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C O R T E S  

DIARIO DE SESIMES DEL 

S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. CECILIO V A L m E  MAZUELM 

Sesión Plennria núm. 34 

celebrada el miércolw, 12 de diciembre de 1979 

ORDEN DEL DiA (Conthuación) 

Conocimiento directo del Pleno de proyectos de leyes orgánicas por Ins que se ratifican 

- Eotatuto de Autonomía para el País Vasco («Boletín Oficial de las Cortes Generalea, 

- Estatutos de Autonomía de Cataluña (aBoletín Oficial de las Cortes Generalesu, Se 

a efectos del artículo 151, 2, 4, de la Constitución de Estatutos de Autonomía: 

Senado, serie ii, número 54, de 7 de diciembre de 1979). 

nado, serie 11, número 55, de 7 de diciembre de 1979). 

interpeiaciones: 

- De don Aífonso Cucó Gher, del Grupo Sociabta, sobre cese inmediato del Goberna- 
dor Civil de Valencia y adopción de las medidas necesarias para garantizar el orden 
público y el nonxbal funcionamiento de la0 instituciones democrática# em el País Va- 
lenciano (clBoietin Oficial de las Cortes Generalesw, Senado, serie i, númeio 23, de 
19 & octubre de 1979). 

Dictámenes de Comisiones sobre proyactss y propoeidones de ley remitidos por el Con- 
greso & los Diputadw: 

- De la Comisión de Agricultura y Pesca en relaci6n con la proposición de ley sobre 
medidas para resolver el problema de las derechos históricos en la comarca de Ma- 

Liberación del Diputado don Francisco Javier Rupérez Rubio. Enlace a página 1400.

- Declaración institucional relativa al traslado a España del cuadro “Guernica” de Pablo Picasso.- Acuerdo del Pleno del Senado relativa a la tramitación del Proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado para 1980. Enlace a página 1464.
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lagón, y para promover el desarrollo integral de 1ói misma (Wletín Oficial de las 
Cortes Gemeralesm, Senado, serle 11, número 41, de 30 de noviembre de 1979). 

Toma en oonsideración de propoiidón de 1e)t.del Senado: 

- De la proposición de ley relativa a cambie de denominación de la actual provincia de 
Logroao por la de provincia de La Rioja, QL la vista del dictamen emitido por la Co- 
misión de Justicia e interior (dbleün Oficial de las Cortes General-, Senado, 8e- 
rie iii, número 6, de 23 de noviembre de 1979). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las once y treinta y cinc 

minutos de la mañana. 
Continúa el orden del dfa. 
El señor ' Presidente manifiesta, interpretanc 

el sentir de la Cámara, la alegría por la 1 
beración del Diputado don Javier Rupére 
y la Cámara, puesta en pie, muestra L 
asentimiento con grandes y prolongad( 
aplausos. 

Pdglna 

Conocimientu directo del Pleno de 
proyectos de Leyes Orgánicas por 
las que se ratifican a efectos del 
artículo 151, 2, 4, de la Constitu- 
ción de Estatutos de Autonomía 

- Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco ..................... 14C 

El señor Presidente expone a la Cámara la foi 
ma en que ha de desarrollarse el debate.- 
A continuación usan de la palabra los sc 
ñores Matutes Juan y Monge Recalde 
quienes contesta el señor Presidente. 

Seguidamente, en turno a favor, usa de la pc 
labra el señor Unzueta Uzcanga (Grup 
Padamentario Senadores Vascos).-En COY 

tra interviene el señor Pinilla Turiño (Grt 
PO Parlamentario Mixto).-En turno a f a  
vor usa de la palabra el señor Aguirre Mar 
tínez-Falero (Grupo Parlamentario de Unió1 
de Centro Democrático).-En contra inter 
viene el señor Bosque Hita (Grupo Parla 
mentario Mixto). 

A continuación y para cuestiones de ordei 
intervienen los señores Matutes Juan 1 
Monge Recalde, a quienes contesta el seño 
Presidente. 

En turno de portavoces usan d e  la palabra los 
señores Matutes Juan (Grupo Parlamenta- 
rio Mixto), Jáuregui Lasanta (Grupo Parla- 
mentario & Senadores Vascos), Cirici Pe- 
llicer (Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme), Duarte Cendcín 
(Grupo Socialista Andaluz), Laborda Mar- 
tín (Grupo Socialista del Senado) y Marco 
Tabar (Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático). 

.Puesto a votación, fue aprobado por 185 vo- 
tos a favor, cuatro en contra y tres ubsten- 
ciones. 

.. 1 

P u n a  

- Estatuto de Autonomía de Ca- 
taluña ........................... 1423 

En turno a favor interviene el señor Mortín 
López (Grupo Parlamentario Socialista). En 
contra lo hace el señor Pinilla Turiño (Gru- 
po Parlamentario Mixto). A favor usa de la 
palabra el señor Porta Vilalta (Grupo Unión 
de Centro Democrático).-En contra, inter- 
viene el señor Bosque H i h .  

En turno de portavoces intervienen ,los seño- 
res Matutes Juan (Grupo Parlamentario 
Mixto), Casademont Perafita (Grupo de Se- 
nadores Vascos) y Andréu Abelló (Grupo 
Parhentario CataIunya, Democracia i So- 
cialisme). 

A continuación interviene para alusiones el 
señor Matutes Juan y seguidamente lo ha- 
cen, por los Grupos de portavoces, el señor 
Rodrfguez de la Borbolla Camoytín (Grupo 
Parlamentario Andaluz), el señor Prat Gar- 
cía (Grupo Parlamentario Socialista) y el se- 
ñor Ferrer Profitos (Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Democrático). 
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Sometido a votación fue aprobado por 168 
votos a favor, uno en contra y tres absten- 
ciones. 

El señor Presidente manifiesta que queda ra- 
tificado el proyecto d e  Estatuto de Autono- 
mía de Cata,luña, de conformidad con el ar- 
tículo 151, párrafo 2, 4, de la Constitución. 

Se suspende la sesión a las tres y cincuenta 
minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y treinta y 
cinco minutos de la tarde. 

Pdglna 

Interpelaciones: 

- De don Alfonso Cucó Giner, del 
Grupo Socialista, sobre cese in- 
mediato del Gobernador Civil de 
Valencia y adopción de las me- 
didas necesarias para garanti- 
zar el orden público y el normal 
funcionamiento de las institu- 
ciones democráticas en el País 
Valenciano ..................... 1442 

El señor Cucó Giner explana su interpelación. 
Le contesta el señor Ministro del Interior 
(Ibáñez Freire).-A continuación intervie- 
nen los señores Pons Pons (Grupo Parla- 
mentario Mixto), Nada1 Company (Grupo 
Parlamentario Catalunya, Democracia i So- 
cialisme), Vallejo Rodríguez (Grupo Parla- 
mentario Socialista Andaluz), Mir Mayo1 
(Grupo Socialista del Senado) y Broseta 
Pont (Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico).-En turno de rectificación usa de la 
palabra de nuevo el señor Cucó Giner.Ce- 
guidamente interviene el señor Ministro del 
Interior (Ibáñez Freire). 

El señor Presidente, antes de entrar en el si- 
guiente punto del orden del día, lee a la 
Cámara la moción promovida por el Sena- 
dor señor Azcárate, que han hecho suya 
todos ,los portavoces y la Mesa, relativa a 
la firme voluntad de Pablo Picasso de man- 
tener durante su larga y fecunda vida la 
nacionalidad española y a la donación que 
dispuso, en favor del pueblo español, de su 
obra «Guernica», que tendrá efecto su tras- 
lado u España en el segundo semestre de 
1980. Moción a la que la Cámara presta su 
asentimiento. 

A continuación se refiere al período d e  pre- 
sentación de enmiendas al proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, el 
cual ha sido declarado su trámite por el pro- 
cedimiento de urgencia, y a la ampliación 
de plazo para la presentación de enmiendas 
al proyecto de Ley General de la Cultura 
Física y del Deporte. 

Pdglna 

Dictamenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de los 
Diputados: 

- De la Comisión de Agricultura y 
Pesca en relación con la propo- 
sición de ley sobre medidas pa- 
ra remlver el problema de los 
derechos históricos en la comar- 
ca de Malagón y para promover 
el desarrollo integral de la mis- 
ma .............................. 1465 

La señora Raposo Llobet defiende el l i c t m n  
de la Comisión.-" continuación el asflor 
Borrás Serra defiende los votos particula- 
res presentados-En contra, usa de la pa- 
labra el señor Calatayud Maldonado. 

Sometidos a votación los votos particulares 
presentados a los artículos 1 .O a 9.", fueron 
rechazados por 42 votos a favor, 75 en con- 
tra y siete abstenciones. 

Página 

Artículo 1." ........................... 1468 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue aprobado por 87 votos a 
favor, 41 en contra y ninguna abstención. 

Páglna 

Artículos 2.0 a 6." .................. 1473 

No habiéndose formulado votos particulares 
u estos artfcu,los, fueron sometidos a vota- 
ción los textos del dictamen de la Comisión, 
siendo aprobados por 87 votos a favor, nin- 
guno en contra y 41 abstenciones. 

Pllgina 

Artículo 7." ........................ 1474 
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Efectuada la votación del voto particular pre- 
sentado, fue rechazado por 41 votos a fa- 
vor, 75 en contra y nueve abstenciones. 

Puesto a votación el texto del dictamen de la 
Comisión, fue aprobado por 87 votos a fa- 
vor, 41 en contra y ninguna abstención. 

PIoLnii 

Articulo 8." ........................ 1474 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue aprobado por 86 votos a 
favor, ninguno en contra y 42 abstencio- 
nes. 

PApina 

Artículo @.O ........................ 1474 

Efectuada la votación del texto del dictamen 
de la Comisión, fue aprobado por 86 votos 
a favor, 42 en contra y ninguna abstención. 

El señor Vicepresidente manifiesta que tal co- 
mo prevé el artículo 90 de la Constitu- 
ción, se dará traslado de las enmiendas pro- 
puestas por e¿ Senado al Congreso de los 
Diputados para que éste se pronuncie so- 
bre las mismas en los términos que proce- 
da, en forma previu a la sancidn del texto 
definitivo por Su ¡Majestad el Rey. 

PAgina 

Toma en consideración de proposi- 

- De la proposición de ley dati- 
va a cambio de denominación 
de la actual provincia de Logro- 
ño por lai de provincia de La Rio- 
ja, a la vista del dictamen erml- 
tido por la Comisión de Justicia 
e Interior ........................ 1474 

ciones de ley del Senado: 

El señor Vicepresidente (Guerra Zunzunegui) 
manifiesta que no se han formulado votos 
particulares al dictamen de la Comisión. 

En defensa del dictamen interviene el señor 
Alvarez Ruiz de Viñaspre.-La señora Sa- 
,larrullana de Verda, plantea una cuestión 
de orden a la que contesta el señor Vice- 
presidente (Guerra Zunzunegui).-A conti- 
nuación usa d e  la paZabra la señora Sala- 
rrullana de Verda.4eguidamente lo hacen 
los señores Matutes Juan, BQja Fanlo, Pa- 
lomo Saavedra y Fernández Herrero. 

A pregunta del señor Vicepresidente (Guerra 
Zunzunegui) fue aprobada por asentimien- 
to de la cámcVa.-A continuación informa 
de las prdximas reuniones del Pleno del Se- 
nado. 

El señor Cercós Pérez indica que todavía fal- 
ta por debatir un punto del orden del día, 
que es el relativo a la grave situación por 
la que atraviesa la tecnología española, pero 
que dado lo avunzudo de la hora rogaría 
que se dejase para la próxima sesión del 
Pleno. 

El señor Vicepresidente (Guerra Zunzunegui) 
propone a la Cámara que se aplace este 
asunto para la próxima sesión plenaria, y 
asf se acuerda por asentimiento. 

Se levanta la sesión. 
Eran las nueve y quince minutos de la: no- 

che. 

Se &re ba sesión u las once y treinta y 
dnco m-nutos de b m e  

El señor PRESIDENTE: Se abre la sseidn 
para consthuar el orden del día en el punto 
en que ayer quedó interrumpido, pero antes 
yo quisiera hacerme portavoz, una vez más, 
de lo que estoy seguro que es el sentir de la 
Cámara, que si en su día lamento y deplord el 
secuestro del Diputado don Javier Rupérez, 
pienso que hoy es hora de que todos feste- 
jemos juntos la alegría compartida de que 
el Diputado seflor Rupérez haya recobrado 
su ,libertad. &o entiende así la Cámara? 
(La Cámara, puesta en pie, muestra su asen- 
timiento con prolongaáos aplausos.) Muchas 
gracias. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL RLENO DE 
PROYECTOS DE LEYES ORGANICAS POR 
LAS QUE SE RATIFICAN A EFECTOS DEL 

CION DE ESTATUTOS DE AUTONOMIA: 
4RTICW 151, 2, 4, DE LA CONSTITU- 

- ESTATUTO DE AUTONOMIIA PARA EiL 
PAIS VMCO. 

El seflor PRESIDENTE: Punto quinto del 
wden del día. Conocimiento directo del H e -  

LIBERACIÓN DEL DIPUTADO DON FRANCISCO JAVIER RUPÉREZ RUBIO
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no de proyectos de leyes orgánicas por las 
que se ratifican a efectos delartículo 151,2, 4, 
de la Constitución de Estatutos de Autono- 
mía. 

En primer lugar, Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco, publicado en el ((Boletín 
Oficial de las Cortes Generales)) del día 7 
de diciembre actual. De acuerdo con las nor- 
mas interpretadas de la Presidencia, publi- 
cadas en el ({Boletín Oficial de las Cortes 
Generales)) de fecha 7 de diciembre de este 
mismo año, en virtud de la tercera de dichas 
normas proceden dos turnos a favor y dos 
en contra, así como las intervenciones de 
los portavoces del Grupo Parlamentario que 
lo solicite, sin que ninguno de estos turnos 
de intervenciones puedan exceder de quince 
minutos. 

¿Señores Senadores que estén preparados 
para consumir turnos a favor? (Pausa.) Se- 
ñor Aguirre y señor Unzueta. ¿Señores Se- 
nadores que deseen consumir turnos en can- 
tra? (Pausa.) Señor Pinilla y señor Bosque. 
Sefier portavoz del Grupo Mixto. ( P a u s a )  
Señor Matutes. Son tres Senadores de su 
propio Grupo. ¿Me quiere indicar cuál cri- 
terio puede ser el selectivo? 

El señor MATUTES JUAN: Señor hesi-  
dente, en otras ocasiones se ha interpretado 
de una forma amplia el Reglamento autori- 
zando, cuando estaba limitado a dos inter- 
venciones, el que hubiera una tercera y has- 
ta una cuarta. Yo solicito que se les conceda 
su deseo de intervenir a los tres señores Se- 
nadores que pertenecen a mi Grupo, si ello 
es posible. En el supuesto de que no lo fuera, 
ya anticipo mi deseo, en tanto que portS 
voz del Grupo Mixto y al igual que se hace 
en el Congreso de los Diputados, habida 
cuenta de las distintas procedencias ideo- 
lógicas de los miembros del Grupo, de que, 
en este caso, se me autorice a partilr mi 
tiempo de portavoz con el del tercero que 
pueda quedar descolgado en este caso. 

El señor PRESIDENTE: Desde luego, se- 
ñor portavoz, son dos turnos a favor y dos 
en contra. Como solamente se han pedido 
dos a favor, no se puede, tampoco, poner 
en desventaja a los turnos a favor, y serán 
dos a favor y dos en contra. Así pues, yo 

necesito los nombres de los que van a utili- 
zar los dos turnos en contra. 

El señor 'MATUTES JUAN: El !señor Pi- 
nilla y el señor Bosque. 

El señor PRESIDENTE: Para el primer 
turno a favor, el seflor Unzueta, del Grupo 
de Senadores Vascos. 

El señor MONGE RECALDE: &flor Presi- 
dente, para una cuestión de orden. Yo con- 
si'dcro con el mayor respeto a esta Presiden- 
cia y a toda esta Cámara que las razones 
que ha expuesto el señor Matutes son dig- 
nas de tenerse en cuenta. Porque por otro 
lado.. . 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Mon- 
ge, eso no es una cuestión de orden. Es 
una cuestión de interpretación o de criterio 
expuesto por Su Señoría. Frente a ello, las 
normas están publicadas y he dado una ra- 
zón que también es poderosa en el sentido 
de que no se pueden conceder más turnos 
en contra que los a favor. De modo que no 
hay cuestión de orden. Por consiguiente, yo 
le ruego que se siente. El señor Unzueta 
tiene la palabra. 

El señor MONGE RECALDE: Yo rogaría, 
por favor, a la Presidencia, si es posible, en 
este caso excepcional que, dado que en el 
Grupo Mixto militan tendencias políticas muy 
diferentes y no es lo mismo un turno en 
contra por una !razón que por otra y, al 
fin y al cabo, ésta es la Cámara donde cada 
cual expone sus ideas para que el pueblo 
las oiga, entiendo que, dada la trascenden- 
cia del tema y con el mayor respeto, vuelvo 
a repetir, lmgaría a la Mesa que reconsidera- 
ra este punto. 

El señor PRESIDENTE: No voy a enta- 
blar un diálogo al que no ha lugar. No es 
la Mesa la que tiene que reconsiderarlo. Se- 
ría la Presidencia, y ha emitido ya su dic- 
tamen. 

El señor ,MONGE RECALDE: Señor Pre- 
sidente, acato con todo respeto la decisibn 
de la Presidencia. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Unzueta para 

un turno a favor, por tiempo máximo de 
quince minutos. 

El señor UNZUETA UZCANGA: Señor 
Residente, señor Ministro, señoras y seño- 
res Senadores: todo llega en la vida, y para 
el Grupo de Senadores Vascos ha llegado 
también un momento tantas veces deseado, 
especialmente desde aquel lejano, y a la vez 
cercano, 2 de agosto de 1977, en el que, en 
los balbuceos de la democracia, expusimos 
por primera vez ante esta Cámara nuestras 
preocupaciones y aspiraciones políticas, 

Acaba de transcurrir un año desde aque- 
llas otras fechas vividas en esta misma Cá- 
mara con ocasión de los debates constitu- 
cionales, duras y amargas para nosotros, por 
cuanto que vimos sucumbir, con la oposición 
de unos y el silencio de otros, justos plan- 
teamientos y reivindicaciones que hoy, estoy 
seguro, se asumirían sin grandes discusio- 
nes. 

Cuando se abordan las tareas y responsa- 
bilidades políticas con una intención sincera, 
abierta, después de tantos años de tinieblas, 
los hechos a que me refiero nos han hecho 
pensar muchas veces, en muchas ocasiones, 
si, una vez más, la incomprensión y la 
ceguera volvían a ignorar la especificidad de 
un problema. 

A pesar de las muchas voces oídas en el 
sentido de que no perdamos el tiempo, siem- 
pre hemos tenido fe en la libertad y en la 
democracia, y por ello creíamos que no podía- 
mos abandonar el terreno del juego político, 
cuando otros habían luchado en condiciones 
más difíciles. 

En esta ocasión, el esfuerzo no ha sido 
baldío. Ciertamente, hemos llegado a un re- 
sultado a partir del cual podemos desarrollar 
nuestras ideas y esperanzas. 

Sintetizar en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, cn tan señaladas circunstancias, 
las muchas alegrías y preocupaciones que 
bullen en nuestras cabezas, no es tarea 
fácil. Habría, quizá, que empezar con un re- 
cuerdo a aquellos otros Senadores -Agui- 
rre Miramón, el General Castillo, etc.- que 
en un lejano julio de 1876 hubieron de pa- 
decer la congoja de ver violar instituciones 

políticas que para su época fueron ejemplo 
de libertad, instituciones ancladas en la vo- 
luntad del pueblo vasco, mico soporte de una 
autoridad legítima. 

Quizá fuere lección útil recordar errores 
y contradicciones, como, por ejemplo, la 
que nos ofrece un Cánovas del Castillo, que, 
por un lado, proclamó en aquel entonces 
cómo las libertades de los vascos, como to- 
das las que engendra y crea la historia, apro- 
vechan a los que las disfrutan y a nadie 
dañan; sin embargo, aquel político incurrid 
directamente en la responsabilidad política 
y grave error que para todos supuso la con- 
culcación de unos derechos. 

Si ahora traigo a colación este recuerdo 
no es por recrearme en él o en sus conse- 
cuencias, sino por advertir de los peligros que 
en política suponen los vaivenes, lsas contra- 
dicciones y el oportunismo que supone la 
falta de rumbo. 

Más importante me parece en este trance 
expresar a la Cámara la esperanzada convic- 
ción de nuestro Grupo, de muchísimos Vas- 
cos, de que el dolor y la incomprensión que 
han jalonado el calendario de tantos años 
puede terminar. Estamos abriendo las puer- 
tas a un futuro en el que tiene que dejaT 
de ser verdad lo que describiera un poeta 
de nuestra tierra: «En el árbol de Guernica 
ya no se posan los pájaros que canten)). 

Tened la seguridad de que en el viejo e 
invernal roble, desde hoy se podrán oír tri- 
nos de alegría. 

Es por ello que os pedimos, señores Sena- 
dores, no sdlo vuestro voto unánime en el 
número, sino también en el sentimiento, con- 
vencidos todos de la trascendencia del hecho. 

En justicia he de reconocer que quizá de- 
biera corresponde1 el protagonismo de este 
acto a otros vascos, legitimados con merito- 
rios títulos de sufrimiento, por causa de la 
libertad. 

Por avatares y azares de la vida nos ha 
correspondido a nosotros esta función, pero 
lnuestro Grupo lo hace sabiendo que, al 
asumir este papel, sigue fiel al camino que 
ellos nos han trazado. 

Vosotros habéis conocido al Diputado Aju- 
riaguerra y al Senador Irujo. El dendaka- 
rin Leizaola espera en este momento para 
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volver de un largo exilio, voluntariamente 
asumido para dar testimonio de lo que sig- 
nifica la rectitud política, la fidelidad a las 
ideas, valores que no se prodigan excesiva- 
mente a costa del propio sacrificio. Detrás de 
ellos, las esperanzas de muchos vascos. 

Con estos avales es como demando vues- 
tros votos afirmativos que, en unión de los 
nuestros, lo son de concordia. 

Pero ciñéndome al texto propiamente dicho 
señalaré que este Estatuto de Autonomía 
tiene una cualidad positiva importante: con- 
tiene el germen preciso para alcanzar el re- 
encuentro de dos posturas ideológkas dife- 
rentes que tradicionalmente han sido man- 
tenidas por los vascos que han hecho causa 
de la defensa de las viejas libertades; me re- 
fiero a la vía de la devolución de los dere- 
chos históricos de la comunidad vasca y a 
la vía autonomista. 

En este sentido el Estatuto sienta las ba- 
ses de coordinación para enlazar con la pro- 
pia legalidad histórica. 

Quizá sea ésta la mayor virtud del Esta- 
tuto. El primer paso es, pues, de signo po- 
sitivo. 

Lo que ahora hace falta es que seamos 
capaces de desarrollar este y los demás as- 
pectos del Estatuto, dándole un contenido 
auténtico. 

Como tantas veces hemos dicho, porque 
para comprender los asuntos es necesario 
profundizar en ellos, la cuestión vasca es 
problema de hoy, ni las soluciones que se le 
den van a constituir innovaciones. 

Son muchas las voces de patriotismo in- 
discutible que en una y otra ocasión han 
clamado por sacar la cuestión vasca de las 
simplificaciones y de las emociones. 

Pondré un ejemplo: en la correspondencia 
que en el verano del lejano 1839 mantuvie- 
ron el General Espartero y el Embajador de 
España en París hay una carta en la que se 
lee textualmente lo siguiente: «Lo que im- 
porta -dice el seAor Embajador- es que en 
Madrid no haya dificultades intempestivas e 
inoportunas en la cuestión de los Fueros (se 
acaba de firmar el Convenio de Vergara) y 
que se secunden en toda su extensión las 
ideas de pacificación, auxiliándolas con am- 
nistías, perdones y medios que ayudarán a 

usted en el benéfico y utilísimo designio de 
asegurar la paz a nuestro desgraciado país, 
que empieza con lo ya hecho a recoger los 
frutos de designios que sólo pueden contra- 
riar a los hombres que viven de resoluciones 
y trastornos, pero que aprueban y bendicen 
todos los hombres honrados)). 

Señores Senadores, parece como si el Em- 
bajador de España acabase de escribir esta 
carta. 

Que nadie se fije sólo en las palabras ais- 
ladras. Su valor está en quien lo dice, cuando 
lo dice y, sobre todo, en su concepcidn rea- 
lista del problema y la solución. 

Quisiéramos que estas prudentes ideas fue- 
ran analizadas por todos, al menos por todos 
los que deseamos la paz y la justicia, el cese 
de la violencia y el pleno desarrollo de la de- 
mocracia. Que no se produzcan titubeos, ci- 
caterías ni marchas atrás en el camino em- 
prendido, que nadie piense que va a ser más 
listo creyendo poder quitar con una mano 
lo que da con otra. Volveríamos a perder 
otra oportunidad. 

La autonomía y la solidaridad deben ir 
parejas y deben estar basadas en unos valores 
elementales; la confianza y la seguridad que 
esta engendra. Si hoy nuestro Grupo Par- 
lamentario está en esta tribuna es porque 
precisamente cree que expresiones como las 
de limpieza y claridad política en el camino 
emprendido, firmeza en las ideas y en el 
trabajo, honor mal compromiso y seguridad 
y confianza van a ser algo ‘más que palabras, 
van a ser unas realidades. 

Debemos referirnos, también, a otros pro- 
cesos autonómicos que se están produciendo 
o pueden producirse en la tarea de reestruc- 
turación del Estado. Hoy hay otros pueblos 
de aquel que, con independencia de catala- 
nes, gallegos y vascos, tradicionalmente vin- 
culados a los planteamientos autonómicos 
por las características lingüísticas, sociológi- 
cas o históricas, se encuentran también sen- 
sibilizados de cara al tema autonómicc~ y 
en algunos casos inmersos ya en los trá- 
mites de acceso a la misma. Precisamente 
por eso hoy felicitamos muy sinceramente a 
los catalanes, que tambien ven alcanzado 
su Estatuto de Autonomía, útil para satis- 
facer sus necesidades autonómicas. También 
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esperamos poder decir, en breve espacio, lo 
mismo de otros Estatutos de Autonomía. 

El Estatuto vasco, y pienso que también 
el catalán, deben ser considerados como unos 
Estatutos que intentan explorar y desarro- 
llar los esquemas autonómicos, dentro de 
unas estructuras fijamente centralizadas y 
centralistas. Por ello cada uno de los pueblos 
del Estado debe estar atento a los éxitos y 
a los fracasos, que de todo habrá, de estos 
dos Estatutos pioneros alcanzados por dos 
Comunidades que desde generaciones atrás 
han mostrado su vocación y predisposición 
hacia este esquema político. 

Europa debe ser, también, motivo de aten- 
ción en este momento. Los Estatutos de Au- 
tonomía, que hoy reciben la ratificación de 
esta Cámara, tienen un alto valor en orden 
a la integración europea. Todas las fuerzas 
políticas del Estado apoyan hoy intensamen- 
te  la incorporación de España a la Comuni- 
dad Económica Europea, lo cual supone una 
especial dedicación al estudio de las con- 
secuencias económicas y sociales, temas en 
los que estamos implicados todos. Pero la 
construcción de esa Europa deseada es algo 
más que un problema de naturaleza econó- 
mica; la Europa unida requiere también una 
toma de postura ideológica, requiere dise- 
ñar un esquema del ejercicio de los poderes 
políticos que conviertan en realidad la Eu- 
ropa de los pueblos. 

Cuando el 25 de octubre pasado los pue- 
blos catalán y vasco aprobaron sus respec- 
tivos Estatutos de Autonomía, ese día se pro- 
dujo un cambio fundamental en el trabajo de 
aproximación a ese ideal de Europa. Bastará 
para ello fijarse en que, de los países que en 
este momento forman parte de la expresada 
Comunidad Europea, sólo hay propiamente 
uno que sigue aferrándose a las concepcio- 
nes y modelos centralistas del ejercicio del 
poder. Si hay fidelidad auténtica al compro- 
miso que supone la aprobación de los Esta- 
tutos de Autonomía, estaremos en condicio- 
nes de dar un ejemplo de buen hacer en la 
solución a un problema que, con unas u otras 
características, afecta a un buen número de 
pueblos de Europa hoy en busca de su es- 
pacio político. 

En resumidas cuentas, vosotros valoramos 

este Estatuto de una manera positiva por- 
que es el resultado de una gesti6n política a 
la que se han incorporado los partidos que 
creen que la democracia, a pesar de todos sus 
defectos, es la única forma de organizar po- 
líticamente una comunidad; porque supone el 
inicio de un camino en el que 'lla organización 
del Estado con formas diferentes al centra- 
lismo, hasta hoy practicado, permite al pue- 
blo vasco reconstruir un espacio político, 
ejercer poderes y facultades de las que fue 
privado en contra de su voluntad; porque 
por este camino vamos hacia una equipara- 
ción de sistemas y formas de gobierno de pro- 
bada eficacia en la mayoría de los paises 
que protagonizan la unión europea. 

El viejo concepto o dogma del Estado o 
Nación empieza a ser superado por una con- 
cepción más amplia que no sea, porque no 
tiene por qué serlo, motivo de imitación o de 
asfixia política, porque pretende dar una so- 
lución política a un problema político del que 
por desgracia para todos han surgido se- 
cuelas tales como la violencia. Euskadi, el 
pueblo vasco puede encontrar su identidad 
y con ello terminar las tensiones durante 
largos años incubadas. No sé si esto ocu- 
rrirá tan pronto como todos deseamos, pero 
estad seguros de que si seguimos por esta 
senda así sucederá. 

Cuando escribía estas líneas sabía que te- 
nía que hablar de un compañero que era 
Javier Rupérez, pero hoy os aseguro que la 
incertidumbre y la angustia que para todos 
nosotros ha supuesto esta situación.. . (Se 
enciende la luz roja.) Y veo que se me acaba 
el tiempo; pero en atención a las circuns- 
tancias, ruego al seflor Presidente que me 
permita unos escasos minutos, muy escasos. 

No me había atrevido a plasmar en estas 
líneas quC es lo que podía decir. Hoy, como 
ya lo ha dicho el señor Presidente de la 
C h a r a ,  estamos todos de enhorabuena. Creo 
que en este caso las demás palabras sobran. 
Por eso quizá yo espero que este signo posi- 
tivo que ha ocurrido hoy en el caso Rupérez, 
venga a confirmar la tesis que os acabo de 
exponer. 

'Finalmente, damos nuestro voto positivo 
a este Estatuto porque creemos que la prác- 
tica de una solidaridad auténtica y no mera- 



- 1406 - 
SENADO 12 DE DICIEMBRE DE 1979.-NÚM. 34 

mente demagógica hará posible el entendi- 
miento y el respeto que ha faltado en otras 
ocasiones históricas. En este sentido y en 
una ocasión histórica como es también la 
presente, mis últimas palabras, las últimas 
palabras que pronuncie en nombre del Grupo 
Vasco no habrán de ser mías, han de ser las 
mismas que pronunciara el primer Presiden- 
te del Gobierno Vasco al rendir cuentas de la 
gestión de éste en el Congreso Mundial Vasco 
celebrado en París en el año 1956. 

El ((lendakarin Aguirre, hombre que es 
historia y ejemplo vivo, terminó así su in- 
tervención: ((Meted en vuestros ánimos y 
en vuestra alma la idea de la confianza, por- 
que si en la cosa no hay fe personal, no es 
posible que marche la causa política. Meted 
en vuestra alma la fe en la libertad. Vamos 
a seguir la historia de nuestros mayores. Este 
es un cometido de honor y dignidad. Seamos 
generosos con todos; no seamos egoístas lu- 
chando sólo por nuestra libertad; luchemos 
por la nuestra, como he dicho, y luchemos 
por la de España, que necesita nuestra ayuda 
urgente e inmediata y lo hemos de decir va- 
lientemente, yo por lo menos lo digo leal- 
mente)). 

Señorías, este es también el mensaje que 
en este momento asume el Grupo de Senado- 
res Vascos. Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Para consumir 
el primer turno en contra tiene la palabra 
el Senador Finilla Turiño, que dispone de 
quince minutos. 

El señor PINILLA TURINO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, por el 
amor que tengo a las nobles tierras de Vas- 
conia; por el profundo respeto que me ins- 
pirar sus instituciones generadas a lo largo 
de su historia; por el profundo respeto que 
tengo a sus tradiciones seculares, enraizadas 
en la viva conciencia de su pueblo y, sobre 
todo, por amor y fidelidad a España, patria 
común e indivisible de todos los españoles, 
por estas razunes esenciales, mi voto será 
contrario al proyecto de Estatuto Vasco que 
hoy se somete a la ratificación de la Cá- 
mara. 

IEl proceso de desintegración de la nación 
española y de dispersión de la soberanía del 

Estado es poco menos que constitucional- 
mente irreversible. Por ello, ante la gravedad 
histórica del problema, se impone la nece- 
sidad de adoptar en cada proyecto de Esta- 
tuto aquellas disposiciones precisas para im- 
pedir que los conceptos de unidad, nación 
española, patria común e indivisible, y soli- 
daridad autonómica, queden reducidas a me- 
ras expresiones retóricas sin corresponden- 
cia alguna con la realidad. 

El grave punto de arranque de la cuestión 
radica en el hecho de que la Constitución ha 
eludido toda definición sobre la forma del 
Estado. La que como tal se postula en el 
apartado 3 del artículo 1." encaja en todos 
los tratados de Derecho político como (íí'eo- 
ría de las formas de gobierno)). La Cons- 
titución perfila un Estado de residuos, un 
Estado sin forma, un Estado poblado de mul- 
tiformes comunidades políticas llamadas Co- 
munidades Autónomas. A la altura de los 
tiempos y de las situaciones consumadas a 
que hemos llegado, es preciso encontrar f6r- 
mulas de autonomía que no supongan la rup- 
tura y fragmentación del Estado-nación y 
dejen reducida a España a una mera expre- 
sión geográfica, a una gama de pabes que 
la mismo geografía condena a la rivalidad y 
a la concurrencia, provocando un desarme 
histórico que impida a nuestra Patria ser 
otra cosa que una almoneda, justamente en 
la fase histórica de más alta tensión del 
siglo xx. 

Naturalmente, se podrá decir que ni el 
espíritu ni la letra de la Constitución con- 
ducen a esta ruina, pero la cuestión, tal 
como está planteada, es ya inevitable si los 
Estatutos, definidos como norma institucio- 
nal básica de las Comunidades Autónomas, 
no son, en realidad, otra cosa que verdade- 
ras Constituciones de cada una de las nacio- 
nes que integran el Estado español, según 
expresión de una alta personalidad política. 

No habría razón alguna para dramatizar el 
tema ni para sembrar la alarma si los Estatu- 
tos reflejaran en su contenido la clara inten- 
ción de mantener la indivisible unión de la 
Nación española; pero en ninguno de los 
dos encontramos el menor latido de emo- 
ción nacional por Espafia y, por el con- 
trario, son constantes las alusiones y las 
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proclamas autonómicas, las alusiones a las 
legislaciones, a los llamados derechos histó- 
ricos y la reserva, más o menos velada, de 
expectativas para la separación o para la 
ruptura. 

La explosión de nacionalidades, que se 
resuelve en la fragmentación de la Nación 
en naciones, alcanza su punto cómico con la 
situación de Madrid, al que no 'se sabe cómo 
articular dentro del proceso, dentro de la 
ordenación territorial de ese mismo Estado. 

No vamos a entrar en la manigua de la 
distribución de las competencias, pero simple- 
mente queremos dejar constancia de que im- 
pide el normal funcionamiento del Estado 
de cara al interior y que lo perturban grave- 
mente de cara al exterior. 

Sin embargo, no queremos pasar en si- 
lencio la Disposición adicional que, a nues- 
tro juicio, constituye un grave atentado con- 
tra la integridad del Estado. Dice así: «La 
aceptación del régimen de autonomía que se 
establece en el presente Estatuto no implica 
la renuncia del pueblo vasco a los derechos 
que como tal le hubieran podido corresponder 
en virtud de su historia, que podrán ser ac- 
tualizados de acuerdo con lo que establezca 
el ordenamiento jurídico)). 

¿Qué quiere decir todo esto? En primer 
lugar, que hay un acto de aceptación que 
forma parte de un pacto entre Euskadi y el 
Gobierno español. En segundo lugar, que se 
reafirman como vigentes y operantes dere- 
chos que hubieran podido establecer la rea- 
lidad política de Euskadi en un plano y en 
un rango superiores, cuyo alcance está en 
la mente de todos. Se alude a un ordenamien- 
to jurídico, pero ¿cuál es ese ordenamiento 
jurídico? 

Por todo ello, no es de extrañar que el 
Presidente del Consejo General Vasco haya 
podido hablar de otras formas de estilo fe- 
deral, como la unión de Euskadi bajo la 
Corona, lo que implicaría la ruptura total, 
dejando reducida la unidad a un lazo pura- 
mente simbólico que, por supuesto, no sería 
nacional y, ni siquiera, estatal. 

Es evidente que estas pretensiones no tie- 
nen el menor respaldo constitucional, pero la 
prudencia y la visión política aconsejan que 
sean contempladas como posibles. 

Y, dicho esto, conviene meditar seriamente 
sobre la decisiva cuestión que uno de los tlí- 
deres más destacados del partido en el Go- 
bierno planlteaba como capital hace unas se- 
manas. Se preguntaba el señor Martín Villa 
si el nuevo Estado nacido de los Estatutos va 
a funcionar o no, puesto que se ha hablado 
de diez, e incluso de veinte años, para una 
consolidación funcional de las competencias. 
Y, a la vista de todo esto, yo me atrevo a 

formular a Sus Señorías las siguientes pre- 
guntas. ¿Puede alguien albergar la ilusión 
de que en medio de las gravísimas tensiones 
políticas del mundo en que vivimos y de la 
más profunda crisis económica y social pade- 
cidas en medio siglo, este Estado de Auto- 
nomías puede tener alguna posibilidad de 
despertar una moral nacional, un espíritu co- 
lectivo y organizarse como un sistema nacio- 
nal de convivencia que le permita asumir 
con decoro el reto? ¿Es posible el funciona- 
miento normal del Estado con un confuso 
pluralismo de ordenamientos jurfdicos? ¿Se 
puede alcanzar la seguridad ciudadana dentro 
de un sistema de Policías Autónomas, encon- 
tradas entre sí en la inevitable comisión de 
competencias? ¿Cabe pensar en unas Fuer- 
zas Armadas animadas de un espíritu nacio- 
nal, cuando ya se está reivindicando que los 
mozos vascos no tengan que salir de Eus- 
radi para cumplir con el más alto y el más 
sagrado deber para con la (Patria y el Estado? 
¿Puede funcionar un Estado en el que se 
multipliquen los parlamentos y las adminis- 
traciones, los gobiernos y los tribunaIes eri- 
gidos en autoridad por fuerzas políticas dis- 
tintas y seguramente hostiles? ¿Puede po- 
nerse algún orden y darse algún impulso a 
la economía, cuando la legislación, desarro- 
llo y gestión en ma,teria de Banca, créditos 
y seguros queda en manos de cada uno de 
los organismos autónomos? ¿Cómo puede 
Zoncebirse un sector público estatal, al lado 
del propio sector público de cada una de las 
Zomunidades? ¿En qué ordenación de traba- 
o cabe pensar, cuando cada una de las Co- 
nunidades Autónomas reclama para sí su 
iropio marco de relaciones laborales como 
:ondición indispensable para superar su cri- 
s is  económica? 

Es utópico, señores, pensar que un Estado 



- 1407 - 
SENADO 12 DE DICIEMBRE DE 1979.-NÚM. 34 

así concebido puefda funcionar ni en quince 
años, ni en veinte siglos. 

Han surgido las nacionalidades y España 
dejará de ser una Nación. Los españoles ya 
no tendremos una Patria común, puesto que 
nos hemos convertido en ciudadanos de un 
ente administrativo llamado Estado español. 
La unidad nacional fue el fruto de un largo 
y laborioso proceso; y a ninguna generación 
le es lícito dilapidar el esfuerzo acumulado 
a través de siglos por las generaciones que 
le precedieron. 

Si los Estatutos sirviesen para consolidad 
la convivencia española, para acabar con 
el terrorismo, para superar la crisis econó- 
mica, para reforzar la unidad entre las regio- 
nes y las comarcas, si no constituyese un 
atentado contra la unidad de la Patria y fue- 
ra ingrediente de unidad nacional y fuente 
de prosperidad para regiones y comarcas que, 
evidentemente, son españolas, el generoso 
pueblo español recibiría con alborozo su 
aprobación. Pero albergamos el temor de que 
se hrt perdido una gran ocasión histórica. 
La España que un día fue capaz de la ha- 
zaña más colosal, que registra la Historia de 
la Humanidad, inerme y atónita, asiste hoy a 
su propia agonía. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un segundo 
turno a favor, tiene la palabra el señor Agui- 
rre Martínez-Falero. 

El señor AGUIRRE MARTINEZ-FALERO : 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, señor Ministro. La Iglesia Católica suele 
designar a sus Encíclicas, verdaderas leyes or- 
gánicas del Vaticano, con un vocablo del tex- 
to latino seguido de la fecha de su publica- 
ción. Así se habla de ((Rerum Novarumn de 
1891, ((Pacem in Terrisn de 1963, etc. Si el 
Estado español siguiera la misma costumbre, 
dentro de breves días, una vez ratificado por 
esta Cámara este Estatuto y cuando sea san- 
cionado por Su Majestad el Rey, aparecería 
publicado en el ((Boletín Oficial del Estado)) 
encabezado con los vocablos ((Gaudem, Labor 
et Spesn, 1979, alegría, trabajo y esperanza, 
porque son éstos los sentimientos que inspi- 
raron la ratificación y posterior sanción del 
Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

«Gaudem», alegría, que anida en el seno del 
pueblo vasco al ver reconocido, por fin, su 
derecho a una autonomia real y consistente, 
dentro del ámbito constitucional, rematado 
por la Monarquía democrática. Alegría que 
reina en estos momentos en los corazones 
de casi todos los habitantes de Alava, Guipúz- 
coa y Vizcaya. Es mucho más valorable si 
pensamos que hace seis meses el acuerdo a 
que teníamos que llegar los diferentes parti- 
dos políticos, co,n respecto a este Estatuto, ni 
se vislumbraba. Alegría, es la que poseen en 
estos momentos los dirigentes de UCD del 
País Vasco y de las restantes fuerzas dirigen- 
tes del territorio, al recordar el esfuerzo que 
realizamos, si no de manera conjunta, sí con 
el mismo fin, para citar a todos nuestros elec- 
tores ante las urnas el 25 de octubre. 

((Labor?), trabajo. En primer lugar, como 
reconocimiento de la ingente tarea que supu- 
so para todas las fuerzas políticas vascas la 
redacción, corrección y definitiva elaboración 
de este Estatuto. Reconocimiento para el Go- 
bierno de UCD por el esfuerzo realizado para 
encontrar una fórmula conciliadora entre el 
espíritu del texto elaborado por nosotros, los 
vascos, y la norma fundamental de todos: la 
Constitución. Trabajo, porque el pueblo vas- 
co debe ser, si no lo es aún, tremendamente 
consciente de que es el trabajo el camino obli- 
gado que hay que recorrer para encontrar el 
futuro que merece. 

En el subsuelo de la vieja Euskalerría no hay 
escondidas gigantescas bolsas energéticas. En 
el suelo de Euskalerría hay valles espléndidos, 
donde, por su particular orografía, no es po- 
sible obtener fabulosas cosechas de cereales 
o frutos. En el bravío mar de Euskalerría no 
asientan, para desgracia de nuestros atberza- 
les, enormes bancos de túnidos, de crustá- 
ceos y de pesca. Lo que sí debe asentar en 
cada corazón de los habitantes de Euskalerría 
es un enorme afán de trabajo, una gran ilu- 
sión de trabajo; trabajo que hasta hace poco 
era una de las virtudes que definían, ante los 
ojos de los demás, al pueblo vasco. 

«Spes», esperanza. Permítanme, Señorías, 
que relate, muy brevemente, una leyenda muy 
popular en los hogares de nuestras costas. 

La leyenda de las tres olas. Un día aciago 
se hallaban unos pescadores en situación apu- 
rada, sacudidos inusitadamente por los gol- 
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pes de fuerte oleaje. Uno de aquéllos lanzó 
su arpón sobre la cresta de la ola que se le 
echaba encima y la hizo sangrar. Inmediata- 
mente se calmó el mar. El arpón había alcan- 
zado al genio que sacudía el mar en plena 
cabeza. 

España tiene la esperanza de que el País 
Vasco, empuñando el arpón de la voluntad 
común, sea capaz de alcanzar al maléfico ge- 
nio que azota y sacude nuestros hogares cos- 
teros y de tierra adentro, al genio del terro- 
rismo. Será entonces cuando el pueblo vasco, 
embarcado en este Estatuto de Autonomía 
con alegría, trabajo y esperanza, navegue ha- 
cia ese fantástico futuro que le aguarda. 

Señorías, por la alegría que anida en estos 
momentos en miles de corazones vascos, por 
el trabajo que vamos a desarrollar los vascos 
y por la esperanza que nos guía, pedimos el 
sí rotundo a la ratificación por esta alta Cá- 
mara del Estatuto de Guernica. 

Y, para terminar, me atrevo a formular des- 
de esta tribuna un ruego y una promesa. El 
ruego de que el pueblo español abandone para 
siempre ese sentimiento antivasco que se está 
haciendo patente en las ciudades y pueblos 
del resto de España; que esos ramalazos de 
incomprensión, abandono y desprecio por lo 
vasco no azoten la opinión pública española. 
Los vascos rogamos a todos los Parlamenta- 
rios que se esfuercen para patentizar ante sus 
electores el hecho de que no todos nosotros 
somos esa fanática minoría que no tiene más 
lenguaje que el crimen, el secuestro y la ex- 
torsión. El País Vasco no es ETA, como tam- 
poco Estados Unidos es la mafia ni Irlanda 
es el IRA. Queremos que Castilla, la madre 
generosa de cien pueblos, con quien nosotros, 
los vascos, que tanta parte tuvimos que ver 
en su creación, hemos recorrido los caminos 
de la cultura y de la historia, comprenda que 
el intimidado silencio de algunos vascos no 
significa el respaldo ni el asentimiento del 
verdadero pueblo vasco a esos grupos terro- 
ristas. 
Y hago la promesa. Unión de Centro De- 

mocrático como, estoy seguro, el resto del es- 
pectro político español, intensificará sus es- 
fuerzos para que todos los habitantes del País 
Vasco nos apiñemos como un solo hombre 
para denunciar, marginar y erradicar todo 

acto terrorista. Vamos a multiplicarnos para 
que todos los vascos utilicemos el verdadero 
lenguaje democrático. Nada más y muchas 
gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene lla pa,labra, 
para un segundo turno en contra, el señor 
Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores; he pedido 
este turno en contra porque mi conciencia, 
no conformada alrededor de ninguna clase de 
disciplina política, sino conformada exclusi- 
vamente por el sentimiento personal que 
constantemente trato de forzar para que, en 
la medida de lo posible, sea semejante a la 
de aquellos humildes labradores de Castilla 
que me dieron el escaño, esta conciencia mo- 
desta -repito-, esta conciencia de andar 
por casa, esta conciencia de quienes no se 
han planteado grandes problemas, pero que 
sí tienen grandes sentimientos, ha creído que, 
de alguna manera, debía constar así hoy.ante 
Sus Señorías. 

No voy a atreverme a profundizar en el 
contenido del Estatuto, no voy a atreverme 
a profundizar, en este caso concreto del Es- 
tatuto vasco, en la forma y procedimiento en 
que ha sido aprobado; voy exclusivamente a 
hacer unas meditaciones en voz alta, de 
acuerdo con mi conciencia que, repito, creo 
que es una conciencia interpretativa de una 
disposicih única que contiene el Estatuto ; 
y, alrededor de las consideraciones de esta 
conciencia, voy a tratar de racionalizar el 
tema para quitarle toda clase de trascenden- 
talismo y toda clase de emoción, si es que 
esto es posible. 

Caulquiera de las Señorías que han estado 
utilizando la palabra, o que la van a utisiizar 
en el turno de portavoces, dirán cosas mucho 
más importantes, mucho más serias, mucho 
más meditadas y, por supuesto, mucho más 
trascendentes de lo que yo vaya a decir. 

Me preocupa la Disposición adicional de 
manera importante y fundamental. Y me pre- 
ocupa porque es una disposicidn que no tiene 
límites. Yo no me atrevería a enjuiciar nin- 
gún Estatuto de Autonomía porque los lími- 
tes del Estatuto fueran muy altos, porque el 
techo fuera muy alto, porque hubiéramos lle- 
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gado a situaciones de autonomía llevadas has- 
ta las últimas consecuencias dentro de lo que 
es pura interpretación de la autonomía sin 
otra cosa distinta que no debiéramos ni si- 
quiera plantearnos. Yo no me atrevo a eso. 
Admito cualquier Estatuto por amplias que 
sean las facultades de autonomía que se pue- 
dan conceder a la región correspondiente. 

Pero lo que me preocupa, lo que me asus- 
ta, es que un Estatuto de Autonomía no sea 
un marco en el cual se encuadren todos esos 
infinitos derechos, infinitas posibilidades de 
autogobierno; sea algo que no puede ser 
marco porque le falta un lado para cerrar de 
alguna manera ese techo, esos límites entre 
los cuales debemos entendernos todos los 
españoles. Y esta Disposición adicional es la 
que abre el cuadro y lo deja abierto a toda 
clase de posibilidades. 

Porque, ¿qué significa? Yo no le voy a dar 
la interpretación que pudiera ocurrírseme, 
porque no me atrevo. Es tan delicado el pro- 
blema que interpretarlo personalmente me 
asusta. Yo voy exclusivamente a recordar las 
interpretaciones que del Estatuto han dado 
los dirigentes más moderados del pueblo vas- 
co, los representantes más moderados del 
pueblo vasco. Y ahí nos encontramos, en pri- 
mer lugar, que, desde los más significativos 
de estos dirigentes y representantes hasta los 
más modestos, empiezan a decir que el Esta- 
tuto vasco es un paso, no es el final de un 
camino. 

En segundo lugar, he oído varias veces, he 
leído varias veces, cómo los dirigentes vascos 
dicen que en último término hay un pacto 
con la Corona, que es lo que vincula. 

Por otro lado, en todas las declaraciones de 
los dirigentes vascos no aparece jamás el re- 
conocimiento a la integración en España, el 
reconocimiento de la españolidad de las pro- 
vincias vascas, la adhesión inquebrantable a 
España y a la unidad de España. 

En otros momentos se justifica la propia 
actuación de ETA, aunque se diga que ya se 
ha pasado de rosca y que ahora ya sí que no 
está justificada. Y, sobre todo, cuando se 
afirma que esta Disposición adicional lo que 
quiere decir es que el pueblo vasco en el fu- 
turo va a interpretar cuáles son los derechos 
históricos que le corresponden. Porque no hay 

una sola precisión alrededor de estos dere- 
chos históricos que se reservan. No hay una 
sola precisión en fecha histórica. No hay una 
sola precisión en cuanto a documento histó- 
rico, no hay una sola precisión en cuanto a 
instituciones concretas y que hayan funcio- 
nado en un determinado momento, que son 
las que ahora se han reivindicado. No. Es la 
voluntad del pueblo vasco en el futuro quien 
va a decidir cuáles son sus derechos histó- 
ricos. 

Quiero decir con esto que esta Disposición 
es un cheque en blanco que se va a llenar en 
una fecha que no sabemos y por una cantidad 
que desconocemos. ¿Y quién va a llenar el 
cheque, y quién va a disponer de ese cheque 
en blanco? La respuesta que se me va a dar 
es: el pueblo vasco. Y yo, que amo entraña- 
blemente al pueblo vasco, como a todos los 
pueblos de España, estaría conforme si el 
pueblo vasco fuera a decidir en libertad y en 
conciencia, porque no dudo de la espafiolidad 
que, en último término, queda en los corazo- 
nes de los vascos; pero hay ciertas circuns- 
tancias que yo quisiera hacer notar. Y estas 
circunstancias son ,las del comportamiento del 
pueblo vasco ante el fenómeno del terrorismo. 

Cualquiera que no profundice, cualquiera 
que mire desde fuera tendrá que sorprender- 
se de cómo es posible que unos actos terro- 
ristas tengan la asistencia, la atención, la pro- 
tección, el resguardo que están teniendo, cada 
vez con mayor intensidad a lo largo del tiem- 
po. Cada vez que uno de los terroristas, en 
un enfrentamiento con las Fuerzas de Orden 
Público, cae, automáticamente se producen 
movilizaciones de masas, convocadas por to- 
das las organizaciones legales e ilegales, pro- 
testando porque aquel terrorista ha caído. 
¿Y cómo es posible que cuando cae un ser- 
vidor del Orden Público para todos los espa- 
ñoles, o un español normal, trabajador, taxis- 
ta, industrial, lo que quiera que sea, vasco o 
no vasco, resulta que casi hay que hacer los 
entierros en reserva para evitar problemas? 
No hay movilizaciones en masa. No hay líde- 
res que convoquen. 

Voy a leer unos párrafos de un editorial de 
un periódico que todos leemos, que se titula 
a sí mismo como el más liberal, el más pro- 
gresista, avanzado e independiente de todos 
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los periódicos que se publican en España -y 
digo lo que dice el periódico, no lo digo yo-, 
el periódico se llama «El País)) y la editorial 
en dos párrafos dice lo siguiente: ((Cómo ar- 
gumentar la barbarie contemplada insolente- 
mente por unos testigos que sin duda no han 
visto nada, no recuerdan nada como ya es 
costumbre en el País Vasco)). 

Otro párrafo del editorial dice: «Toda la 
historia del racismo y fascismo internacional 
se halla así resumida dramática y culpable- 
mente en la imagen de esos ”valientes guda- 
ris vascos” que asesinan por la espalda am- 
parados por la falta de cooperación de un 
pueblo asustado, amedrantado y soliviantado 
por la violencia que padece y los errores que 
sobre él se vuelcan)). 

Este pueblo, yo no puedo admitir, como 
algunos dicen, que está amparando al terro- 
rismo porque comulga con los objetivos del 
terrorismo; pero sí tengo que reconocer, 
por toda esta serie de señales, que está aterro- 
rizado por el terrorismo y que su comporta- 
miento, incluso cuando masivamente sale a 
la calle para protestar, porque ha caído un 
terrorista en lucha abierta con las Fuerzas 
del Orden Público, lo hace asustado. Y resulta 
que éste es el pueblo que tiene que llenar el 
cheque en blanco con la cantidad que corres- 
ponda y la fecha que estime conveniente. 

¿Quién es el que en último término va a 
llenar ese cheque si el pueblo parece ser que 
está aterrorizado? Contéstense Sus Señorías. 

Yo pediría a los dirigentes vascos, yo pe- 
diría a quien representa al pueblo vasco que 
en este momento, al menos a mí, me llevaran 
la enorme tranquilidad de oír algunas cosas. 
De oír, por ejemplo, cómo se precisan esos 
derechos históricos que se reservan, si es que 
es posible precisarlos en estos momentos. Yo 
pediría una condena real del terrorismo con 
todas sus consecuencias, sin reservas y sin 
peros, sobre todo cuanto se ha hecho y sobre 
todo cuanto pueda hacer este terrorismo. Yo 
pediría que me demostrasen que, de verdad, 
el pueblo vasco es dueño de sus destinos y 
no está aterrorizado por la acción terrorista. 
Yo les pediría que hicieran una manifestación 
emocionada de fe española y de españolismo. 
Yo pediría que rechazasen pública y constan- 
temente cuantos ataques a España y a la uni- 

dad de España se están realizando desde esos 
sectores extremistas. Yo les pediría que cla- 
ramente se pronunciaran con un mo» al ob- 
jetivo final de la independencia, para que des- 
aparezca este fantasmo de la mente de todos 
los españoles. Yo pedirfa que públicamente se 
produjeran garantías suficientes para las mi- 
norías que viven en el País Vasco, que han 
llegado inmigradas, incluso para las mayorías 
inmigradas, porque en algunas partes del País 
Vasco son más los inmigrantes que los pro- 
pios naturales; respeto a su cultura, respeto 
a su propia condición de minorías en una re- 
gión étnicamente distinta. Yo pediría que hi- 
cieran una llamada general al pueblo vasco 
para que, de verdad, todos los españoles (vas- 
cos, andaluces, gallegos, castellanos) nos unié- 
ramos y cogidos de la mano caminásemos 
hacia el futuro, pleno de autonomías, pero 
pleno también de un sentido de España que 
habrá que proyectar y transmitir a las ge- 
neraciones que nos sigan y nos continúen. 

Yo pediría todo esto, y sólo así podría tener 
la tranquilidad de poder votar que sí al Esta- 
tuto que se nos presenta. De otra manera, 
ante esta Cámara, con emoción, con respeto 
a tantas inquietudes, a tantos trabajos, a tan- 
tas ilusiones y a tanto como hemos puesto 
todos en relación con este problema, con res- 
peto profundo a todo esto, yo lamento mucho 
tener que decir que mi voto sería «no». 

Nada más, señor Presidente. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE : Corresponde ahora 
consumir turno de intervenciones a los por- 
tavoces de cada Grupo Parlamentario. (Pau- 
sa.) Tiene la palabra el señor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN: Recuerdo al 
señor Presidente que no ha contestado a la 
segunda parte de mi pregunta en mi inter- 
vención anterior sobre una cuestión de orden. 
Es si se permitía que se divida la tercera 
intervención del Grupo Mixto en este caso, 
al igual que se hizo en el Congreso de los 
Diputados, habida cuenta la procedencia dis- 
tinta de los miembros de dicho Grupo. Es una 
práctica que se ha seguido en el Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Sin embargo, tam- 
bién recordaré al señor Matutes que en el 
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Congreso no hubo turno a favor y turno er 
contra, y aquí si lo ha habido. Esto nos hact 
tener una diferencia notable con el trámitt 
seguido en el Congreso, y creo que es máz 
favorable aquí. Por tanto, brindo al señor Ma. 
tutes la posibilidad que antes tuvieron tam. 
bien los dos miembros del Grupo Mixto que 
han consumido turno en contra. Teniendo pre. 
sente que de un Grupo de siete miembros dis- 
tintos, hemos oído la palabra de dos y vamos 
a oír la tercera en la voz del señor Matutes, 
le sugiero que ceda la palabra totalmente en 
el turno como portavoz a otro miembro del 
Grupo Mixto. 

El señor MATUTES JUAN: Y o  acato la 
actitud del señor Presidente, pero el portavoz 
soy yo y no comparto el turno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
como portavoz del Grupo Mixto, el señor Ma- 
tutes. 

El señor MONGE RECALDE: Señor Presi- 
dente, una cuestión de orden. Yo quisiera, 
con la mejor intención, pedir que la Mesa re- 
considere esta decisión, porque en este mo- 
mento pudiera ser mal interpretada ; es posi- 
ble que alguien interprete que se esta tratando 
de tapar la boca a los representantes de Na- 
varra, que tienen algo que decir aquí, porque 
se va a dar la circunstancia de que en este 
acto no va a poder hablar ningún Senador de 
Navarra. 

En este sentido, con el mayor respeto y 
con el deseo único y exclusivo de cooperar a 
que esto se resuelva dentro de un contexto 
democrático, rogaría que se reconsiderara la 
decisión. 

El señor PRESIDENTE : Ya reconsideré 
antes, señor Monge, la solicitud de Su Seño- 
ría sobre la misma cuestión. La Presidencia 
ha abierto dos turnos a favor y dos turnos 
en contra, creo que generosamente, porque 
no se hizo así en el Congreso. La Presidencia 
concede un turno de portavoces; es un pro- 
blema del Grupo Parlamentario en el que la 
Presidencia no entra. Se han dictado unas 
normas y la Presidencia quiere que se cum- 
plan con todo rigor. 

Considerada una vez más, pero ratificada 
la decisión de que intervenga un portavoz 

por cada uno de los Grupos, que han tenido 
oportunidad de elegir a la persona que han 
considerado idónea. 

Tiene la palabra el señor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores. Repito, 
una vez más, que los miembros del Grupo 
Mixto, formado por Senadores de distinta ex- 
tracción y procedencia ideológica, tienen el 
acuerdo de darse a sí mismos libertad de voto 
que ejercitan siempre en conciencia, más allá 
del principio normal de otros Grupos con dis- 
ciplina de voto. No obstante lo cual, como 
portavoz del mismo puedo decir hoy que ha- 
blo en nombre de un sector mayoritario del 
mismo que comparte en general los puntos de 
vista que voy a exponer. 

Por mi condición de isleño, de una isla 
menor, concretamente, que ha sufrido dura- 
mente muchísimos años los efectos de un 
doble centralismo, de una doble insularidad, 
he sido siempre un autonomista convicto y 
confeso, incluso en tiempos en que esta ac- 
titud no estaba precisamente de moda, sino 
muy al contrario. Por ello, comprendo y me 
siento solidario con aquellas regiones que pre- 
tenden, a través de las Autonomías, que se 
les reconozcan sus peculiaridades históricas, 
culturales y lingllísticas, porque nosotros, los 
isleños, también tenemos estas peculiarida- 
des históricas, culturales y lingüísticas, y, 
sdemás, podemos añadir las peculiaridades 
geográficas derivadas del hecho de la discon- 
cinuidad de nuestro territorio con respecto al 
*esto del territorio español. 

Por ello, reafirmo mi esperanza en unas 
4utonomías generosas que acaben con un 
:ostoso e ineficaz centralismo y que abran 
:auces a uno de los principales problemas po- 
íticos que tiene hoy planteados la nación es- 
)añola. 

En el caso del País Vasco, además, el pro- 
)lema tiene unas connotaciones especiales que 
e han conferido una especial virulencia y 
lue justifican, indudablemente, una mayor ur- 
[encia en resolverlo, en tratarlo. 

Mi deseo ferviente y sincero es que este 
Matuto pueda servir no S6Io para resolver 
a autonomía al País Vasco, sino para inte- 
:rar definitivamente al pueblo vasco en el 
lestino común de todos los españoles, cum- 
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pliendo los buenos augurios que han expuesto 
el Senador Unzueta y el Senador Aguirre. Y 
si tuviera la seguridad de que este objetivo 
iba a alcanzarse, cerraría los ojos a muchas 
irregularidades formales cometidas, primero, 
en su elaboración, que se ha realizado bajo 
presiones inaceptables, y, en segundo lugar, 
en su aprobación, efectuada mediante un re- 
feréndum convocado por Decreto-ley y en un 
clima de violencia desatada que impedía la 
emisión de un voto auténticamente sereno y 
libre. 

Ello no obstante, desgraciadamente los he- 
chos no confirman siempre los deseos y las 
esperanzas; y despues de un sereno y medi- 
tado examen de conciencia, he decidido que 
votaré «no)) por las siguientes razones. 

Primero, porque toda esperanza de que la 
aprobación del Estatuto por sí misma vaya a 
suponer ,la paz en Euskalerría está claramen- 
te descartada por los acontecimientos. Nos 
hemos cansado de repetir que, junto a las 
medidas políticas tendentes a aislar a los 
terroristas, eran necesarias medidas técnicas 
tendentes a reprimirlos. Y desgraciadamente 
los hechos confirman una vez más nuestros 
argumentos. Y estos hechos no quedan des- 
virtuados por la feliz noticia de la liberación 
del Diputado Rupérez, de la que me acabo 
de enterar, al cual, junto con su familia, trans- 
mito mi solidaridad y mi enhorabuena y, al 
mismo tiempo, reafirmo mi deseo y esperanza 
de que esta liberación se haya efectuado sin 
menoscabo del principio de respeto a la ley 
y a la autoridad del Estado. 
En segundo lugar, votaré «no» porque el 

Estatuto vasco no habla en ningún momento, 
como ya se ha dicho antes, de España como 
Nación única e indivisible. Y si hemos de 
guiarnos por la interpretación que le han 
dado algunos de sus autores, entre los que 
se cuenta el propio Presidente del Consejo 
General Vasco, como también se ha dicho, 
hemos de convenir que para ellos se trata 
claramente de un primer paso hacia la auto- 
determinación y la independencia, Esto es un 
hecho, s h  perjuicio de la interpretación que 
le ha dado el Senador Unzueta, que posible- 
mente comparten los restantes Senadores del 
Grupo vasco, caracterizados en su mayoría 
por su moderación. 

Como tercera razón tengo que decir que, 
si prospera la interpretación que le da, ade- 
más, el Presidente del Consejo General Vas- 
co, el Estatuto supone un peligro, no cierto, 
pero sí una puerta abierta para la anexión de 
una parte importante de España, Navarra; 
cuando lo que procede constitucionalmente 
es que sean los propios navarros quienes de- 
cidan si quieren integrarse y, en su caso, en 
qué condiciones. 

Como cuarta razón, en vez de basarse en 
la tradición foral, el Estatuto vulnera los 
límites establecidos por la Costitución, es- 
pecialmente en materia de policía autónoma 
y de administración de justicia. 

Como quinta, entiendo que el Estatuto com- 
porta privilegios de carácter económico en 
forma de conciertos, que no son aplicables a 
otras regiones y que, en un momento dado, 
pueden hacer inviable la necesaria solidari- 
dad nacional. 

Como sexta razón, la Disposición adicional, 
a la que también repetidamente nos hemos 
referido, hace que el Estatuto sea una norma 
imprecisa, abierta a futuras reivindicaciones, 
que se presta a muchas sorpresas y, lo peor 
de todo, a una dinilmica de continuo enfren- 
tamiento entre el Gobierno vasco y el poder 
central, obstaculizando el fin primordial que 
se perseguía en el Estatuto, que era el de 
estabilizar esta dinámica, 

Señoras y señores Senadores, España y el 
mundo atraviesan una profunda crisis ; crisis 
económica, crisis política, crisis social, crisis 
de valores. Si queremos salir de esta crisis, 
si deseamos reconstruir el orden y la ley, si 
queremos darle a España una esperanza de 
presente y una alusión de futuro, si queremos 
ganar para España un mínimo de prestigio 
internacional, tenemos que dar a nuestra ta- 
rea un sentido de empresa nacional, patrióti- 
ca, como el que ha permitido a los alemanes 
y japoneses, entre otros, su reconstrucción y 
la superación de sus respectivas crisis. La 
prosperidad espera a las regiones más solida- 
rias y más vinculadas con el destino común, 
no forzosamente a las más autónomas. 

Seiioras y seflores Senadores, votaremos 
«no» porque no creemos sinceramente que el 
grado de autonomía que se consiga pueda 
identificarse forzosamente con el grado de 
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bienestar del pueblo; señoras y señores Se- 
nacíores, votaremos «no)) porque es el mo- 
mento de preguntarse qué quedará al Estado 
si se transfieren todas las competencias con- 
tenidas en este Estatuto; señoras y señores 
Senadores, votaremos «no» porque una cosa 
es abolir un Estado centralista y otra muy 
distinta y muy grave romper un Estado; se- 
ñoras y señores Senadores, votaremos «no» 
porque hay que darle a cada región lo suyo, 
pero por encima de todo a España lo que es 
de España. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Como portavoz del 
Grupo de Senadores Vascos, tiene la palabra 
el señor Jáuregui. 

El señor JAUREGUI LASANTA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, se- 
ñor Ministro, hace cuarenta y tres años tuve 
el honor, el 1 de octubre de 1936, de emitir 
mi voto, como Diputado a Cortes, en favor 
del Estatuto vasco que se aprobó en aquella 
fecha. 

Estábamos en guerra, era un Estatuto que 
nació en la guerra y para la guerra. Yo quiero 
hoy votar este Estatuto como Senador con la 
convicción de que voy a votar un Estatuto 
para la paz. Y hemos de trabajar todos, es- 
pecialmente los vascos, por que este Estatuto 
sea el Estatuto de la paz. 

Si no hubiera otros argumentos, los pocos 
que se dan contra el Estatuto vasco, y a tra- 
vés de él contra todas las Autonomías, son 
muy poco consistentes. Os voy a contar algo 
que he visto yo mismo y que si no lo hubiera 
visto no lo hubiera creído. En la Comisión 
Constitucional del Congreso, a la que acudí 
en su reunión final para ver aprobar el Esta- 
tuto vasco, el señor Fraga, que personalmente 
para mí tiene todos los respetos, enumeró 
doce razones para votar a favor del Estatuto 
vasco -doce, porque el señor Fraga acostum- 
bra a dar las razones enumerándolas: una, 
dos, tres, cuatro ...-; y cuando hace unos 
días asistí también a la reunión del Congreso 
de los Diputados, ante mi sorpresa el señor 
Fraga subió a la tribuna y enumeró nueve ra- 
zones para votar en contra del Estatuto vas- 
co. Esto revela la poca consistencia de las 
razones que se están invocando en nombre de 

Coalición Democrática para ir en contra del 
Estatuto vasco. 

Se suele invocar el patriotismo para ir en 
contra de las Autonomías. Señores, el patrio- 
tismo no es una doctrina ni una tesis; el pa- 
triotismo es un sentimiento que impulsa al 
hombre a buscar el bien de la comunidad y a 
sacrificarlo todo por su Patria. Pero ese pa- 
triotismo no nos dice que es más patriota el 
Estado unitario de la tradición jacobina del 
siglo XIX que la tradición verdaderamente fe- 
deral que representó la Monarquía española 
en los siglos de su grandeza. 

Aquí se ha invocado la época de la grande- 
za española. Pues bien, en aquella época en 
que España era un imperio de verdad y do- 
minaba el mundo entero, en aquella época, 
vascos, catalanes, aragoneses y valencianos 
tenían unas facultades de autogobierno muy 
superiores a las que le concede este Estatuto 
de Autonomía. (Aplausos.) No hay que olvi- 
dar que aquí se gobernaba con el Consejo 
de Castilla, con el Consejo de Aragón y con 
el Consejo de las Indias, y que aquello era un 
Estado grande. 

Aquí se ha hablado (no hubiera querido 
tratar de estas cosas porque el tema es dema- 
siado grande para entrar en detalles) de la 
actuación de ETA para fundamentar el voto 
contrario al Estatuto vasco. Tengo que re- 
cordar que ETA lleva diecisiete años funcio- 
nando; catorce bajo el régimen del General 
Franco y tres bajo el régimen actual, y que 
todavía no se ha aprobado el Estatuto de Au- 
tonomía ni se ha formado el Gobierno vasco. 
El día que se elija el Parlamento Vasco, y se 
nombre el Gobierno Autónomo Vasco, a par- 
tir de ese momento se podrán poner en el 
«debe» de los vascos esas y otras actuacio- 
nes; pero antes, no. ETA no ha necesitado 
de la Autonomía para actuar. En un Estado 
unitario, centralizado al máximo, es cuando 
ha desarrollado toda su accibn. 

Esto no quiere decir que yo no deje de invi- 
tar a nuestro querido vecino el señor Bosque a 
que venga al País Vasco y a que visite nuestro 
pueblo y advierta cuánto representa el Par- 
tido Socialista en Euskadi, cuánto representa 
la Unión de Centro Democrático en Euskadi, 
cuánto representa el Partido Nacionalista Vas- 
co y otras fuerzas, y se dé cuenta, después de 
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conocida la realidad, de cuál es la verdad 
no la que le ilustran determinados periódico: 
y Prensa. (Aplausos.) Queda, pues, invitadc 
el señor Bosque a venir al País Vasco. 

Yo no acabo de comprender, a veces, poi 
qué si España está dividida en más de ochc 
mil términos municipales, a nadie se le ocu 
rre decir que está rota, fraccionada, partida 
en ocho mil quinientos trozos. Si España está 
dividida en cincuenta provincias, yo creo que 
a nadie se le ocurrirá decir que está partida, 
rota, estropeada en cincuenta trozos. Pues, 
cuando España esté dividida en once o doce 
Comunidades Autónomas, no sé por qué Es- 
paña va a estar dividida, partida y rota en 
once o doce pedazos; no. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, seño- 
res, no confundamos esto con un teatro para 
aplaudir los mutis; esperemos al final. 

El señor JAUREGUI LASANTA: Al señor 
Bosque yo le diría que, puesto que es militar, 
se fijara en la organización del Ejército. El 
Ejército es una de las organizaciones admi- 
nistrativas que mejor funciona y no da mu- 
chas preocupaciones; cuando las da, las da 
muy grandes, pero, en general, no da muchas 
preocupaciones. Pues bien, el Ejército español 
tiene una organización regional : el territorio 
español está dividido en once regiones mili- 
tares mandadas por un Capitán General que 
dispone de mucha autonomía en la ejecución 
de sus funciones, y el Ministro de Defensa no 
trata con los Gobernadores militares de pro- 
vincia, ni con los Coroneles de los regimien- 
tos, sino que trata con los Capitanes Genera- 
les. El régimen de organización regional del 
Ejército que tan buenos resultados está dan- 
do, ¿por qué ha de dar malos resultados apli- 
cado al régimen de Administración Civil? 

Hemos pedido en el Estatuto vasco el má- 
ximo de funciones y facultades que creemos 
que señala la Constitución. Hemos llegado al 
techo. No sé si en algunas controversias o 
discusiones en algunos puntos nos hemos 
quedado en el ático, pero por nuestro deseo 
creo que hemos llegado al techo. Pues bien, 
hay un punto importante. Yo creo que a este 
techo de aspiraciones autonómicas que he- 
mos logrado, que vamos a lograr en el Esta- 
tuto vasco -y supongo que en el Estatuto 

catalán-, a este techo tienen derecho todas 
las Comunidades Autónomas; todas las Co- 
munidades Autónomas pueden y deben aspi- 
rar a alcanzar el máximo de facultades y 
sería un error gravísimo que desde los orga- 
nismos centrales, tanto legislativos como eje- 
cutivos, se pusieran dificultades para que 
otras Comunidades Autónomas alcancen las 
mismas facultades. Otra cosa será si ellas, en 
lugar de asumir la totalidad de las funciones 
de una vez, quieren ir asumiéndolas en cir- 
cunstancias y a medida en que alcanzan los 
poderes suficientes para gobernar. Pero, des- 
de el punto de vista de los derechos, es abso- 
lutamente necesario que esas Comunidades 
Autónomas tengan los mismos derechos y las 
mismas facultades. Lo contrario sería una 
frustración, lo contrario sería crear artificial- 
mente desigualdades ante los derechos y fa- 
cultades. 

Señores, estamos hablando de un Estatuto 
de Autonomía dentro de la Constitución, den- 
tro de la unidad del Estado; no estamos 
hablando de una guerra de independencia, por- 
que para eso no vendríamos a este Parlamen- 
to. Estamos -y es tradicional en el Grupo 
del Partido Nacionalista Vasco- luchando 
y defendiendo una autonomía. Todos los hom- 
bres evolucionan y todos los pueblos evolu- 
Eionan con el tiempo. ¿Y por qué no han de 
3voluoionar los vascos si se encuentran a 
gusto en una nueva estructura del Estado? 
GQuién puede decir «a priori)) que no hay po- 
sibilidad de evolución? 

Nosotros tenemos desde la época de Sabi- 
10 Arana un objetivo político en el que he- 
nos trabajado sin descanso. Sabino Arana 
;eñaló en 1902 como objetivo político la au- 
.onomía lo más radical posible dentro de la 
inidad del Estado, adaptada al carácter vasco 
r a las necesidades modernas. Hace casi 
Ichenta años. Y ahí estamos trabajando y ac- 
uando. Vamos a defender una autonomía 
ientro de la unidad del Estado. Esta es la 
ealidad de nuestra aspiración y todo lo que 
#ea sospechar otra cosa es absurdo. El día 
lue los vascos decidan otro camino -y eso 
lependerá mucho de todos ustedes y del Es- 
ado- lo dirán noblemente. No dirán una cosa 
iara hacer otra. 
Y no quiero terminar sin rendir un homena- 
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je a Su Majestad el Rey. Y o  voté el Estatuto 
con la República, siendo Presidente de la Re- 
pública don Manuel Azaña. Voy a votar hoy el 
Estatuto con la Monarquía parlamentaria, al 
frente de ella Su Majestad el Rey Don Juan 
Carlos 1. Yo creo que interpreto al pueblo 
vasco cuando rindo este homenaje a Su Ma- 
jestad el Rey, que ha sido el motor de la li- 
bertad en nuestros pueblos, el motor de la 
convivencia pacífica, el motor del progreso 
democrático y, además, el motor de las Auto- 
nomías. Me parece de justicia rendir este 
homenaje a Su Majestad el Rey. (Grandes 
aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
por el Grupo Catalunya, Democracia i Socia- 
lisme, el señor Cirici. 

El señor CIRICI PELLICER: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, nuestra 
minoría no puede sino votar afirmativamente 
para refrendar el Estatuto de Autonomía de 
Euskadi. Y para ello tiene muchos motivos 
que creemos indispensable exteriorizar ; mo- 
tivos de justicia, de ética y de estética, 
motivos económicos y sociales, de política 
nacional, de política estatal y de política in- 
ternacional. 

El motivo de la justicia es fundamental. 
Creemos en la realidad nacional de Euskadi 
y no podemos sino aplicar a su caso el prin- 
cipio del derecho de todos los pueblos a auto- 
gobernarse. En este caso, no se trata de un 
principio abstracto ni de un proyecto volun- 
tarista. Se trata de la exigencia de que le sean 
devueltos al pueblo vasco poderes que le fue- 
ron un día arrebatados impunemente. 

Sabemos que este Estatuto está muy lejos 
de reconocer los derechos que en su día tu- 
vieron las varias instituciones del pueblo vas- 
cr,  desde la monarquía de Navarra hasta las 
Juntas de Vizcaya, y que no resuelve proble- 
más fundamentales de este pueblo, ni la absur- 
da frontera entre Estados que cruza arbitra- 
riamente su territorio nacional por decisión 
de reyes antiguos, ni la difícilmente recupe- 
rable desnacionalización idiomática produci- 
da por obstinaciones seculares. 

Pero, con todo ello, estimamos que el Es- 
tatuto, en el proyecto que hoy se nos some- 
te, contiene una considerable dosis de justicia 

reparadora, y estimamos que constituye un 
paso importante hacia la justicia pura y sim- 
ple. 

Tenemos también unos motivos de ética. 
Los catalanes, que hemos tenido que luchar 
tanto para obtener la devolución de algunas 
de las libertades que nos fueron arrebata- 
das por la fuerza en 1714, tenemos un gran 
estímulo de simpatía para experimentar un 
sentimiento de cordial solidaridad con otro 
pueblo que ha tenido y tiene que sostener una 
lucha paralela. Pero los principios políticos 
de nuestro Grupo Parlamentario son tales que, 
aunque fuéramos ingleses, nosotros sentiría- 
mos el mismo imperativo ético de sostener a 
un pueblo que quiere obtener el reconoci- 
miento de su derecho de autogobernarse. 

La solidaridad es este gran imperativo, y 
creemos importante afirmarlo aquí, en este 
Senado del Estado español, en la confianza 
de que algún día se derrumben los restos, to- 
davía tan ostentosos, del imperialismo cen- 
tralista, para construir el único Estado co- 
mún posible, que será aquel que se base en la 
fuerte y sincera solidaridad entre los pueblos 
que lo componen. 

Tenemos también unos motivos de los que 
se suele hablar poco en política. Unos moti- 
vos estéticos. Afirmamos que nada es tan be- 
llo como la plenitud de una cultura cuando 
puede desarrollar sin trabas su especificidad y 
enriquecer así al mundo. Recordamos cómo 
fue fecundo, en la Edad Media, el instante en 
que se abandonó el latín, la gran lengua in- 
ternacional y cultísima, para usar, en su lu- 
gar, las bárbaras lenguas nacionales, hasta 
entonces analfabetas. Bastó ello para que sur- 
gieran, en vez de toda una literatura muerta, 
vivísimas obras maestras. Ramón Llull, en ca- 
talán, con su libro «d’Amic i Amatn; Dante 
Alighieri en italiano, con su «Commedia». 

Esto es político. Sustituir una cultura pro- 
vinciana por una cultura creadora. El esplen- 
dor de la obra de los grandes artistas vascos 
nos presenta hoy la garantía de sus posibili- 
dades. Oteiza, Chillida, Besterrenechea, en su 
oficio de escultores, que ha escapado a las 
alienaciones, han dado ya realidades que, a 
nivel mundial, son de primer orden. Ello nos 
permite una inmensa confianza en el futuro 
de la cultura vasca. 
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Como ciudadanos unidos por una determi 
nada concepción de la sociedad, y empeñado 
en hacer valer el punto de vista y los intere 
ses de los trabajadores, no podemos evitar la 
motivaciones económicas y sociales, que pa 
ra nosotros son esenciales. 

Vemos la autonomía del País Vasco comc 
un instrumento para combatir la situación 
creada por el centralismo, por la cual tanta; 
grandes concentraciones de capital vasco nc 
han visto otro marco de actividad que el de 
Estado, y han tratado a los propios vascoi 
como simple mano de obra. 

Esperamos que la autonomía favorezca ur 
desarrollo económico basado en la creatividac 
del pueblo de Euskadi en favor de la creaciór 
de riqueza para todos. 

Con ello se tiene que favorecer un equilibric 
general para todo el Estado, que disminuys 
fricciones y nos beneficie a todos. 

Desde el punto de vista de la política na- 
cional catalana, la autonomía de Euskadi nos 
es necesaria. Es el logro de una larga aspira. 
ción común, que cristalizó ya hace muchos 
años en aquel famoso pacto entre catalanes, 
vascos y gallegos, que tenía por nombre GA- 
LEUSCA. 

Para la libertad de Cataluña es esencial la 
libertad de los vascos. 

Desde el punto de vista de la política estatal 
española, la autonomía de Euskadi nos llena 
de esperanza, porque nos parece señalar un 
acercamiento sustancioso hacia el auténtico 
y sincero Estado plurinacional que, a seme- 
janza de Suiza, Yugoslavia o Canadá, algún 
día tiene que llegar a ser España, si no quie- 
re perpetuar las ficciones históricas. 

Un Estado español duradero y estable sólo 
puede basarse en la igualdad de derechos de 
todos los pueblos que lo integran. Las autono- 
mías son la condición de su unidad. 

Desde el punto de vista de la política inter- 
nacional, la autonomía de Euskadi nos llena 
también de esperanza porque al conformar un 
Estado español de nacionalidades armoniza- 
das, afianza un modelo de convivencia que al- 
gún día puede dar buen ejemplo y ser segui- 
do por otros Estados todavía centralistas ha- 
cia una futura unidad europea, fundada sobre 
el respeto de todos los pueblos. 

Resumiendo, nuestra minoría ve el voto al 

Estatuto Vasco como un factor altamente po- 
sitivo de política nacional, estatal e interna- 
cional, además de ser una mejora económica, 
una satisfacción estética, un imperativo ético 
y un deber de justicia. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Duarte 
tiene la palabra como portavoz del Grupo So- 
cialista Andaluz. 

El señor DUARTE CENDAN: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, señor 
Ministro, hace ahora supongo que unos dos- 
cientos años, Juan Jacobo Rousseau, refirién- 
dose al pueblo vasco, decía : ((Bendito pueblo 
que se da a sí mismo sus instituciones a la 
sombra de un árbol». 

Nosotros, hoy, con el voto afirmativo de 
mi Grupo, con el voto mayoritario de esta Cá- 
mara, venimos a dar esa posibilidad, venimos 
a renovar esa posibilidad al pueblo vasco. El 
pueblo vasco, a partir de ahora, podrá tener 
la bendición de darse a sí mismo sus institu- 
ciones a la sombra de su árbol. 

Espero que con esta solemne y trascen- 
dental votación de esta mañana pongamos fin 
B la cuestión vasca; pongamos fin a esta 
ruestión vasca que, como aquel hilo que gus- 
taba señalar Ortega, al decir aquel hilo rojo 
que iba en todas las estachas de la Marina 
Real británica para poderse identifirdr allí 
ionde se encontrara, es el hilo rojo de iwes- 
:ra Historia, cese aquí para empezar un nuevo 
leríodo de ventura. 

Hilo rojo la cuestión vasca. Hace ahora 
:icnto cuarenta años, en un otoño de 1839, 
:omo ya ha recordado un señor Senador, em- 
)ez6 esta cuestión ante las Constituciones 
:spafíolas ; continuó prácticamente en todos 
os momentos constituyentes españoles y en- 
iangrentó nuestra Historia a lo largo de cien- 
o cuarenta años. Ciento cuarenta años de lií- 
o rojo, de continuidad vasca, a la que que- 
emos poner hoy feliz término. 

Quiero recordar, s610 de pasada, cómo ya 
sta cuestión -también lo ha dicho otro se- 
ior Senador- influyó en el momemo consti- 
uyente de 1876, en el momento consrituyen- 
e de 1931. En esta época de 1931 a 1936, tam- 
lién lo han recordado, se dieron nada menos 
ue tres Estatutos: el Estatuto de 1931, el 
ktatuto de Estella de 1933 y, por fin. la Ley 



SENADO 

- 1417 - 
12 DE DICIEMBRE DE 1979.-NÚM. 3.1 

relativa al Estatuto Vasco, firmada por nues- 
tro compañero Largo Caballero. Tres Estaiu- 
tos en un período constituyente; y, por fin, 
este asunto vasco, esta cuestión vasca llegó 
a ser dramática en aquella mañand del día 
31 de octubre, cuando discutimos en esta 
misma Cámara la disposición adiciona! pri- 
mera de la Constitución. Esperamos que hoy 
la cuestión vasca tenga un feliz término. 

Pero, llegado este momento, yo tengo aue 
hacerme la pregunta de si resolver la cuestión 
vasca es llevar la paz al País Vasco y, por 
tanto, llevar la paz al Estado español. Y cu- 
riosamente tengo que hacerme esta pregun- 
ta, como se la hacía en 1839 un ilustre pai- 
sano mío, un ilustre Diputado, Mendizábal. El 
se preguntaba si había que unir inequívoca- 
mente los términos paz y fueros; él se la 
contestaba negativamente, y yo, hoy, quiero 
contestármela positivamente. 

Sé que para que llegue la paz al País Vasco 
tendrá que establecerse definitivamente la co- 
laboración, en la marcha de este Estatuto, de 
las minorías alucinadas que hoy rompen la 
sana paz que todos deseamos para España. 
Minorías alucinadas que, partiendo de teo- 
rías, quieren imponer su razón en aquellas 
tierras tranquilas vascas. 

Y al hablar de teorías me gustaría citar 
aquí unos versos de Goethe, que dicen así: 
«Gris es el amargo color de la teoría, verde 
es el del áureo árbol de la vida». 

Yo pediría a estas minorías alucinadas, a 
estas minorías que hacen de la teoría su razón 
vital, que se incorporen con toda su energía, 
con todo su entusiasmo, con toda la fuerza 
que ahora están poniendo en derramar sangre 
española en aquel territorio, a llenar de ver- 
de vida el Estatuto que hoy les brindamos; 
que lleven la vida a las costas vascas, a sus 
ciudades, a aquellos valles que antes he ci- 
tado aquí, y que a un primerizo e ingenuo Una- 
muno le llevaban a comparar a los valles que 
Rousseau veía en su tierra ginebrina. Llenar 
de verde, de verde de vida, de vida pujante 
y no de teorías, el Estatuto que hoy brinda- 
mos. 
Y si siguen persistiendo en esta teoría, pero 

colaborando en el Estatuto Vasco, que pien- 
sen que la Historia da soluciones a todo ; que 
seguramente en este tejer y destejer de las 

nacionalidades llegará un día en que sea com- 
patible su deseo de nacionalidad para su País 
Vasco con la nacionalidad española, y con 
una supranacional que sintetice todas estas 
posibilidades. 
Yo tengo para mí que la marcha de la hu- 

manidad puede ir por este camino; yo tengo 
para mí que estas contradicciones que hoy 
nos plantean tan violentamente tendrán un 
dfa solución; yo tengo para mí, como socia- 
lista, que los postulados que ellos exponen en 
este terreno también podrán tener solución en 
esta unidad supranacional que rompa la anti- 
nomia libertad-justicia que hoy mantiene estas 
luchas. 

Llegado a este punto me gustaría tener una 
voz de suficiente prestigio y de suficiente 
fuerza para que se escuchara en los últimos 
rincones, en los últimos caseríos de ese bello 
país vuestro. Me gustaría hoy que con la co- 
laboración de la Prensa, de la Televisión y de 
la Radio, con la colaboración de Sus Señmias, 
mi voz llegara al último rincón, al último gru- 
po incontrolado, y les dijera, con la persua- 
sión escasa, supongo, que puede llevar mi 
palabra, que reine la paz de una vez; que se 
haga la paz de una vez en aquel territorio. Y 
se lo pediría en función de tres razones funda- 
mentales: una primera de humanidad, por- 
que cada vez que un hombre muere, es vejado, 
es raptado, es torturado, en nombre de 10 que 
sea, por otro hombre, la humanidad sufre, la 
humanidad se degrada, la humanidad pierde 
un poco de humanidad. Se lo pediría en nom- 
bre del reconocimiento que supongo que los 
vascos no dudan en concedernos a las fuerzas 
progresistas que luchamos en su día por con- 
seguir una amplia amnistía para todos los es- 
pañoles que tuvieran problemas con la ley, a 
todas las fuerzas progresistas que hemos lu- 
chado por una Constitución que recoja los 
Estatutos de autonomía, unos Estatutos que 
hoy vamos a votar favorablemente ; recono- 
cimiento a esta actitud de las fuerzas progre- 
sistas y, en definitiva, de todas las fuerzas 
que están representadas aquí, en la Cámara. 

Por último, tendría que pedirles que se ha- 
ga la paz en nombre de la solidaridad de los 
pueblos españoles; que se haga la paz en 
nombre de la Andalucía que represento aquí, 
porque Andalucía necesita la paz para conse- 
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guir su Estatuto; necesita la paz para que la 
economía de este país permita un desarrollo 
económico de Andalucía; necesita la paz, en 
definitiva, para que Andalucía rompa con el 
hambre y el subdesarrollo que la atenaza ; ne- 
cesitamos la paz del País Vasco para el des- 
arrollo autonómico de Andalucía. 

Dicho esto, sólo me queda desearle a ese 
feliz pueblo vasco, que accede hoy a su auto- 
nomía, que viva dándose a sí mismo sus ins- 
tituciones a la sombra de su árbol, que hace 
doscientos años tanto entusiasmó al padre de 
la democracia, Juan Jacobo Rousseau. Mu- 
chas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el portavoz del Grupo Socialista del Senado, 
señor Laborda. 

El señor LABORDA MARTIN : Señorías, en 
unos cajones del Archivo Histórico Nacional 
hay una interesante correspondencia que yo 
me voy a permitir resumir brevísimamente, 
porque creo que puede servir como anécdota 
ilustrativa de lo que estamos en estos mo- 
mentos tratando. 

Una interesante correspondencia, digo, en- 
tre un Mariscal de Campo, al que se le había 
encomendado la ocupación del Señorío de 
Vizcaya, en noviembre de 1718, y el entonces 
Secretario de Guerra. Esta ocupación se de- 
bía a que desde hacía dos meses el Señorío 
de Vizcaya se encontraba en una situación de 
gran conflictividad, en unas turbulencias so- 
ciales, porque el campesinado, las clases po- 
pulares vascas habian reaccionado contra 
ciertas innovaciones institucionales y adua- 
neras que un primer M.inistn-o, que no era 
español, había introducido en Vizcaya ; inno- 
vaciones que habían contado, hasta cierto 
punto, con la aprobación de las clases diri- 
gentes vascas. 

En esta correspondencia hay una serie de 
datos y una serie de temas que se reiteran. 
En primer lugar, el absoluto desconocimiento 
de este General, Mariscal de Campo, incluso 
de la propia realidad física del Señorío del 
que se Ie ha encomendado la ocupación. Pide 
urgentemente un mapa, y ese mapa no se le 
suministra. Después, él manifiesta su miedo a 
encontrarse con una encarnizada resistencia 
popular, que posteriormente no va a tener 

lugar; y cuando él está allí sigue escribién- 
dose con el Secretario de Estado para la Gue- 
rra y le manifiesta su enorme sorpresa ante 
la realidad social que descubre: la enorme 
sofipresa de su conocimiento de aquella reali- 
dad social, de aquellas clases populares, de 
una nobleza que él define de genio firme; an- 
te la actitud de las mujeres, ante la solidari- 
dad de aquel pueblo vizcaíno de 1 7 1 8 .  Y, cu- 
riosamente, a los pocos días de estar allá, en 
su correspondencia hay nuevos datos. Sugie- 
re al Secretario de Estado que anule las in- 
novaciones, que las anule si se quiere obtener 
allí los resultados que precisamente se han 
intentado obtener introduciéndolas. 

De alguna manera, ese episodio, apenas co- 
nocido, de la historia del País Vasco y de la 
historia de España, de alguna manera, digo, 
marcan el principio del proceso de centrali- 
zación que indudablemente va a cobrar un 
enorme desarrollo precisamente ahora hace 
ciento tres años. Y ahora que estamos ce- 
rrando ese período de centralización para ini- 
ciar un periodo de descentralización territo- 
rial del poder político, yo creo que podemos 
hacer una pequeña reflexión al filo de esa mis- 
ma correspondencia. 

Primero, nos hacemos la reflexión, sobre 
todo a la vista de que aquí se ha apelado mu- 
chas veces a la Historia, se ha apelado a una 
determinada concepción de la Historia y de 
la tradición, de que ese modelo centralizador 
no era un modelo propio español ; era un mo- 
delo importado precisamente en aquellos 
mismos años por la dinastía francesa, por los 
funcionarios que acompañaron la llegada de 
la dinastía borbónica. Y así ha sido un modelo 
centralizador, pero que a veces ha centraliza- 
do a ciegas, como a ciegas iba ese Mariscal 
de Campo al entrar en aquel Señorío de Viz- 
caya. Además, al estar al servicio de intereses 
muy limitados, yo diría que casi intereses muy 
egoístas, esa centralización ha sido, por si 
fuera poco, mala, porque ni siquiera ha cum- 
plido lo que esa misma centralización cumplió 
en Francia, la modernización de un país, aun- 
que después de esa modernización Francia ha- 
ya perdido características de sus pueblos que 
nosotros, por ese retraso en nuestra evolución 
política, ahora que iniciamos esa descentrali- 
zación, podremos recuperar. 
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Centralización que ha ido acompañada de 
violencias -la historia de ciento tres años en 
el País Vasco es una historia que está dema- 
siado sesgada de brotes violentos- y que, 
además, ni siquiera ha cumplido esos objeti- 
vos a corto plazo, esos objetivos inmediatos 
de quienes estaban construyendo el Estado- 
nación, que pretendían, también teóricamen- 
te, que se iba a lograr. 

Hemos escuchado con enorme respeto a los 
portavoces que nos han indicado su voto ne- 
gativo ; les hemos escuchado con enorme res- 
peto. Sin embargo, tendremos que decir que 
cuando se nos habla de que con este Estado 
de las autonomías va a haber un desbarajuste 
en el funcionamiento de la Administración, 
habría que preguntar cuál era la moral de los 
funcionarios del Estado unitario, cuál era la 
eficacia de los servicios que se prestaban al 
administrado. 

Se nos dice que va a haber incluso un des- 
barajuste fiscal, que va a haber injusticias fis- 
cales, y habría que recordar cuál ha sido la 
moral fiscal en este país durante el período 
de máxima exacerbación de la centralización. 

Se nos dice que va a haber privilegios y que 
se van a generar desequilibrios, y tendremos 
que repetir una vez más que esos desequili- 
brios han surgido precisamente después de la 
centralización. Que incluso el desarrollo eco- 
nómico polarizado, el desarrollo de las regio- 
nes periféricas, se ha producido cuando la or- 
ganización administrativa española era un 
calco exactamente igual para cada provincia, 
cuando existía el máximo igualitarismo. 

Por lo tanto, no estamos de acuerdo con 
esas frases que hemos escuchado con respe- 
to, pero que creemos que poco más que frases 
son. 

Lo lpeor es que esa mentalidad, que no es 
una mentalidad tradicional, porque incluso los 
aspectos reaccionarios del pensamiento reac- 
cionario español, como está demostrado, tie- 
nen orígenes foráneos, esa mentalidad, repi- 
to, lo peor de ella es que no ha sido capaz de 
hacer autocrítica con los fallos que ese mo- 
'delo ha tenido; fallos en cuanto a la eficacia 
del funcionamiento de ese modelo, fallos mu- 
cho más importantes en cuanto al respeto de 
las particularidades culturales anímicas de los 
pueblos, fallos en cuanto que ha tenido que 

usar frecuentemente de la violencia para man- 
tener lo que can el prestigio no era capsz de 
mantener. 

Al menos, aquellos hombres del inicio de 
la centralización, aquellos hombres del pre- 
rreformismo ilustrado, fueron capaces de en- 
tender la correspondencia de aquel Mariscal 
de Campo que entró en Vizcaya y que descu- 
brió las particularidades de aquel país, por lo 
que se anularon inmediatamente aquellas me- 
didas. Incluso, en la correspondencia se dice 
que las anulan porque consideran que, anu- 
lando esas innovaciones que iban contra na- 
tura de aquellas instituciones, era la mejor 
manera de obtener aquello que se había pre- 
tendido con las innovaciones : terminar con 
el fraude fiscal y el contrabando, obteniendo 
mejor recaudación fiscal, paz, etc. 

Estamos cerrando hoy esa historia de cen- 
tralización. La estamos cerrando en momen- 
tos difíciles, porque, evidentemente, son mo- 
mentos difíciles los que estamos viviendo, en 
los que desgraciadamente hay violencia, en 
los que desgraciadamente la democracia espa- 
ñola tiene que enfrentarse con los prob!emas 
de una economía con enormes dificultades. 

Pero yo diría que la estamos cerrando con 
dificultades porque, de alguna manera, la es- 
tamos cerrando con retraso. No retraso impu- 
table a este Parlamento, ni retraso imputable 
a la democracia española, sino retraso por- 
que cuatro décadas de retraso, cuatro décadas 
de intentar poner puertas a algo a lo que no 
se le puede poner puertas (como no se le pue- 
den poner puertas al viento, ni al mar), que 
son las puertas a la historia cuando ésta es 
expresión de la voluntad popular, ese retraso 
de cuatro décadas, evidentemente, como ha 
señalado el Senador Jáuregui, es una de las 
causas de estos problemas. 

Pero como no se pueden poner puertas, 
ahora nos encontramos con que esas insti- 
tuciones que se abominaron hace cuatro dé- 
cadas están ahí. Pásense ustedes por los Ayun- 
tamientos de España, pregunten cuál es el 
sesgo político, las convicciones políticas e 
ideológicas de quienes están hoy en esos 
Ayuntamientos, y descubrirán, con distintas 
'caras, con distintos paisajes, que en muchos 
casos nos encontramos con que los Ayunta- 
mientos de hoy están gobernados por gente 
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que tiene parecidas convicciones ideológicas 
a aquellos que gobernaban los Ayuntamientos 
de hace cuatro décadas. 

Se abominó de la democracia, se dijo que 
incluso no era consustancial con la Historia 
de EspaÍía ni con la manera de ser de los es- 
pafloles, y yo creo que hoy estamos dando un 
ejemplo de convivencia democrática en este 
país. Se abominó, incluso, de personas, y es- 
tas personas han subido hoy a esta tribuna, 
están presidiéndonos estas sesiones y nos hon- 
ra su presencia aquí. 

No hay manera de poner puertas a la His- 
toria cuando ésta es el producto de la volun- 
tad popular. Pero, de todas maneras, hemos 
aprendido de la Historia también, y creo que 
el acto de hoy, el texto que hoy se nos somete 
a votación, es una prueba de que hemos 
aprendido de esa Historia, porque, evidente- 
mente, este Estatuto es mejor que el de 1936; 
es mejor porque es un Estatuto más profun- 
do, es mejor porque este Estatuto se ha hecho 
casi en paralelo, simultáneamente a los tra- 
bajos constitucionales. No hemos esperado, 
como esperaron, por dificultades de acuerdo, 
los constituyentes de 1931, los hombres de las 
Cortes de la República. Este Estatuto ha sido 
confluencia de todas las fuerzas políticas vas- 
cas. La fuerza política vasca más influyente 
en estos momentos ests plenamente con la 
democracia; sin embargo, en 1931 titubeó 
respecto de la República. En 1931 y 1936 exis- 
tían dificultades de entendimiento entre so- 
cialistas y nacionalistas. Hoy, con puntos de 
discrepancia, que lógicamente nos separan, 
sin embargo, existen unos puentes mucho 
más sblidos, que son ese deseo común de pro- 
fundizar la democracia que lleva implícita la 
restitución de lo que era la Historia de Es- 
paña, es decir, el autogobierno de los pueblos 
y del propio Pueblo Vasco. 

En estos momentos estoy absolutamente 
obligado a rendir aquí un homenaje a aquel 
hombre, Indalecio Prieto, a través del cual, 
gracias a su sabiduría, su astucia, su saga- 
cidad polftica, hubo en 1936 un Estatuto para 
el País Vasco. Pero en ese Estatuto del País 
Vasco había una Disposición transitoria que 
indicaba claramenb? que aquello era una pues- 
ta en un momento de ocaso, y era que habría 
un Gobierno provisional en el Pais Vasco 

mientras durasen las circunstancias de gue- 
rra. 
Hoy, como ha dicho el Senador Jáuregui, es 

un Estatuto que apunta claramente hacia la 
paz. Sin embargo, yo creo que esta sesión, te- 
niendo notas de enorme alegría, sin embargo, 
ha tenido también notas de preocupación, por- 
que tenemos, evidentemente, un buen plano, 
pero apenas tenemos cimientos. Estos cimien- 
tos los tendremos que hacer con entendimien- 
to, con discusión y con crítica, y habrá que 
superar muchas cosas hacia adelante. 
Yo quisiera decir que la construcción del 

autogobierno vasco debe hacerse profundizan- 
do en la libertad; que los políticos que van 
a tener en sus manos la dirección de ese pro- 
ceso deben dar al resto de los pueblos de 
este país, al resto de los pueblos de España, 
una imagen enorme de estar defendiendo la 
profundizaciOn de la democracia, de estar de- 
fendiendo la libertad, de estar defendiendo la 
solidaridad, porque a veces la imagen que se 
presenta es más bien una imagen de intereses 
económicos, y entonces yo creo que esa enor- 
me voluntad, por encima, es la que debe impo- 
nerse a esas otras discusiones que no son tan 
importantes. Ellos tienen la enorme responsa- 
bilidad de rescatar y desarrollar la propia 
cultura vasca, con la enorme dificultad que 
eso implica, porque evidentemente es una cul- 
tura de la que se ha hablado, no de la misma 
manera mayoritaria como se ha hablado, por 
ejemplo, en Cataluña. A veces, el argumento 
funcional de aquellos que defienden el idioma 
por el número de hombres que lo hablan pue- 
de tener más peso ; pero habrá que decir que 
esa defensa de la cultura vasca, del idioma 
vasco, debe hacerse, no por esos argumentos 
funcionales que, llevados a sus últimos extre- 
mos, determinaría que todos hablásemos un 
único idioma, sino porque eso tiene una di- 
mensión mucho más humana, la dimensión 
humana de estos valores culturales, de estos 
valores espirituales, e incluso de una poesfa 
que se vive, que se vivencia diariamente y 
que s610 puede expresarse a través de ese 
idioma. Pro esto implica también que haya un 
profundo respeto a lo que el texto del Estatu- 
to señala, y este Estatuto, en su artfculo 6.", 3, 
señala que nadie podrá ser discriminado por 
razón de su lengua. 
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Esto es importante señalarlo porque lo cas- 
tellano ha tenido también una contribución 
importante a la cultura del pueblo vasco. Aquí 
se ha nombrado a Sabino Arana, y tenemos 
que hacer el reconocimiento de que Sabino 
Arana, en un determinado momento, supo re- 
coger lo que quedaba de la cultura vasca y 
señalar los peligros de esa cultura vasca. Te- 
nemos que hacer ese reconocimiento, incluso 
aquellos que no profesamos la ideología na- 
cionalista. El supo recoger y defender esos 
principios que son patrimonio del pueblo vas- 
co, aunque creo también que es un patrimonio 
de todos los pueblos de España, es un patri- 
monio universal. Este es un reconocimiento 
que debemos hacer, pero también debemos in- 
sistir en la necesidad de que es otra aporta- 
ción importante, a través de la escritura, de 
ese pueblo que habla el castellano, que se- 
guirá hablándolo y profundizando en él; ese 
pueblo debe ser respetado. 

Por tíltimo, quisiera decir que, a pesar de 
todas estas preocupaciones que nos embar- 
gan -porque todavía creo que estamos en el 
inicio-, existen hombres como Jáuregui, co- 
mo Ramón Rubia1 o como tantos otros que 
están sentados en ambos bancos de esta Cá- 
mara, que incluso han fundido sus propias 
sangres en momentos difíciles bajo una misma 
bandera, lo cual creo que es un ejemplo de 
fortaleza, de tenacidad. Eso es una gran ima- 
gen que nos puede reconfortar en este pro- 
ceso que ahora iniciamos. Desde luego, no va 
a ser un proceso difícil, pero creo que las ta- 
reas difíciles son las tareas de las grandes ge- 
neraciones y de los grandes hombres. (Aplau- 
sos.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
por el Grupo Parlamentario de Unión de Cen- 
tro Democrático, el señor Marco Tabar. 

El señor MARCO TABAR: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, el Esta- 
tuto Vasco está a punto de ser sometido a 
nuestro voto de ratificación para su posterior 
sanción definitiva por su Majestad el Rey. 

Yo quiero, en primer lugar, decir al señor 
Jáuregui una sola cosa: muchas gracias. Han 
sido muchos los momentos solemnes, impor- 
tantes, trascendentales, que han jalonado la 
elaboración de este Estatuto ; las palabras del 

señor Jáuregui han sido para mí uno de los 
más importantes. 

La presentación de borradores por cada uno 
de los partidos políticos intervinientes, su dis- 
cusión y aprobación en aquella asamblea de 
parlamentarios vascos en San Sebastián, su 
solemne aprobación posterior en la Casa de 
Juntas de Guernica, la aprobación por la Co- 
misión Mixta del Congreso de los Diputados 
y de la Asamblea de Parlamentarios Vascos, 
su ratificación en el Congreso de los Diputa- 
dos y su sometimiento hoy al voto de ratifica- 
cidn de este Senado y posterior sanción defi- 
nitiva por su Majestad el Rey, son estos mo- 
mentos solemnes. En cada uno de estos mo- 
mentos solemnes han brotado espontáneamen- 
te la emoción de los que participamos en tan 
laboriosa gestación, y esta emoción se tradu- 
cía -todos somos conscientes de ello- en 
algunas ocasiones con el nudo en la garganta 
y con los ojos húmedos. 

En aquellos momentos solemnes nos mirá- 
bamos unos a otros como lo que éramos, co- 
mo lo que somos: unos, como españoles, sa- 
tisfechos por haber logrado para otros espa- 
ñoles un viejo anhelo, y, sobre todo, el borrón 
de unas culpas inexistentes ; otros, como vas- 
cos y como españoles, que, con olvido de las 
distintas ideologías políticas, estábamos uni- 
dos en ese ilusionado quehacer de dotar a 
nuestro pueblo vasco de su constitución de 
derechos y libertades que completara la Cons- 
titución que todos acabábamos de darnos. 

Pero éste no ha sido un camino de rosas, 
sino un camino difícil, lleno de obstáculos y 
sinsabores, y hay que decirlo. Unos, preten- 
diendo apropiarse en exclusiva el sentimiento 
de lo vasco en defensa de sus intereses ; otros, 
queriendo hacer del Estatuto camino y servi- 
cio también para sus ideas políticas. Y, por 
último, otros, que no merecen ni siquiera su 
mención en este Senado, paradigma de insti- 
tuciones democráticas, pretendiendo, por la 
fuerza y la violencia, ya que no por la razón, 
imponer su voluntad y su criterio con la muer- 
te y con la extorsión. Pero todas las cosas tie- 
nen su hora de la verdad, y nuestro grupo po- 
lítico, Unión de Centro Democrático del País 
Vasco, al que se pretendió ignorar -tambiBn 
hay que decirlo- y apartar de la campaña es- 
tatutaria cual si su presencia fuese contami- 
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nante, con decision, con convencimiento, y 
como rezó en su día su «slogan» en la cam- 
paña: ((Simplemente por amor al país», rea- 
liz6 esta campaña en solitario, ignorando ata- 
ques, dudas humillantes, en beneficio siem- 
pre del fin perseguido, que era el Estatuto 
vasco, el Estatuto de Guernica. Y a partir 
de este momento, nuestro Grupo político, 
Unión de Centro Democrático del País Vasco, 
no está dispuesto a tolerar apropiaciones in- 
debidas de identidad. No está dispuesto a to- 
lerar acusaciones falsas y tratos de segundo 
grado en aquello que nos corresponde por 
pleno derecho, por lo menos con tanto dere- 
cho como el que más. 

Nuestro Grupo político ha demostrado lo 
equivocado de las dudas bienintencionadas. 
Ha demostrado lo falso de las dudas malinten- 
cionadas. Ha demostrado lo consecuente de 
sus afirmaciones electorales y la fuerza de 
la unidad, la fuerza de su idea. Hemos demos- 
trado que las autonomías no son separatis- 
mos, que está más dentro de la esencia auto- 
nómica la solidaridad que la insolidaridad, 
que no es más vasco el que más chilla ni el 
que más manda. Que los vascos podemos y 
queremos, con nuestra autonomía, ser vascos 
como el que más, ser españoles como los pri- 
meros y ser autonomistas en solidaridad con 
los demás españoles. 

Ha sido difícil el hacerme entender por 
aquellos que, al lado de la claridad de estas 
ideas, escuchaban voces de quienes procla- 
maban públicamente que este Estatuto, nues- 
tro Estatuto, era simplemente un paso y un 
medio para conseguir la liberación nacional 
del pueblo vasco, descripción ésta más com- 
plicada que una sola palabra que todos en- 
tendemos: independencia. 

Ha sido difícil hacer comprender a quie- 
nes esto escuchaban que lo que es bueno in- 
trínsecamente no puede ni debe ser negado 
por las torcidas intenciones de unos cuantos, 
muchos o pocos. 

IHa sido difícil hacer entender, a los que 
escuchaban afirmaciones de independencia 
con sorpresa e indignación, que la unidad no 
se logra nunca de manera perdurable por la 
fuerza ni por el mal trato político, fruto de 
rencores, suspicacias o simplemente de temo- 
res, silio por el camino de la responsabilidad 

asumida de un pueblo que así lo quiere, y 
que, justo es reconocerlo, ha demostrado 
durante lustros que merece esa confianza. 
No me sirve la razón de los que siguen du- 
dando de la posibilidad de un estado autonó- 
mico en lugar de un estado centralista y que 
basan su única razón en la desconfianza. El 
riesgo es cierto que existe, pero no por el 
Estatuto, sino a pesar del Estatuto, porque 
el Estatuto no es un medio, no es un ca- 
mino que pueda preparar la independencia, 
sino absolutamente todo lo contrario. Es un 
medio y es un camino de uni6n y solidarli- 
dad, y éstos son los presupuestos únicos en 
los que puede basarse la unidad, 

Pero también es ciertq que ahí están las 
afirmaciones en sentido contrario, que ahí 
están también quienes las han dicho, y a 
éstos sólo podemos decirles que ((arrieros so- 
mos y en el camino estamos)). Y que de la 
misma forma que nos han encontrado en la 
labor estatutaria nos encontrarán, si preciso 
fuese, como dique y compuerta de indepen- 
dencias que rechazamos. 

En estos momentos solemnes y trascenden- 
tales quizá mis palabras suenen un tanto dra- 
máticas o tenebrosas y no es ésta mi inten- 
ción. Mi intencibn, contraria a todo esto, 
es afirmaros y juraros nuestra solidaridad. 
Queremos que este Estatuto sea fórmula de 
autogobierno, de acuerdo con la Constitu- 
ci6n que todos nos hemos dado. Queremos 
que banderas que un día fueron símbolo de 
separación y de desunión sean, por nuestra 
voluntad, porque así lo queremos, símbolo 
de unión entre todos los españoles. Quere- 
mos que el euskera sea una lengua viva que 
confraternice en el País Vasco con el cas- 
tellano. Queremos volvernos a ganar el afec- 
to que gozábamos de todos los españoles y 
que hoy, injustamente, hemos perdido de 
\muchos españoles. 
Y permítanme hacer un breve inciso sobre 

este punto. Es injusto e irracional, y por 
ello mucho más doloroso, que nosotros los 
vascos, que padecemos en nuestro país la 
violencia y el terrorismo de ETA, seamos 
medidos en el resto de España con los metros 
únicamente aplicables a esta organizacih, 
y sxmos  menospreciados, incluso de forma 
expresa -porque así ha sido, hay que de- 
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cirlo-, por nuestra propia condición de vas- 
cos. Entendemos la reacción y respuesta con- 
tra aquellos que destruyen la convivencia 
ciudadana con la violencia, pero en modo 
alguno podemos admitir el juicio indiscri- 
minado que nos ofende y nos duele a quie- 
nes padecemos más directamente las conse- 
cuencias de este terrorismo y violencia. 

Respecto a la hipótesis de Navarra, de su 
posible incorporación al País Vasco, yo ten- 
go también aquí algo que decir, al igual que 
se dijo en el Congreso de los Diputados por 
boca del Diputado Chus Viana, cuya inter- 
vención en este punto ratificamos plenamen- 
te, por el profundo respeto que revela la 
voluntad de Navarra, y cito textualmente: 
Quiero señalar -decía el señor Viana- dos 
aspectos fundamentales: primero, la cuestión 
respecto a los principios y formas está acla- 
rada en la Constitución y en el Estatuto que 
vamos a votar; segundo, lo esencial, lo im- 
portante, es que debe de  haber en todo mo- 
mento un pleno respeto a la voluntad li- 
bremente expresada del pueblo de Navarra 
sobre este asunto. Trabajar por un clima de 
pacificación que permita la expresión en li- 
bertad de dicha opinión y respetarla profun- 
damente, tanto en el qué de su posible o no 
incorporación, como eventualmente en SU 

modo y maneras. Es decir, en el cómo de su 
incorporación, que es lo importante. 

Por eso -termino- a nuestro juramento 
ya expresado de solidaridad va parejo un Ila- 
mamiento también a la solidaridad de todos 
vosotros. A todos los Grupos políticos pre- 
sentes en esta Cámara os pedimos como com- 
promiso que si dais una respuesta afirmativa 
a esa pregunta que se os hace, si rectificáis 
o no el Estatuto de Guernica, el Estatuto 
vasco aprobado en referéndum para nuestro 
quenido País Vasco, que esta respuesta lleve 
no implicítamente, sino de forma expresa el 
compromiso formalmente contraído de nues- 
tro juramento de solidaridad. En este sentido, 
y por ello, os pedimos vuestro voto d i r -  
mativo. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Va a procederse 
a la votación para recoger el pronunciamien- 
to  de la Cámara en orden a la ratificación 
constituticional que nos viene reclamada. 

¿Señores Senadores que otorgan su voto 
a favor de la ratificación del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco y, en conse- 
cuencia, la aprobaoión del proyecto de Ley 
Orgánica que lo acoge? (Pausa.) 

¿Señores Senadores que votan en contra? 
(Pausa. ) 

¿Señores Senadores que se abstienen? 
(Pausa.) 

El resultado de la votación ha sido el si- 
guiente: Votos a favor, 185; en contra, cuatro; 
abstenciones, tres, por lo que se puede afir- 
mar, y afirmo, que el Senado ha ratiificado el 
proyecto de Ley Orgánica y, por consiguiente, 
el Estatuto de Autonomía para el País Vasco, 
tal como prevé el artículo 151, párrafo 2, 
punto 4, de la Constitución, y habiendo sido 
previamente ratificado por el Congreso de 
los Diputados, es también hora de proclamar 
que el Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco queda ratificado por las Cortes Ge- 
nerales conforme a la Constitucibn. Muchas 
gracias, (Los señoras Senadores puestos en 
pie prorrumpen en grandes aplausos.) 

- ESTATUTO DE AUTONOMIA DE ClATA- 
LURA. 

El señor PRESIDENTE: Seguimos el orden 
del día y pasamos a idéntico trámite por lo 
que se refiere al Estatuto de  Autonomía para 
Cataluña. ¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno 
en contra? (Pausa.) 

Para el primer turno a favor tiene la pala- 
bra el Senador señor Morán. 

El señor 'MORAN LOPEZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, podría de- 
oirse que hoy, al otorgar el Senado su con- 
sentimiento, su ratificación, ai Estatuto vasco 
-como probablemente haremos cm el Esta- 
tuto catalán- estamos avanzando en la ta- 
rea de culminación del sistema constitucional 
español, y estamos también dlegando al asen- 
tamiento de la democracia en este país. En 
fin, la restauración de la democracia en Es- 
paña es una doble restauración. (Por una par- 
te, el establecimiento y garantía de los dere- 
chos individuales y la creación de un sistema 
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representativo de gobierno. Por otra, el re- 
conocimiento de las libertades históricas y 
las cotas de libertad, de autogobierno, con- 
seguidas por los pueblos españoles. 

El sistema constitucional que estamos 
creando dependerá para su éxito de si corres- 
ponde a la realidad social del país. El pro- 
ceso en que hoy culmina tiene una historia 
interna parlamentaria, a la que otros orado- 
res se han referido; una historia que ha pa- 
sado por la conjunción de posiciones, la ela- 
boración de los textos, la aprobación primero 
en el Congreso y hoy en el Senado. Tiene 
también una historia externa de los pueblos 
que han pugnado por conseguir su autogo- 
bierno. 

En lo que se refiere a Cataluña, esta pugna 
ha sido una pugna racional, una pugna pací- 
fica, una pugna democrática. Pero está pre- 
cedida por otro proceso, por otra pugna más 
profunda y que se extiende, para los hom- 
bres de mi generación que no participamos 
en la experiencia de autogobierno del tiempo 
de la República, tiempos atrás, que es una 
pugna fundamentalmente cultural. Ha con- 
sisbido en un ensanchamiento de nuestra com- 
prensión de la nacionalidad española, de 
la estructura histórica de España. De una 
formación histórica falseada, maniquea, re- 
ducida, monista, simplificadora, hemos ido 
progresivamente descubriendo a través de 
los libros, de las personas que habían bucea- 
do con profundidad en la historia de Espafia. 
De los testimonios de actores de otras épo- 
cas -y más concretamente de la Repúbli- 
ca- hemos ido descubriendo progresivamen- 
te el pluraldsmo cultural y el pluralismo de 
las nacionalidades españolas. 

Puede decirse que este proceso que nos 
Ileva hoy a la ratificación del Estatuto ha 
tenido sus antecedentes cuando en frase de 
otro gran creador de una cultura también 
española, que ha de consagrarse en el mismo 
nivel que estos Estatutos en un Estatuto, la 
frase de Celso Emiltio Ferreiro aparecida en 
«La longa noite da pedra» de la dictadura, 
cuando fuimos descubriendo a través de Vi- 
cens Vives o incluso de autores extranjeros 
el carácter de la historia catalana dentro 
de la historia de los pueblos espafioles. 

Para nosotros, para los hombres de mi ge- 

neración, de las generaciones que han suce- 
dido este descubrimiento de la estructura his- 
tórica de España, fue acompañada hacia los 
años 60, no antes del descubrimiento de la 
cultura catalana, en cierto modo de la cul- 
tura gallega, y en mucho menor medida, por 
dificultades evidentes, de la cultura vasca, 
cuando por primera vez, y aunque esto pa- 
rezca escandaloso para nuestros hermanos 
catalanes, leímos, #no antes de los años 50, a 
Maragall, o cuando en los 60 leímos a Es- 
priú, puede decirse que haciendo esta obra 
cultural individual estábamos haciendo una 
obra cultural colectiva. Y quizá sea hoy esta 
sesión la cuIminaci6n de ese proceso sub- 
terráneo en que tanto debemos a las perso- 
nalidades de excepción que en un centro 
cultural y editorial de primer orden, como 
Barcelona, levantaron la antorcha de una 
cultura en hibernación no sólo paulatina- 
mente, con tantas resistencias, el conocimien- 
to y la extensión de la cultura catalana, 
sino de la cultura de todos los pueblos espa- 
ñoles. 

Para nosotros, socialistas, este descubri- 
miento se conjugaba con nuestra idea del 
Estado que ha sido siempre, desde la funda- 
ción del partido, una concepción federal que 
en el nivel de los tiempos y de la restau- 
ración democrática de 1977 tiene como im- 
perativo la concepción a todas las autono- 
mías del mismo techo de competencias a 
través del proceso que ellos elijan y del pe- 
ríodo histórico que el proceso necesita. 

Nos encontramos, señoras y señores Sena- 
dores, ante un texto para el que se solicita 
nuestra aprobación. Un texto jurídico no es 
más que el marco de unla realidad socio- 
política, pero de la justicia y justeza del 
mismo depende la relación dialéctica entre 
norma y realidad social y que esta realidad 
dialéctica se desarrolle armónicamente. - 

El texto que tenemos ante nosotros es, 
quizá; de todos los elaborados en el proceso 
constituyente uno de los que mejor respon- 
de a este imperativo. Yo diría que el preám- 
bulo del Estatuto de Cataluña es quizá el 
texto más ajustado, de mayor altura y más 
rico en contenido. Y también, y esto no es 
que facilite la aprobación, sino que facilita 
el entusiasmo de la aprobación, aquel que 
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mejor equilibra los principios de los que 
puede depender el nuevo orden territorial 
que la Constitución creó. 

El texto desarrolla la difícil relación entre 
la diversidad de los pueblos de España y la 
unidad indisoluble de su expresión jurídico- 
política que es el Estado español. 

El preámbulo, al que me referiré en algún 
momento, tiene, en primer lugar, la ven- 
taja de su altura terminológica y, sobre todo, 
su altura moral. En un texto que mira hada 
el futuro y que al leerlo, en algún momento, 
me ha recordado aquellas características que 
tienen los textos que duran, que, respondien- 
do exactamente a la situación histórica, es 
un texto lanzado hacia el futuro. 

Sitúa, en primer lugar, el texto la recu- 
peración, la restauración de las libertades 
catalanas en la forma del autogobierno en 
el contexto de la recuperación de la demo- 
cracia. Dice el preámbulo: ((En el proceso de 
recuperación de las libertades democráticas, 
el pueblo de Cataluña recobra sus institu- 
ciones de autogobierno)). Es exacto. Sin la 
recuperación del autogobierno estaría coja 
la democracia española. No es sólo que este 
(autogobierno sea posible por el esfuerzo 
común de las fuerzas democráticas y por el 
cuadro democrático que la Constitución crea, 
como el principio de la soberanía popular, 
sino que quedaría incompleta nuestra demo- 
cracia, tal como la entendemos, si se limitase 
a la garantía de los derechos individuales, al 
establecimiento de un sistema de equilibrio 
de poderes y a conjugar en #las instituciones 
el principio de la representación. IPorque la 
democracia alcanza también, y esencialmen- 
te cuasndo se trata de una formación histó- 
rica plurinacional como es la española, al 
ejercicio del autogobiero de sus pueblos. 

En segundo lugar, dentro de este proceso 
democrático el texto establece da conexión 
entre el ejercicio de una vocación de naciona- 
lidad y el sistema en que todos los pueblos 
del Estado se constituyen como Estado. Dice 
el preámbulo: ((también Cataluña, ejerciendo 
el derecho a la autonomía que la Constitu- 
ción reconoce y garantiza a las nacionalida- 
des y regiones que integran España, manifies- 
ta  su voluntad de constituirse en comunidad 
autónoma». Principio confirmado sin ambi- 

güedad, porque el texto catalán es  un texto 
sin ambigüedades, en el artículo 1." ,del Es- 
tatuto cuando dice «se constituye en comu- 
nidad autónoma de  acuerdo con la Consti- 
tución y con el presente Estatuto)). 

La identidad colectiva de Cataluña es un 
hecho metajurídico, del cual se deriva su 
voluntad a la autonomía y al autogobierno, 
pero este hecho metajurídico se incardiaa 
dentro del sistema general español a tra- 
vés de una legitimidad de autogobierno que 
se inscribe en la Constitución española, y 
del juego de la Constitución española, del 
proceso legislativo establecido por la Consti- 
tución española, surge el Estatuto. Perfecta 
armonía entre una realidad metajurídica, don- 
de estaba la base, y que es la prenda del 
éxito de estas instituciones, y la legitimidad 
de las instituciones nacidas del juego claro 
y sin ambigüedades de la Constitución. 

Este acceso del pueblo. de Cataluña, a tra- 
vés de la Generalidad, al autogobierno se 
basa en un principio, que es a veces &ico, 
jurídico y psicológico, de psicología colec- 
tiva, que es la solidaridad del pueblo catalán 
con otros pueblos que constituyen el Estado 
español. El texto matiza, completa y enri- 
quece el concepto de solidaridad con el ad- 
jetivo «libre», porque éste es un texto libre, 
como éste es un momento en que inaugura- 
mos para el pueblo catalán y, por tanto, para 
España, una cota superior de libertad. 

Los principios esenciales que se van a des- 
arrollar en todo el texto están inspirados en 
la solidaridad de este pueblo, que accede 
al autogobierno con todos los pueblos de 
España. Y esto va a tener consecuencias ho- 
rizontales en cuanto a la relación con otras 
comuni'dades españolas, y va a tener con- 
secuencias verticales en cuanto a la es- 
trcictdra económica, social y cultural de Ca- 
taluña. 

Esta solidaridad es libre, y en cierto modo 
esta libertad, que es una solbdaridad reno- 
vada, tiene el alcance de ese plebiscito co- 
tidiano de que hablaba Renaud. Solidaridad 
horizontal establecida sin ambigüedad nin- 
guna en el texto, concretamente en el títu- 
lo 111, que habla de economía y finanzas, 
cuando en su artículo 45, apartado c), esta- 
blece como criterio, para fijar en el futuro 
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la participación de Cataluña en las Gastos 
Generales del Estado, el de la solidaridad in- 
terterritorial. 

Solidaridad interna, porque Cataluña, que 
se ha esforzado, como aquí se ha dicho, en 
distintos niveles para recobrar su voluntad, 
su capacidad de autogobierno, tiene una vi- 
sión pluralista, no ya del Estado español, sino 
de la misma sociedad catalana. Y así se re- 
coge en el Estatuto, cuando su Disposición 
adicional quinta señala que el Estado y la 
Generalidad colaborarán en sus acciones para 
el fomento y desarrollo del patrimonio cul- 
tural común en sus diferentes expresiones 
lingüísticas y culturales. El Estado no podría, 
en ningún caso, hacer dejación de su obliga- 
ción de defender y promover la cultura co- 
mún catalana y cada una de las manifesta- 
ciones lingüísticas y propias de la cultura 
catalana; y la Generalidad no podría ser fiel 
a su pugna para hacer reconocer por los 
pueblos de España la peculiaridad, la auto- 
nomía, el fundamento de la cultura catala- 
na, si no colaborase decididamente en el 
mantenimiento de algo que enriquece a Ca- 
taluña, como es la cultura catalana de ex- 
presión castellana, y las formas de la cul- 
tura que se manifiestan en Cataluña con 
las peculiaridades concretas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Morán, ha 
terminado su tiempo y andamos muy escasos 
de hora. 

El señor MORAN ¡LOPEZ: Termino mos- 
trando cuán rico es el texto y cuán rica es 
la realidad, y recordando a los catalanes que 
aquella época que Espriú señalaba como épo- 
ca de dolor está terminando. Decía Espriú: 
«Mas no queramos ya llorar más el tiempo 
ni sufrir la añoranza inmensa de la vieja 
ciudad, esta vieja ciudad de Cataluña, sepa- 
rat, que es la vieja ciudad de España». Ahora 
podemos decir también con Espriú con fun- 
damento: «No lloréis más el templo que de- 
molieron ya, a Poniente os esperan libres 
caminos del mar. lliures carnins del mar». 

El señor PRESIDENTE: Para el primer tur- 
no en contra, tiene la palabra el señor Bos- 
que *Hita. 

El señor PINILLA TURIRO: ¿Puedo hacer 
uso de la palabra ahora? 

El señor PRESIDENTE: No hay inconve- 
niente. 

El señor PINILLA TURIRO: Es cierto que 
e1 proyecto de Estatuto catalán no contiene 
una disposición equivalente a la Di,spocición 
adicional del Estatuto vasco; sin embargo, 
entiendo que concurren en él las causas que 
han determinado mi voto en contra del Es- 
tatuto vasco. Para evitar innecesarias repe- 
ticiones y cansar indebidamente la atención 
de la Cámara, mis anteriores razones las doy 
por reproducidas. 

El señor PRESIDENTE: Es decir, con esto 
está consumido el turno en contra que había 
reservado el señor Pinilla. Pasamos, pues, al 
segundo turno a favor, para el que tiene la 
palabra el señor Porta. 

El señor PORTA VILALTA: Señoras y se- 
ñores Senadores, señor Ministro, voy a con- 
sumir un turno y a procurar ser lo más breve 
posible, porque la mañana está ya muy 
avanzada, para pedir el voto favorable para 
el Estatuto de Cataluña. 

Como centrista y catalán me felicito de la 
oportunidad de dirigirme al Senado para de- 
cir unas palabras sobre cómo hemos defen- 
dido el Estatuto que hoy se somete a nues- 
tra ratificación y cómo pensamos que este 
Estatuto sea instrumento de trabajo, de 
pacificación y de solidaridad. 
Yo diría que el papel que hemos desempe- 

ñado los Diputados y Senadores catalanes 
en la elaboración del Estatuto, y hoy en esta 
solemne sesión de ratificación ha sido difí- 
cil y me atrevería a decir, pecando quizá 
de inmodestia, que de importancia. Porque, 
así como otras fuerzas políticas han aten- 
dido solamente -y yo he de agradecerles 
ese esfuerzo que han hecho- a que el te- 
cho de la autonomía sea lo más alto posi- 
ble, junto al deseo de que este techo auto- 
nómico fuese lo más alto posible, nos hemos 
podido sustraernos a la responsabilidad (y 
:reo que hemos hecho honor a ella) de pen- 
sar también que formamos parte del partido 
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del Gobierno y, por tanto, teníamos la obli- 
gación de conjugar este deseo autonómico 
máximo posible, con la idea de que nuestro 
Estatuto, de que nuestra autonomía, había 
de articularse en un Estado español y había 
de conjugarse con las demás autonomías 
que las otras regiones y nacionalidades de 
Emspaña tienen perfecto derecho a conseguir. 

Por tanto, podríamos decir que nosotros 
hemos jugado a dos paños, pero no para 
obtener facilidades, sino, al revés, conscien- 
tes de la dificultad de la operación, y del he- 
cho de que hoy estamos aquí en una sesión 
para la ratificación del Estatuto de Cataluña, 
creo que ha de congratularnos a todos y 
nos congratula muchísimo a los Senadores 
centristas y a los Senadores catalanes, por- 
que creo que hemos conseguido conjugar 
los dos intentos, no fáciles. 

Se ha teorizado mucho sobre el contenido 
del Estatuto catalán. Evidentemente, toda 
obra humana es perfectible y, por tanto, tam- 
bién lo es nuestro Estatuto. Pero entende- 
mos que el nivel es satisfactorio, y si somos 
razonables -y yo creo que a ser razonables 
no podemos renunciar nunca-, hemos de en- 
tender que el contenido está por encima de 
la fórmula. 

Nuestra raza es un poco simplista, y mu- 
chísimas veces pone el acento en lo qué 
escribe, cuando al día siguiente de dejarlo 
escrito ha de empezar lo auténticamentz 
difícil que es trabajar y dar contenido a 
Id escritura. 

Nosotros entendemos que el auténtico Es- 
tatuto empieza hoy si, como espero, el Se- 
nado ratifica su aprobación y los catalanes 
y el resto de los españoles hemos de ser lo 
suficientemente inteligentes para que este 
Estatuto sea, como se ha dicho, la herra- 
mienta de trabajo que nos permita volver a 
las libertades tradicionales de nuestro pueblo 
y volver a vivir en solidaridad con los demás 
pueblos y nacionalidades de España, ejercien- 
ao nuestros legítimos derechos y autonomías 

Realmente, nos hemos impuesto una tarea 
difícil. Se nos ha dicho muchísimas veces 
que los españoles somos intrépidos. Y o  diría 
que, en este caso, lo somos doblemente. La 
dificultad de pasar de un régimen autoritario 
a un régimen democrático no es fácil. Nos- 

otros, herederos de una historia antigua y 
densa, a esta enorme dificultad hemos añadi- 
do una segunda, y es desmontar un aparato 
centralizador, un aparato que había eviden- 
ciado enormes fallos de funcionamiento, y 
sustituirlo por un régimen de Estado en auto- 
nomías. Al pedir a todos la ratificación de  
líi aprobación del Estatuto catalán, creo que 
uiia voz catalana tiene derecho a decir que 
somos conscientes de esta dilficultad. Difi- 
cultad que, además, viene 'enormemente agra- 
vada por los obstáculos sociológicos y polí- 
ticos, de todos conocidos, en el mundo oc- 
cidental e, incluso, en el oriental. Somos 
conscientes de las dificultades enormes con 
que vamos a tropezar, porque en nuestro pro- 
pio país, en Cataluña, hemos sido víctimas 
de un problema que no es exclusivamente 
nuestro, que es el problema de los graves 
desequilibrios regionales. Como kridano, no 
tengo ningún rubor en decir ante esta alta 
Cámara que Lérida, ante el fenómeno de 
concentración de actividad económica y cul- 
tural en Barcelona, ante el fenómeno enor- 
memente complejo de la inmigración, está 
muy desequilibrada. 

No obstante, entendemos que el ejercicio 
razonable, moderado, de nuestras libertades 
autonómicas, ha de ser más eficaz que el 
antiguo centralismo para reequilibrar nues- 
tro país, hoy gravemente desequilibrado. 

Tenemos también, y creo que es justo de- 
cirlo aquí, en esta alta Cámara, que es la 
representación de todos los pueblos, regiones 
y nacionalidades del país, clara conciencia de 
la responsabilidad que nos incumbe al ad- 
ministrar nuestra autonomía después de un 
fenómeno migratorio absolutamente despro- 
porcionado para una región como Cataluña. 

En muchísimas zonas, los inmigrados, los 
castellanos parlantes igualan, y en algunos 
casos superan, a la población nativa de Ca- 
taluña. Somos conscientes del enorme pro- 
blema que esto supone, somos conscientes 
de la habilidad política que ha sido necesaria 
para que no haya la más leve discriminacibn, 
y yo me atrevería a decir que a nivel regio- 
nal no la ha habido nunca, pero ahora más 
que nunca creo que estamos obligados a dar 
contenido a lo que establece el Estatuto cuya 
aprobación solicitamos, para que sea reali- 



- 1428 - 
12 DE DICIEMBRE DE 1979.-NÚM. 34 

__- 
SENADO 

dad esta convivencia en paz de los inmigra- 
dos, que traen consigo, y es legítimo que 
lo traigan, el derecho al uso de su lengua, 
el derecho a la fidelidad a sus tradiciones y 
sus costumbres, el derecho a la fidelidad a 
sus raíces, tan dignas y tan honorables como 
cualquier otra. Creo que somos conscientes 
de este problema y que emprenderemos su 
resolución con honradez y con honestidad 
política. 

Creo que, por encima de todo, podemos 
garantizar la más absoluta solidaridad -y 
ésta es una palabra que se repite en la Cons- 
titución y en el Estatuto y, por tanto, yo me 
adhiero a ella- no solamente entre los que 
vivimos en Cataluña, sino con el resto de los 
pueblos, las regiones y las nacionalidades de 
España. 

Cataluña, vecina a Europa, a Francia, con 
una larga costa que nos ha abierto siempre 
los caminos del Mediterráneo y los caminos 
del mundo, creo que está preparada y ma- 
dura para ejercer este alto y noble sentido 
de la solidaridad, no solamente entre los que, 
no nacidos en Cataluña, trabajan en Cata- 
luña, estudian en Cataluña y conviven con 
nosotros, sino, junto con ellos, con el resto 
de los países y de las nacionalidades espa- 
ñolas. 

Evidentemente, quizá mi breve parlamento 
no ha estado teñido de un sentimentalismo 
que, efectivamente, es una facultad muy ca- 
talana, ni de una esperanza no teñida de 
preocupación en cuanto a nuestro futuro; 
pero si Csta es la impresión que haya podido 
dar, puedo decir que no es toda la sensación 
que yo quería dar. Y o  tengo el pecho abierto 
a la esperanza y creo que con el Estatuto 
que me atrevo a suponer será ratificado en 
esta alta Cámara, Cataluña, más que nunca, 
se sentirá -sintiéndose muy catalana- muy 
española. 

Por ello, pido el voto afirmativo para la 
ratificación del Estatuto de Cataluña. (Aplau- 
SOS.) 

El señor PRESIDENTE: Para el segundo 
turno en contra, tiene la palabra el señor 
Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Senor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, señor Minis- 

tro, tengo tan poca fortuna en los turnos 
por alusiones -por supuesto por aplicación 
del Reglamento- que he preferido dejar este 
momento, los primeros instantes de la inter- 
vención, para responder a mi entrañable 
amigo Jáuregui. 

Le agradezco su invitación, que acepto de 
corazón. Tengo verdadero deseo de tomar 
contacto profundo con la realidad del pueblo 
vasco, desde la perspectiva y el acompafía- 
miento de sus líderes moderados más signi- 
ficativos. Pero tengo también que decirle 
que me hubiera gustado que las respuestas 
que yo le solicité me hubieran sido dadas. 

Lamentablemente no pude retirar mi «no» 
al Estatuto, tal y como había anunciado, al 
no recibir las respuestas que esperaba. Por 
otro lado, creo que manifesté mi fe comple- 
ta y absoluta en el proceso autonómico, en 
las autonomías y en el máximo techo para 
todos y cada uno de los Estatutos. Por su- 
puesto, a desgraciado proceso de autonomía 
ibamos a llegar -y también hablo como 
militar- si fuéramos a descentralizar o fué- 
ramos a conceder autonomías con poderes y 
funciones semejantes a los de las Capitanías 
Generales en las regiones que, por otro lado, 
no conducen, en general, con las regiones 
históricas. Por favor, yo no he dicho nada 
en contra del proceso autonómico. De ahí 
mi indicación anterior sobre el turno de 
alusiones. 

Efectivamente, el señor Laborda decía an- 
tes que España, 'la España verdadera, la gran 
España, jamás fue centralista. Esto es abso- 
lutamente cierto y está en la mente de todos 
nosotros. Una serie de vicisitudes históricas, 
de influencia no españolas, hicieron que cam- 
biásemos radicalmente nuestra manera de 
entender la convivencia nacional y nos plan- 
teásemos una convivencia que, desde luego, 
no tiene nada que ver con la propia entraña 
y sentimientos del pueblo español. 

El caso, en relación con el Estatuto catalán, 
es absolutamente distinto. Toda la serie de 
preguntas que yo hice antes pidiendo de 
verdad la respuesta adecuada para retirar 
mi ((no)) al Estatuto, están, afortunadamente, 
excepto una, contestadas en relaci6n con el 
Estatuto catalán. La única que me queda, 
en relación con el Estatuto catalán, con su 



- 1429 - 
SENADO 12 DE DICIEMBRE DE 1979.-NÚM. 34 - - 
contenido -y yo ruego a los dirigentes cata- 
lanes que me la contesten en la medida que 
puedan-, es la de qué se va a hacer para la 
integración respetuosa de las minorías, que, 
repito, en algunos casos son mayoría, de in- 
migrantes que residen en territorio catalán. 

¡Por lo demás, cuando intervine en relación 
con el Estatuto vasco dije que no entraba 
en su contenido, excepto en una Disposición 
adicional. Aceptaba el Estatuto. Aquí ni si- 
quiera hay Disposición adicional. No discuto 
la bondad del Estatuto catalán para Cataluña 
y para España; pero sí tengo un problema 
de conciencia y lo voy a manifestar ante Sus 
Señorías. Y el problema es el de procedi- 
miento de aprobación de los Estatutos, pro- 
cedimiento de progreso en el proceso autonó- 
mico, desconocimiento total y absoluto de 
cuál es la finalidad. ¿Hacia dónde vamos? 
No tenemos forma de Estado clara; no sa- 
bemos qué es lo que al fina.1 va a resultar 
de lo que estamos haciendo. Es como si estu- 
viéramos trabajando con un rompecabezas 
del que no sabemos siquiera si hay pauta 
para componer; sólo son piezas aisladas, y 
al final, s610 al final, es cuando sabremos lo 
que hemos hecho y tendremos una concien- 
cia clara y concreta de lo que es España. 
Creo que esto es importante y trascendental 
para el propio éxito y para el propio pro- 
greso de las au,tonomías, llevadas hasta los 
Últimos límites de techo, que requieren un 
procedimiento, requieren un tratamiento que 
jamás pueda dejar ninguna duda en nada. 
Yo diría que hacía falta limpieza de pro- 

cedimiento y yo diría que hacía falta una 
completa y absoluta legitimación. En pri- 
mer lugar, legitimación que es necesaria, ade- 
más de la legalidad; conceptos que tienen 
que componerse para darnos seguridad abso- 
luta de que lo que estamos haciendo es algo 
que jamás va a ser rechazado posterior- 
mente porque quede ninguna duda en nadie 
respecto a la bondad del cumplimiento de 
estas dos premisas. Creo que hacen falta 
garantías respecto a la voluntad general que 
debe expresarse y respecto a los intereses 
generales en juego; y creo que, además, un 
proceso autonómico exigía profundamente un 
debate nacional. ¿Teníamos miedo a que 
en un debate nacional pudiéramos hallar di- 

ficultades para encontrar un camino hacia las 
autonomías plenas? 

Hay ejemplos en el mundo presente, cer- 
canos a nosotros, pueblos como Italia, por 
ejemplo, cuyo proceso de unidad ha sido in- 
finitamente posterior al nuestro. Como quien 
dice, hace casi cuatro días Italia, como tal 
nacih,  no existía; eran mliltiples estados 
distintos, con etnias tan diferentes como pue- 
de ser la de Sicilia y la de la frontera ale- 
mana, verdaderamente sajona, o de la fron- 
tera hacia el Este, verdaderamente eslava. Y 
llevando infinitamente menos tiempo en uni- 
dad que nosotros, acometen un proceso de 
autonomía con un enorme sentido de res- 
ponsabilidad, con una gran moderación y 
con unos procedimientos que en estos ins- 
tantes estamos todos contemplando. No ha- 
blo de los techos autonómicos; imagino que 
podrán llegar a sus máxismos techos, como 
nosotros podemos llegar y estamos llegando. 

Tenemos el caso de Inglaterra, hace muy 
poco tiempo. No vamos a discutir la perso- 
nalidad concreta de Escocia, por ejemplo, con 
su historia clarísimamente independiente de 
Inglaterra; cuando se plantea el Estatuto de 
Autonomía para Escocia, que se ha tratado 
con verdadero sentido de responsabilidad, pa- 
ra que la historia futura no pueda reprochar 
en absoluto ningún paso dado en falso, re- 
sulta que se exige mayoría cualificada de 
dos tercios, que no pudo ser superada. 

Nuestro proceso autonómico de la 11 Re- 
pública es el que en estos momentos podfa- 
mos contemplar con verdadero respeto. Y 
lo digo porque el debate sobre las autono- 
mías fue un debate nacional, donde intervi- 
nieron todos los Grupos políticos y todas las 
personalidades que tenían algo que decir 
respecto al proceso autonómico. Pero es más, 
se estableció la mínima garantía popular de 
una votación cualificada de los dos tercios 
del electorado para que aquellos Estatgutos 
pudieran progresar. 

No sé si ha habido generosidad, no sé si 
ha habido preocupación por que no se obtu- 
viera la garantía popular, por el rechazo, no 
sé por qué. Pero supongamos una provincia 
en la que no hubiera habido mas que un 
solo voto úe todo e1 censo y ese votante 
hubiera dicho «SO>. Por muchos millones de 



habitantes que tuviera la provincia, esa pro- 
vincia hoy día se habría pronunciado a favor 
del Estatuto. 

Tenemos, incluso, provincias que en este 
momento, al ir a refrendar el Estatuto, no 
han conseguido ni siquiera la mayoría abso- 
luta del censo. 
¿Cómo se ha llevado adelante el proceso 

autonómico? i h e s  con independencia de c 6  
mo los representantes del pueblo catalán o 
vasco, en su caso, elaboraron el primer bo- 
rrador de Estatuto, resulta que todo el deba- 
te  nacional y toda la participación de estas 
Cámaras, aparte .de la ratificación de hoy 
- q u e  la Constitución cs muy clara, habla de 
ratificación, ni siquiera se admite la posibili- 
dad de que no haya ratificación en la Consti- 
tución, luego esto es un acto puramente for- 
mal-; resulta que todo el debate nacional, 
repito, y toda la participación de los repre- 
sentantes del pueblo español en el proceso 
autonómico, ha consistido en unas Comisio- 
nes que incluso han recibido de fuera el Es- 
tatuto prácticamente resuelto. 

El pueblo español, de verdad, no ha tenido 
oportunidad de decir nada, y, por favor, ten- 
gamos en cuenta que el Estatuto vasco, o el 
catalán, o el andaluz, o el castellano-leonés 
o el riojano o el que que queramos, no es 
propio, no es de interés exclusivamente ni de 
Andaiucfa, ni de Cataluña, ni del IPafs Vasco, 
ni de Extremadura; es interés de todos, abso- 
lutamente de todos los españoles, porque aun- 
que quien acceda a la autonomía sea ese te- 
rritorio autonómico, resulta que el acceder a 
esa autonomía produce una serie de defectos 
sobre todo el resto de los posibles territorios 
que puedan acceder o no a la autonomfa, y 
que son defectos económicos, de relación, et- 
cétera; son defectos de muchos tipos. 

¿Cómo puede quedar entonces al margen 
del procedimiento, del debate, de la profundi- 
zacióri en argumentos y en situaciones en re- 
lación con cada uno de los Estatutos el pue- 
blo español o la totalidad de sus reprzsentan- 
tes? Y no digo para que puedan manifestarse 
en contra -pudiera ser-, sino para que to- 
do este debate hubiera llegado a calar pro- 
fundamente en la mente de todos los españo- 
les y pudieran acceder al proceso autonómico 
la totalidad de los espafioles con conocimien- 

to de causa. Porque si con regiones tan voca- 
cionalmente autonomistas como es el País 
Vasco y Cataluiia la asistencia al referén- 
dum ha sido tan escasa, explfquenme qué es 
lo que va a ocurrir cuando vayamos a regio- 
nes que en estos momentos no tienen menta- 
lidad autonómica de ning6n tipo. 

Creo que estamos dando pasos al frente 
tratando de resolver problemas o, mejar di- 
cho, tratando de saltar sobre los problemas, 
que en realidad van quedando atrás. Pudiera 
ocurrir en el futuro que un grupo político, por- 
que le interesara, empezase a tratar de movi- 
lizar voluntades alrededor del argumento de 
que el proceso autonómico ha sido un pro- 
ceso que no se correspondía con lo que nor- 
malmente ocurre en #otros lugares; que no se 
han tomado las precauciones de incorpora- 
ción popular al proceso autonómico, y que no 
hay respaldo real a este proceso, y nos encon- 
trásemos con unas autonomías en pleno ren- 
dimiento y con un rechazo que puede salir en 
un momento determinado, porque ante estos 
argumentos me da #la impresión de que será 
difícil el acallarlos. 
Es tarde; no voy a seguir incidiendo sobre 

el tema, y voy a decir sinceramente, sencilia- 
mente, que me gustaría votar «sí» al Estatu- 
to, porque estoy con el Estatuto, \Pero, como 
dije cuando el Estatuto Vasco que no entraba 
en el problema del procedimiento por el que 
se habfa accedido al mismo, porque ya lo ha- 
ría posteriormente, ese procedimiento a mí no 
me da otra oportunidad de manifestar de al- 
guna manera pdbiicamente esta reacción mí-a 
de conciencia, ante los procedimientos auto- 
nómicos, que mantenerme en una situación 
de abstención, aunque mi corazón está por el 
sí'por el Estatuto catalán. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: iSeAores portavo- 
ces que van a intervenir en nombre de los 
respectivos Grupos Parlamentarios? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor M>atutes, como por- 
tavoz del Grupo Mixto. 

El señor IMAT~UTFJS JUAN: Señor 'Presiden- 
te, señor Ministro, señoras y señores Sena- 
iores, el Estatuto catalán no merece, cierta- 
mente, las críticas que nos hemos visto obli- 
Zados a hacer al Estatuto vasco. Es positivo 
jue se inserta explicitamente en Espafia y 
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también lo es que no deja tan incierto el fu- 
turo. A mayor abundamiento, reconozcamos 
que tiene una dinámica positiva. Un Estatuto 
de Autonomfa, al igual que una Constitución, 
al margen de su función definitoria, al mar- 
gen de sus aspectos formales o estáticos, tie- 
ne un aspecto vivo o dinámico, representado 
por el juego de las distintas fuerzas políticas, 
económicas y sociales que operan en su seno, 
que lo han de interpretar y aplicar en defini- 
tiva. Y es bien evidente que este aspecto di- 
námico reviste caracteres bastantes más 
tranquilizadores en el caco de Cataluña, si lo 
comparamos con el del País Vasco; y quiero, 
una vez más, y para evitar malas interpreta- 
ciones, hacer expresa mención de la moderada 
actitud que en todo momento han tenido los 
Senadores del Grupo Vasco. 

El hecho es que, por una parte, no se ha 
elaborado y aprobado en un clima de violen- 
cias y amenazas, sino más bien de esperan- 
za; y el otro hecho cierto es, poi otra parte, 
que sus más calificados intérpretes hacen ex- 
plícito su deseo de que sirva para mejor ci- 
mentar la unidad de los diferentes pueblos de 
España, y en este sentido quiero destacar la 
muy encomiable labor desarrollada al efecto 
por el Presidente Tarradellas. 

Por todas estas razones no voy a votarle en 
contra. Ello, no obstante, no es nuestro Es- 
tatuto, y tengo serias objeciones que formu- 
lar. Objeciones formales en las que ya se ha 
incidido, pero que, en esencia, consisten en 
la forma en que se convocó en su día el Re- 
feréndum, por Decreto-ley, y, por tanto, de 
modo inconstitucional; y también resaltar el 
hecho de que el quórum que obtuvo no hu- 
biera legitimado este Estatuto según la Cons- 
titución republicana de 1931. 

En cuanto a las objeciones de forido, en pri- 
mecr lugar hemos de lamentar que s e  hayan 
vaciado, prácticamente, las funciones atribui- 
das en exclusiva al Estado, según el titu- 
lo VI11 de la Constitución. En esta materia la 
cláusula de «sin perjuicio de determinadas ex- 
cepciones en favor de las Comunidades Autó- 
nomas» se ha convertido, prácticamente, en 
funciones exclusivas de ésta. 

En segundo lugar, es ciertamente preocu- 
pante el carácter altamente nacionalista del 
Estatuto en algunas materias, en sspecial en 

el campo de la enseñanza. Hoy en día es 
fácil en Barcelona encontrar un cokgio en 
el que educar a los hijos en francés, en in- 
glés e, incluso, en alemán. En cambio, es 
bastante más difícil encontrar un colegio en 
el que educar a los hijos en castellano (Ru- 
mores), el idioma oficial del Estado espa- 
ñol que todos tenemos el derecho de utilizar 
y el deber de conocer. 

En último término, y como ya había dicho 
en mi anterior intervención, queremos unas 
autonomías adaptadas a los problemas y a las 
posibilidades de cada región, pero con un te- 
cho maximo y un techo mínimo que sirva para 
tudos. Y esto empieza ya a no ser así. 

Si, por un lado, el Estatuto Vasco y el Es- 
tatuto Catalán rebasan en más o en menos el 
techo constitucional, lo que acaba de ocurrir 
con el Estatuto Gallego demuestra que el ra- 
sero con el que se nos va a medir a los demás 
podría ser bien distinto. Y nos tememos que 
se produzca un nuevo bandazo en el trata- 
miento de la cuestión autonómica que no va 
a permitir a otros ni siquiera una razonable 
descentralización. 

Por todas estas razones, y entendiendo que 
con ello prestamos el mejor servicio posible 
a Cataluña y a España, y con nuestros mejo- 
res deseos de que las cosas discurran por el 
mejor de los caminos, voy a abstenerme en 
esta votación. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
Senadores Vascos tiene la palabra, a título de 
portavoz, el Sensdor Casademont. 

El señor CASADEMONT PERAFITA: . Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
esta Cámara vive hoy una jornada histórica. 
Cataluña, nacionalidad del Estado español, 
tendrá, así lo espero, su Estatuto de Autono- 
mía y con él recuperados los derechos que, 
por históricos y propios, le corresponden. Ca- 
taluña recupera su identidad como pueblo. 
Vataluña recupera oficialmente como propia 
su lengua. Cataluña recupera el derecho irre- 
iunciable de los pueblos a autogobernarse. 

Este Senador espera, emocionado, el mi>- 
nento de la votación en la seguridad de que 
la misma será, sin duda, positiva, y yo espero 
que unánime o casi unánime. 

Mi voto, y al decir mi voto quiero decir el 
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de mi Partido, el de mi Coalición, Convergen- 
cia i Unió de Catalunya, debo decir que será 
positivo. Será positivo el voto de los Senado- 
res vascos, y será positivo, y he de decirlo, 
sin que tenga el encargo suyo, el del Senador 
Benet, integrado en el Grupo Mixto, con el 
que me hubiera agradado compartir el tiem- 
po que tengo de este turno, pero que las dis- 
posiciones dictadas por la ipresidencia, que yo 
respeto, nos han impedido poderlo compartir. 

Esta votación positiva, y espero que uná- 
nime, será el refrendo de todos los pueblos 
del Estado, representados territorialmente en 
esta Cámara, a la autonomía de Cataluña. 
Será el reconocimiento a unos derechos en 
cuya defensa y reivindicación han prevaleci- 
do sobre todo dos condicionantes inapelables: 
10s más de mil años de historia del pueblo de 
Cataluña y la indomable voluntad de ser de 
los catalanes. Los catalanes, que sabemos de 
las limitaciones del Estatuto y tenemos espe- 
ranza en su mejora futura, estamos satisfe- 
chos de cómo se ha desarrollado el proceso 
de recuperación de nuestra autonomfa que 
hoy culmina aquí en el Senado. Estamos sa- 
tisfechos porque este proceso se ha desarro- 
llado en un clima de armonía y concordia en- 
tre los Catalanes y con un entendimiento con 
los demás pueblos de España. Creo que la 
capacidad de negociación y pacto ha queda- 
do manifiestamente demostrada. 

En este mismo día en que Euskadi también 
recupera su autonomía queremos, desde Cata- 
luña, manifestar nuestra esperanza de que el 
País Vasco inicie, desde su autogobierno, un 
esplendoroso resurgir; deseando y exhortando 
a que se abandone por todos la videncia; y 
en un clima de paz y estabilidad la recons- 
trucción de Euskadi sea una auténtica y bri- 
llante realidad. 

En los años de administración centralista, 
en los que se han producido los mayores y 
más injustos desequilibrios regionales, hemos 
recibido en nuestra tierra, en Cataluña, a her- 
manos de otras regiones empobrecidas, que 
venían en busca de aquello a lo que todo ser 
humano tiene derecho, que es el trabajo. Con 
ello hemos compartido lo que es esencia de 
nuestra riqueza: trabajar, ahorrar y, con ello, 
prosperar. En esta prosperidad hemos convi- 
vido, y hoy estamos satisfechos porque, inte- 

grados en nuestra comunidad, el Estatuto les 
reconoce su identidad catalana. 

Cataluña es generosa y hace suyo el prin- 
cipio de solidaridad con los demás pueblos 
de España. Pero quisiéramos que esta solida- 
ridad no estuviera basada, como siempre, en 
la subvención, sino en una auténtica colabo- 
ración, encaminada a lograr de una vez la 
autosuficiencia económica de todas las regio- 
nes. En base a este principio, señoras y seño- 
res Senadores, seguro que Cataluña será soli- 
daria, generosa y colaboradora. 

Debemos hacer de Cataluña un país capaz 
de generar un modelo de convivencia para to- 
dos los pueblos de España. Los catalanes es- 
tamos esperanzados con nuestro futuro. ES- 
peramos ilusionados el comienzo de esta auto- 
nomía, que la tenemos casi ya. Somos cons- 
cientes de las limitaciones del Estatuto; pero, 
lo hemos reconocido, es válido en principio 
para que con él iniciemos la reconstrucción 
y recuperación de nuestro país. 

En Cataluña no tenemos riquezas materia- 
les naturales. Esta falta de medios precisa- 
mente ha impulsado la capacidad de trabajo, 
ingenio, organización, sacrificio y ahorro de 
los catalanes. Y sobre estas bases debemos 
organizar, en la autonomía, la reconstrucción 
del país, impulsando la economía y estructu- 
rando la administración. 

En estos momentos, en que por el fantasma 
de la crisis económica cunde el desánimo por 
todo el país, es imprescindible que el mundo 
económico catalán reviva, para ser tractor de 
la reactivación de la economía española. El 
fortalecimiento de la economía catalana, ba- 
sada en nuestra capacidad de trabajo y orga- 
nización, ha sido, y volverá a ser, pilar básico 
de una Cataluña fuerte. Hay que inculcar a 
nuestros empresarios, obreros, artesanos, 
agricultores y ganadcros el anheio de recupe- 
rar la esperanza y la ilusibn. Hay que poner 
ante todas ellos una expectativa de éxito y 
resurgimiento que cree, es imprescindible, un 
clima de confianza. Este clima ha de impri- 
mir a la empresa el dinamismo y la creativi- 
dad necesarios que lleven a la reactivación. 

Hay que conseguir fndices de productividad 
que nos hagan competitivos con los mercados 
internacionales. Debemos proteger, potenciar 
y relanzar nuestra agricultura y ganadería y 
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sus industrias agropecuarias, de tanto arraigo 
en Cataluña; reestructurar y dinamizar nues- 
tros sectores básicos, el textil, el metalúrgico, 
el químico; modernizar y dar nuevo enfoque 
a los servicios, al turismo de verano y de in- 
vierno, interior y de costa. Crear tecnologfa 
que evite la sangría de los aroyaltiesn y nos 
sitúe en la vanguardia investigadora; impul- 
sar nuestras exportaciones con promoción de 
los mercados exteriores, montándolos en el 
mundo; hacer posible una convivencia laboral 
basada en el pacto y en la justicia; posibili- 
tar una ordenación territorial adecuada con- 
trolando el medio ambiental que mejore la 
calidad de vida. Debemos, en fin, desde la 
autonomía, organizarnos creando un clima de 
confianza, estructurando una Administración 
ágil, honrada, seria y desburocratizada. 

Hay que hacer más que decir para que 
nuestros conciudadanos vean que la recons- 
trucción y resurgir de Cataluña ha empezado 
ya; que la autonomía es esperanza. Queremos 
una Cataluña fuerte y próspera, porque una 
Cataluña fuerte fortalece España, y una Es- 
paña fuerte caminará firme y decidida hacia 
Europa, objetivo prioritario de todos. Espe- 
ramos con ilusión nuestra autonomfa porque 
con ella la ciencia, el arte y la cultura cata- 
lanes volverán a florecer, enriquecerán y for- 
talecerán el otro pilar básico que sostiene a 
Cataluña, el que nos hizo sobrevivir como 
pueblo y que ha hecho posible la llegada de 
este día lleno de esperanza. 

La cultura catalana, libre o perseguida, ha 
sido siempre universal; nuestros hombres de 
ciencia, nuestros artistas, músicos y poetas 
no han tenido fronteras. En un día como hoy, 
tan feliz y esperado para nosotros, quiero 
rendir desde esta tribuna recuerdo y home- 
naje a un catalán universal cuyos restos re- 
posan ya en nuestra tierra, recién llegados de 
allende los mares, Pau Casals. Este insigne 
catalán que no quiso pisar tierra catalana has- 
ta que Cataluña hubiera recuperado su liber- 
tad; este hombre que ha llevado por el mun- 
do su arte incomparable, acompañado siem- 
pre de sus cantos a la paz, a la justicia y a la 
libertad. Este hombre, que llevó a la ONU 
ante la representación de todos los países del 
mundo el himno de la paz, el himno de las 
Naciones Unidas, proclamó solemnernentc allí 

su declaración de patriotismo, fidelidad y 
amor a su pueblo, a su Cataluña. Allí, en Nue- 
va York, en la sede de las Naciones Unidas, 
aclamando en pie a Pau Casals los represen- 
tantes del mundo entero, se reconoció la iden- 
tidad del pueblo de Cataluña, esta identidad 
que hoy, esperanzados y emocionados, recu- 
peramos con el Estatuto !os catalanes, y con 
ella, señoras y señores 'Senadores, España re- 
cupera a Cataluña. (Aplausos.) 

El señor 1PRE'SIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de Cataluña, Democracia y Socia- 
lismo tiene la palabra su portavoz, el seflor 
Andreu i Abelló. 

El señor ANDREU 1 ABELLO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores; es evi- 
dente que esta sesión se alarga mucho y que 
se nota un cierto cansancio entre los Senado- 
res. Y o  soy viejo y estoy más cansado que 
nadie, porque hace cuarenta años que espero 
que se celebre esta sesión y que, por fin, se 
haga justicia y vuelva a aprobarse el Estatuto 
de Cataluña, que, por la mzón de la fuerza, 
de la violencia y de la tiranía, se nos quitó 
en el año 1939. 

He escuchado algunas voces de los escaños 
más a la derecha diría yo, sin querer clasifi- 
car a nadie, de la Uni6n de Centro Democrá- 
tico, y, en el fondo, en algunos aspectos, es- 
toy satisfecho. Estoy satisfecho porque ver, 
que la democracia va avanzando, y que hom- 
bres que estaban acostumbrados a ser gran- 
des autoridades en el franquismo, donde no 
había libertad para decir nada, donde sólo 
había libertad para los que mandaban, ahora 
exigen, se quejan y desean que cualquier 
cuestión del Estado español se debata en una 
amplia democracia y delante de todo el pue- 
blo. Ya ha empezado a andar la democracia 
hacia adelante. 

Pero otras voces he ofdo que conviene que, 
como catalán, conteste. Se dice que en Cata- 
luña, y ahora, con la Generalidad provisional, 
es muy diffcil encontrar una escuela en la 
que se  enseñe a los niños en lengua castella- 
na. Me pongo a disposición de este seflor Se- 
nador, por si tiene algún problema, y si me 
pide que recomiende a alguien para las pocas 
escuelas en las que se enseña en catalán, me 
será difícil complacerle; pero si lo que quiere 



es una escuela donde se enseñe sólo la len- 
gua castellana, puede llamarse por teléfono y 
le colocaré todos los alumnos que necesite. 
(Aplausw.) 

Vamos a ver si, en estos momentos, que 
son difíciles todavía para este régimen y pa- 
ra esta democracia, intentamos todos actuar 
con responsabilidad y no hacemos demagogia. 
Porque nosotros, los que hemos aguantado 
cuarenta años y que hemos sido perseguidos 
y que se ha intentado exterminarnos, hemos 
olvidado todos los agrados y no sentimos nin- 
gún rencor en nuestro corazón, no deseando 
hacer otra cosa que consolidar el régimen de- 
mocrático, consolidar las autonomías de to- 
das las nacionalidades y pueblos de España 
y ayudar, codo a codo, entre todos, a resol- 
ver los grandes problemas económicos y so- 
ciales que tiene el país. Si nosotros tenemos 
esta actitud serena y este propdsito de cola- 
boración, por favor, que los que durante cua- 
renta años han gobernado, y no han sido per- 
seguidos ni calumniados ni exterminados, que 
tengan más calma y que se sumen en esta 
gran corriente. Y a ver si entre todos llevamos 
este país adelante hacia una nueva España, 
hacía una nueva Cataluña del progreso, del 
respeto de los derechos humanos, de un cam- 
bio de estructuras sociales y económicas, y 
hacemos de Cataluña, con su autonomía, y 
de toda España, con su democracia, un país 
feliz y un país del que nos podamos sentir 
dignos y orgullosos de pertenecer. 

Nosotros, en esta lucha de los cuarenta 
años, lamentamos que en estos momentos ha- 
ya tantos que por ley de vida no puedan vivir 
esa página de la historia de Cataluña. Yo re- 
cuerdo en estos momentos a intelectuales y 
polfticos catalanes que lo sacrificaron todo 
por Cataluña y ,que por ley de vida han des- 
aparecido. El amigo Casademont ha hablado 
de un gran músico. Yo quisiera recordar en 
estos momentos los nombres de Pi Sunyer, 
Nicolau d'Olwer, Bosch Gimper, el gran poe- 
ta Josep Carner, Carles Riba, Josep Irla, Ro- 
vira VirgiIi y tantos y tantos catalanes que 
murieron en el transcurso de todos estos aflos. 
Porque estos años no han sido fáciles para 
mantener nuestra serenidad y nuestro espí- 
ritu de lucha. 

Vimos que el año 39 perdimos la guerra. 

No contentos de anular por un Decreto-ley de 
Franco el #Estatuto de Cataluña, se secuestra 
a nuestro Presidente catalán, el Presidente 
mártir de Cataluña Lluis Companys, y se le 
trae aquí para cometer con él un asesinato, 
pues no se respetó ninguna de las leyes para 
pedir la extradición de Prancia a España. Y se 
quedaron unos dentro de la patria; encogidos, 
encerrados en su casa, llenos del temor y del 
terror, prohibiéndoles hablar el castellano in- 
cluso en familia. (Riws.) No se rían Sus Se- 
ñorías porque yo estaba en el exilio ... 

El señor PRESIDENTE: Su Señoría se ha 
equivocado; ha dicho prohibiéndoles hablar 
el castellano. 

El señor ANtDREU 1 ABELLO: Perdón, me 
he equivocado como me sucede muy a me- 
nudo. 
Pero yo, por ejemplo, como estaba en el 

exilio, no podía recibir cartas de mi madre, 
ni mi mujer de su madre, que siempre nos ha- 
blaban y escribían en catalán, porque si es- 
cribían en catalán no llegaban las cartas; te- 
nían que escribir en castellano y, además, aña- 
dir en la carta una gran cruz, Arriba España, 
Primer Año de la Victoria. Sin esos requisitos 
no llegaba una carta a ningdn refugiado es- 
parcido por el mundo. 

Luchamos. Vino la guerra europea y la Es- 
paña franquista estuvo apoyando al campo 
del fascismo. Yo estaba en Méjico entonces, 
ronviviendo en tareas a favor de los refugia- 
dos y de la reconquista de España, con Inda- 
lecio Prieto, Giralt y otros republicanos. Nos- 
xros estuvimos siempre al lado de los alia- 
dos. Y estuvimos siempre al lado de los alia- 
dos con la esperanza y con la ilusidn de que 
si e l  fascismo desaparecía, como consecuencima 
de la guerra en el mundo entero, que en Es- 
paña desaparecería también la dictadura y que 
?n España volveria la libertad y la democra- 
:ia. A pesar del rompimiento de relaciones 
iiplomáticas que llev6 incluso a romper las 
relaciones de los Servicios de Correos, Telé- 
Zrafos y Telefonos. lleg6 un momento en que 
se acabó nuestra ilusidn, y una vez más se 
ri6 defraudada y vimos cdmo todo el mundo 
*econocía la dictadura, y otra vez no sabía- 
nos si teníamos que continuar la lucha sacri- 
'icándonos o resignarnos, someternos, aceptar 
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que esto no podía cambiar. IPero Cataluña y 
los catalanes no perdimos nunca la fe. Nues- 
tros artistas, nuestros cantores y nuestros 
poetas nos dieron en aquellos momentos di- 
fíciles ilusidn y el ánimo para continuar la 
lucha. 

Morán ha hecho referencia a unos versos 
de nuestro gran poeta Salvador Espriú. Pero 
yo quiero recordar que en los momentos 
niás tristes de mi vida me devolvieron la 
ilusión y el deber de luchar unos versos de 
Espriú que, traducidos libremente al castellano 
-porque la traducción la he hecho yo a vue- 
lapluma-, dicen: «Oh, qué cansado estoy de 
mi cobarde, vieja, tan salvaje tierra, y cdmo 
me gustaría alejarme de ella hacia el Norte, 
donde dicen que la gente es limpia y noble, 
culta, rica y libre, desenvuelta y feliz. Enton- 
ces, en la congregación, los hermanos dirían 
desaprobándolo: Como el ave que deja el 
nido, así e3 el hombre que abandona su cuna. 
Mientras, yo, lejos, ya me burlaría de la ley 
y de la sabiduría antigua, de este árido pue- 
blo mío; pero jamás he de seguir mi sueño. 
Yo me quedaré aquí hasta la muerte, pues 
también soy muy salvaje y cobarde, y ade- 
más amo con desesperado dolor esta mi 
pobre, sucia, triste, desdichada patria)). 

En los momentos en que en Cataluña se nos 
maltrataba, se nos insultaba, se nos degrada- 
ba y se nos perseguía y se nos quería exter- 
minar, no renegábamos de Cataluña y decía- 
mos, como el poeta: «Yo amo y nunca dejaré 
de amar a mi patria, a mi desdichada patria, 
Cataluña)). 
Y cuando decimos Cataluña, que nadie ten- 

ga preocupación, cualquiera que sea el banco 
que ocupe en este parlamento, porque los ca- 
talanes queramos nuestra autonomía - q u e ,  
dicho de paso, no recoge todas las aspiracio- 
nes de Cataluña-. ZPor qué? Porque fue un 
Estatuto pactado, que nosotros hemos vota- 
do, como hemos votado la Constitución y 
ahora lo refrendamos y lo acataremos. Que 
nadie crea que los catalanes vamos a ser un 
factor de división del Estado español, que 
vamos a colaborar a la disolución de España. 
Yo puedo afirmar, para la tranquilidad de los 
señores (Senadores, que quien ha hecho más 
separatistas en Cataluña -y probablementr 
en el País Vasco- no ha sido la íeciente de- 

mocracia, ni la democracia de los años 30; 
quien ha hecho más separatistas han sido los 
cuarenta años del franquismo, cuando la gen- 
te no vefa una solución democrática y creía 
que el único camino era el de la independen- 
cia y el de la violencia. (Aplausos.) 

Nosotros, en Gataluña, no hemos luchado 
con la violencia. Hemos luchado con la pala- 
bra y hemos luchado con el corazón. 
Yo sólo quiero decir a las nuevas generacio- 

nes de españoles y de catalanes, que muchas 
veces, en estos momentos, no tienen ningún 
ideal y dicen que pasan de todo, que tengan 
un ideal, el que sea, porque tienen derecho a 
tenerlo, y que tengan la esperanza de que un 
día u otro ese ideal va a triunfar. 

Nosotros hemos resistido cuarenta años de 
adversidades y no hemos dudado nunca del 
triunfo, ni hemos perdido nunca la esperanza, 
y eso nos ha hecho vivir con dignidad, y hoy 
podemos decir que después de esta lucha de 
cuarenta años, para nosotros la aprobación 
de los Estatutos Vasco y Catalán representa 
haber ganado y haberse confirmado la profe- 
cía de nuestro Presidente Companys, que nos 
dijo cuando acabó la guerra: (Nolveremos a 
luchar, volveremos a sufrir y volveremos a 
vencer)). No hemos vencido a nadie, nos he- 
mos vencido a nosotros mismos, hemos *logra- 
do nuestra autonomía y queremos, todos jun- 
tos, apxobarlca, que hoy la ratifiquemos. Los 
catalanes colaboraremos con todo nuestro 
entusiasmo y con toda nuestra fe en todo lo 
que sea necesario para que España resuelva 
los graves problemas económicos y sociales 
que tiene planteados y para que todos los es- 
pañoles nos sintamos orgullosos de ser ciuda- 
danos de esta patria que en vez de ser de una 
dictadura y unitaria, sea la patria democráti- 
ca de las nacionalidades y de las regiones. 
(Aplausw cie los señores SBnadores puestos 
en pie.) 

El señor MATUTES JUAN: ¡Pido la pala- 
bra. Como consecuencia de una informacidn 
no confirmada y defectuosa quiero rectificar 
una afirmación mía haciendo uso de un turno 
por alusiones, ya que se me ha aludido in- 
directamente. 

El señor PRESIDENTE: Un minuto, señor 
Matutes. 
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El señor MATUTES JUAN: Quiero decir, 
en primer lugar, a todas sus Seflorías que 
no ha sido nunca mi estilo el de la demago- 
gia, de ello hay constancia en el «Diario de 
Sesiones)), y que por nada del *mundo bus- 
caría enfrentamientos entre las distinta6 re- 
giones de España; lo que busco es la solida- 
ridad. 

En segundo lugar, quiero decir que se ha- 
bía recibido una información que la escasez 
de tiempo no había permitido contrastar, de- 
nunciando los supuestos hechos a los que me 
he referido acerca de la imposibilidad o la 
dificultad de mcontmr colegios donde se en- 
señara castellano en Barcelona. 

Quiero decir, en tercer lugar, que distintos 
Senadores que merecen mi mayor ccmsidera- 
ción y c ra i to  oportunamente se han preo- 
cupado, y entre ellos el señor Senador que 
ha intervenido en nombre del Grupo Vasco, 
de hacerme saber que, efectivamente, esto no 
ocurría. 

Por ello, porque nobleza obliga y por las 
razones que he dicho antes y porque casa, 
con mis padres, siempre he hablado en ibi- 
cenco o en catalán y en casa con mi mujer 
y mis hijos también he hablado siempre ibi- 
cenco y catalán rogaría al Grupo de Senado- 
res que puedan considerarse ofendidos por mis 
afirmaciones, basadas en informaciones no 
contrastadas, que se tengan por no dichas, y 
que si no es así, en cualquier caso sirvan 
para evitar que ninguna de las culturas que 
deben coexistir eri nuestro país, en España, 
puedan jamás ser pisoteadas. (Aplatesos.) 

El seflor PRESIDENTE : El señor Rodríguez 
de la Borbollsa tiene la palabra como porta- 
voz del Grupo Socialista Andaluz. 

El señor RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
CAMOYAN: Tomo la palabra en nombre del 
Grupo Socialista Andanluz para expresar que 
me siente íntimamente satisfecho y profun- 
damente reconfortado en este día en mi tri- 
ple cmdicidn de andaluz, de socialista y de 
Senador. 

En mi condición de andaluz, porque des- 
de un pueblo como Andalucía, que es e n m -  
cijada de culturas y que está vocado a la 
universalidad, recoqforta el reconocimiento 

de la identidad y de 'la idiosincrasia de cual- 
quier otro queblo. 

Desde mi condición de socialista, porque 
mediante 112 aprobación de los Estatutos de 
Autonomía estamos lanzados en un doble ca- 
mino, en el camino de la consolidación y pro- 
fundización de la democracia por un lado, y 
en el camino del desarrollo de la Constitu- 
ci6q del establecimiento de la permisibilidad 
y de nuevos lazos de solidaridad profunda en- 
tre los pueblos, 10s ~Iazos de solidaridad que se 
basan en el trabajó, en la convivencia, en la 
permisión de la libertad y del esfuerzo c0- 
niún que son los que, en definítíva, garan- 
tizan la integración de varias comunidades en 
un mismo ámbito territorial, y no tanta ks 
letras o las palabras de las leyes. 

Y desde mi condición de Senador, porque 
pienso que no se puede acusar de formalima 
a un acto como el que estamos vivfetido hoy;' 
una ratificacidn de un proceso a b kUW 
del cual el pueblo ha ido expresanda libre- 
mente su voluntad en diversas ocasimes íl0 

es más que el ejercicio de la capacidad por 
parte de los representantes del pueblo de la 
voluntad de aquellos que los eligieron. Y en 
este momento en que se está discutiendo el 
fondo de los Estatutos, en que se ha ha- 
blado de la responsabilidad y 6e ha hablado 
desde el prisma de la cuestión de Estado, 
hay que decir que precisamente porque la 
cuestión autonómica es una cuestión de e% 
tado, estamos dando nuesbro voto afirmatid 
vo a la cuestión. Porque se ha hablado de quS 
nuestro Estado no se sabe qué tipo de Es- 
tado es, que no se sabe adónde vamos con 
la Constitución que tenemos, y creo que se 
puede decir desde la Constitución que justa- 
mente la enorme ventaja, la gran progresivi- 
dad de nuestro texto fundamental, estriba 
en que recoge el espíritu de lo que debe ser 
una ley, una ley demmática. Una ley no 
puede intentar condicionar todos los días la 
voluntad de todos los pueblos, una ley tie- 
ne que fijarse unos límite máximos y unos 
límites mínimos y que dentro de esos cauces, 
de esos límites, los pueblos decidan en cada 
momento dmde quieren llegar, y la Consti. 
tución española fija unos límites y unes BBU- 
ees que garantizan el objetivo de la justi. 
cia, tde la igualdad y de la solidaridad. En 
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la Constitución española se garantiza el re- 
conocimiento del principio, de ,la identidad de 
los pueblos, el principio más directamente li- 
gado con el reconocimiemto de las nacionali- 
dades. Se garantiza el principio del desarrollo 
democrático y de la estructura demooráti- 
ca del Estado, y así, mientras en el artículo 
2.0 se habla de nacionalidades, en todo el 
título VI11 se habla de las autonomías des- 
de una perspectiva autonomista o puramen- 
te democrática. Se garantiza (la solidaridad en- 
tre los pueblos y se garantiza, por fin, la 
igualdad entre todos los españoles, estém en 
el territorio en que estén. 

Una ConstitucióPi, por tanto, que garantice 
todos estos principios, si es justamente des- 
arrollada, no puede dar lugar más que a Es- 
tcitutos de Autonomía que sean progresistas 
y equilibrados, y desde esta perspectiva, des- 
de nuestro Grupo, podemos decir que el Es- 
tatuto catalán nos parece un Estatuto progre- 
sista y equilibrado en si mismo y en el marco 
de la Constitución. En sí mismo, porque a lo 
larga de sus diversas Disposiciones se van 
recogiendo los diversos principios que mar- 
can la Constitución. En el marco de la Cons- 
titución, porque no se conculca el cuadro glo- 
bal que ella dispone para toldos dos espa- 
ñoles. 

Por eso vamos a votar afirmativamente el 
Estatuto catalán y lo vamos a votar desde 
Andalucía. Desde Andalucía, que es un pue- 
blo en el que últimamente se están exten- 
diendo conciencias que yo diría de igualita- 
rismo mezquino. No se  trata de imponer UQI 
igualitarismo mezquino para todos los espa- 
ñoles, se tmta de exigir una igualdad profun- 
da de derechos entre todos ellos. No se trata 
de desarrollar la teoría de los agravios com- 
parativos, que pueden comducir a enfireUita- 
mientos entre unos pueblos y otros, se trata 
de buscar, desde la Constitución, desde la li- 
bertad de los pueblos, los instrumentos que 
garanticen el acceso a unos mismos dere- 
chos, a unos mismos techos autonó-micos en 
todos los ámbitos del Estado. 

Nosotros, desde Andalucía, aprobando y w- 
tando favorablemente eai estos momentos el 
Estatuto catalán, ofreciendo nuestra solidari- 
dad de pueblo para con el pueblo catalán, de- 
cimos que dentro de unos dias, que en los mo- 

mentos sucesivos, vamos a exigir de todos los 
pueblos de España la misma solidaridad para 
con nosotros, para con el desarrollo de nues- 
tro proceso autonómico. Un proceso autonó- 
mico que ya he dicho que no va encaminado 
al igualitarismo, porque democracia no es 
sólo iguialdad. Democracia también es dere- 
cho a la diferencia, y nosotros tenemos su- 
ficientes diferencias con el resto de los pue- 
blos de España como para exigir que se nos 
reconozcan y, a ser posible, que se demro- 
llen. 

Por lo tanto, desde el derecho a la dife- 
rencia, desde el derecho a la igualdád en 
profundidiad ; igualdad en profundidad y de- 
recho a la diferencia que son ganantía de de- 
mocracia ; democriacia que es glarantía de crea- 
tividad ; creatividad que, en definitiva, será 
garantía de humanidad, de más humanidad 
para todos los españoles, afirmamos nuestro 
voto positivo al Estatuto de Cataluña. ~Mu- 
chas gracias. (AplausW.) 

El seiíor 'PRESIDENTE: Por el Ginipo Par- 
lamentario Socialista del Senado tiene la pa- 
Jabra el señor Prat. 

El señor PRAT GARCIA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, es singular 
que el destino haya querido (tengo que agra- 
decérselo a$l pueblo de Madrid) que como 
Senador haya escuchado hoy vuestras pala- 
bras y, especialmente, de tan viejos amigos y 
colegas como Julio Jáuregui y José Andrm 
Abell6. 

Después de tantos años está viva la misma 
iiusibn y la misma fe con que el 15 de sep- 
tiembre 'de 1932 se promulgó la Ley de Re- 
forma Agraria a la vez que el Estatuto de 
Cataluña. La ¡misma ilusión dramática, tre- 
menda, con que el 1 de octubre de 1936 acor- 
d6 el Congreso la aprobación del Estatuto 
del País Vasco, que firmó, como Presiden- 
te de ia República, don Manuel Azaña, y coma 
Presidente del Gobierno, don Francisco Lar- 
go Caballero. 

Este privi'legio, con vuestra atemci6n a es- 
tas horas, va también muy unido a esta 
Daya, a esta casa que fue la primera sede 
de las Cortes Generales, que ep1 1814 vinie- 
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ron de Cádiz a Madrid con la Constitución de 
1812, que intentó mantener la unidad de la 
Monarquía española bajo el Si@o de la liber- 
tad. (Fueron aquéllas las primeras Cortes que 
convocaron a los representantes de 110s reinos 
de España em el Nuevo Mundo.) No la con- 
siguió. Pero menos fortuna tuvo cuando po- 
cos meses después, en mayo de 1814, un de- 
creto de Fernando Vi1 anuló las Cortes y 
quiso destruir toda su labor. Sin embargo, 
significaba un empeño, en el que aún esta- 
mos, de colocar la razón noble de la ‘ley para 
orientar y someter los hechos. Aquella Cons- 
titución se podía resumir 8n este artículo: 
((El amor a la Patria es obligación de W o s  
los españoles, que deben ser justos y bené- 
ficos». Con ese solo artículo merecía la Cons- 
titucidn de 1812 ser recordada. Y fue texto 
de Pwtugal y de Nápoles, y por toda Europa 
sentían los liberales que la Cmtitución de 
Cádiz era un progmma de libertad y de hu- 
manidad. 
Más tarde, en el año 1873, vino un pro- 

yecto de República federal1 que firma como 
primer defensor Emilio Castelar, pero que está 
inspirado por don Francisco pi y Mwgall. 
Cosa significativa; dos grandes figuras de 
ese momento son catalanes: el General Prim, 
que significa un ’poco la unidad violenta, un 
poco castrense, y don Francisco Pi y Margall, 
que busca el pacto y hace la teoría de las na- 
cionalidades, y nos dice que España y todos 
los pueblos que quieren humanidad y progre- 
so deben buscar en la libertad, en el pacto, 
en el sentido profundo, romántico de la con- 
vivencia activa, la paz y la dignidad. 

Asimismo, una figura insigne de ese mo- 
mento, Víctor Hugo, saluda desde su exilio 
-en realidad, ya había vuelto del exilio, es- 
tamos en 1873-, con una gran satisfacción, 
aquel empeño de la Constitución que no llegó 
a nacer. 

Tenía, pues, una vibración europea, era la 
única Monarquía que se atrevía a tmsfor- 
marse en República mediante aquella sesión 
conjunta en que los Senadores se fueron al 
Cmgreso y con un discurso de Castelar de- 
clararon ha República. Lo que nos importa es 
como en la palabra, en la dignidad de la 

momentos insignes y llenos de esperanza; y 
se perdió, tambien, esa esperanza. 

Por fin, una tercera esperanza: abril de 
1931. Hay un personaje quijotesco, magnífi- 
co, el Coironel Francisco ,Maciá, lleno de en- 
tusiasmo, que proclama a los dos días de 
proclamarse la República el «Estat Catalb) 
y produce a todos una gnan sorpresa. ¿Cómo 
es posible? Hay temor de separación nada 
menos que de Cataluña y marchan allá dos 
insignes catalanes: Nicolau d’Olwer y Marce- 
lino Domingo y un andaluz universal, Fer- 
n a d o  de los Ríos. Lo cierto es que conver- 
saron y de aquella conversación en vez del 
((Estat Catalb) viene la Generalitat de Cata- 
luña. Y aquí tenemos una palabra magnífica: 
la «GePieralitat» de Cataluña, encuadrada en 
la belleza de la Barcelona gótica. Yo tuve el 
honor de saludar a Luis Companys, otra gran 
figura llena de generosidad y de nobleza ; era 
un caballero magnífico, que trabajó en la re- 
novación de España. Ahora estamos en este 
intento que va a ser, que debe ser definitivo, 
porque tiene tras de sí, no como aquellos que 
fueron precursores, sino como éste que es 
posterior, hechos por demás aleccionadores. 
Y aquí no acudimos a la historia con afán 

de rencor, sino con prop6sito de integración, 
como han hecho esos insignes catalanes que 
mencionaba nuestro compañero el señor An- 
dreu i Abelló, Nicdau d’Olwer, el gran hele- 
ciista, que en Méjico estudió la figura extwor- 
dinaria de Bernardino de Sahagún, ese gran 
etnógrafo y a~itropólogo del siglo XVI y la 
figura admirable de Bosch Gimpera, el gran 
arqueólogo e historiador que trabajó en Gua- 
temala y en toda América, y la figura de 
los médicos catalanes como don Antonio 
Trías, que era humana y española. 
Y ahí está el Estatuto de hoj, que es una 

gran promesa, una imdefectible promesa, por- 
que no s61o es el comienzo de la alegría de 
los catalanes, es la garantía de que nos van 
a apartar 10 que necesitamos nosotros, todos 
los demás españoles. 

Necesitamos de Cataluña, con toda su ge- 
nerosidad, con toda su cortesía, con toda su 
inteligencia, con toda su laboriosidad. (Aplau- 
SOS.) 

razón, en el diálogo, en h convivencia ideal I No es un Estatuto para Cataluña; es un 
y cordial se han celebrado en nuestro país i Estatuto de Cataluña para toda España. N9- 
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tad las figuras eminentes que nos han dado 
de esa tierra. Aquí tengo que recordar a don 
José Carner, Ministro de Hacienda, de una 
austeridad y de una cmcepcih de todos los 
intereses colectivos de España, irreprochables, 
y tengo que recordar también, cualquiera que 
sea nuestra distancia ideológica, a Cambó, 
que fue un excelente Ministro de Fomento, al 
que se debe, por ejemplo, la electrificación del 
Puerto de Pajares, que no tenía nada que ver, 
aparentemente, con Cataluña, pero él sabía 
muy biem la solidaridad interior de nuestro 
país. 

Este Estatuto es, por tanto, una concesión 
que nos hacemos para beneficiarnos de ese 
gran caudal de espíritu, de sentimiento y de 
capacidad de trabajo que tiene Cataluña, y 
con esto no hago un elogio mayor que el de 
cualquier otra región de España. Ya decía la 
Crónica General de España que Dios hizo un 
don a cada comarca, y Alfonso El Sabio creía 
que hizo el mejor don de todos a España. 

Lo que sucedió es que a aquella gente tan 
noble, tan generosa, se le ocu~rió arremeter 
unos contm otros, y vino aquel terrible epi- 
sodio del Conde don Julián y todo lo que ha 
ocurrido en España. Por arremeter unos con- 
tra otros. 

Y este Estatuto y el Estatuto vasco y dos 
Estatutos que han de seguir tendrán setntido 
porque van a hacer todo lo contrario: co- 
labonar, trabajar juntos unos con otros. 

Porque Cataluña es indispensable. Tiene 
una potencia económica, cultural y, sobre 
todo, humana, fundamental. Cuando algunos 
piensan que el espíritw mercantimi predomina, 
se equivocan. Predomina siempre el senti- 
miento, el cariño a la tierra y el sentido de 
la humanidad. Por eso, llenos de esperanza, 
podemos votar este Estatuto de Cataluña. 
Y perdonadme ahora un recuerdo de lec- 

tor del «Quijote». Llegaron don Quijote y Sam- 
cho un día a Barcelona y se enconúraron asom- 
brados con la invención dei mar. Nunca ha- 
bían visto el mar. Don Quijote calló, tal era 
su tremenda impresión. Por dentro, pemsó 
que era más dilatado que las Lagunas de Rui- 
dera. Y días después fue objeto de ese aga- 
sajo con que Barcelona, espejo de cortesía, 
agasaja siempre. Iba por una calle y encon- 
tró un letrero que decía «Aquí se imprimen 

libros)). Y entro. Y vio imprimir libros y vio 
que imprimían su libro y, lo que era peor, 
el del malhadado escritor que escribió una 
parte apócrifa del (cQuijote». Pero vio a Ca- 
taluña en toda su enorme significación. La 
cortesía y el trabajo timen un profundo sen- 
tido de #libertad, algo de alwsión un poco ja- 
cobina. La Revolución francesa llenó a todos 
de ideales románticos. La pugna era entre 
la libertad y la igualdad, y claro está que la 
libertad prevalece cuando los hechos hacen 
desiguales a alos hombres y a las cosas, pero 
la equidad supera a todo, así como el sen- 
tido fundamental de solidairidad. 

Pues bien; por eso, uno se siente conmo- 
vido por esta realidad que ofrece la Catdufia 
del Estatuto a uma España necesitada de la 
paz, y como nos gusta #mucho la libertad he- 
mos creído siempre en el gorro frigio y, de 
cuando en cuando, al ver que al gorro frigio 
sustituía la barretina, estábamos seguros que 
había más profunda libertad cada día. (Aplau- 
sos 1 

El señor PRESIDENTE: Termina este tur- 
no de portavoces con la intervención del Se- 
nador Ferrer Profitos, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD, quiem tiene la palabra. 

El señor FERRER PROFITOS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, señor 
Ministro, señores Diputados catalanes ami- 
gos Antón y Joan (Dirigiéndose a los señores 
Cañellas y Reventós, que se encuentran en 
las tribumis), h casualidad ha hecho que, 
como en las grandes ocasiones, esta vez se 
invirtiera un poco el orden de las actuacio- 
nes. Las composiciones de los Grupos así lo 
ha hecho. 

Resulta que mi Grupo ha tenido la gentileza 
-no *podía ser de otna fonna- de dar la ex- 
plicación de voto, que por supuesto será po- 
sitivo, a un oatalán y a un catalán de pue- 
blo, lo que quiere decir -como eeñalla el ar- 
tículo 1." de nwestro Estatuto- que an Ca- 
taluña el poder emana del pueblo. Esta vez, 
incluso em esto hemos acertado. 

Para los ciudadanos de Cataluña hoy es un 
día solemne; es uno de estos días que se 
inscriben con letra de molde en la historia del 
país. Es una pena -pienso yo- que este- 
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mos en una hora tan adelantada del día y 
que sólo Sus Señorías lo verán; htento po- 
ner un poco de sentimiento a mis palabras, 
porque Cataluña tiene muchas cosas, pero CQ- 
taluña tiene profundos, nobles y sinceros sen- 
timien tos. 

Sin inmiscuirme en los sentimientos y ra- 
zmes de los demás pueblos del Estado espa- 
ñol, sí que pido a Sus Señorías comprensión 
y tolerancia para las expresiones de este Se- 
nador pana c m  su país. 

Cuando vino el cambio de régimen político 
y se puso en marcha la campaña electoral 
de 1% primeras elecciones del 15 de junio de 
1977, una de las reivindicaciones que era co- 
mún a todas las opciones políticas era la de 
la autcmomía y el restablecimiento T'ecía- 
mos entonces- del Estatuto de 1932. Y que- 
daron, quizá, yo diría que las excepciones 
que no defendían esa reivindicación que, sin 
ofender a nadie, poco cuentan. Ahora bien; 
unos la explicaban de m a  manera y con una 
voz; otros, por ejemplo, la pedían adaptada 
al tiempo actual. Nosotros estábamos entre 
éstos. Pero eran maneras diferentes de pe- 
dirlo, diferentes volúmenes de voz; nuestro 
poeta Salvador Espriú decía: «No crit, Sino 
que die que critn; esto es, yo no grito, sino 
que digo que grito. Todos pedíamos y que- 
ríamos el Estatuto de Cataluña de verdad. Y 
es que el hecho catalán es tari singular que 
es muy difícil entenderlo sin convivir en Ca- 
taluña, sin conocerla. La prweba es que la 
gran mayoría de inmigmtes piensan total- 
mente igual que nosotros y han ayirdado exac- 
tamente igual que nosotros a conseguir el Es- 
tatuto de Cataluña. 

Con harta frecuencia el centralismo mo nos 
entendió, las más de las veces por falta de 
acercamiento y diálogo. Este Senador, apar- 
te del hecho de formar parte del partido del 
Gobierno, opina que por lo menos sí que se 
tiene que reconocer en esta ouasión que ha 
sido fácil dialogar c m  el Gobierno, en el sen- 
tido más amplio del término «diálogo». 

El Presidente Honorable Josep Tarradellas, 
al cual Cataluña le estará, yo creo, siempre 
muy agradecida como factor de equilibrio y 
unidad, no se ha recatado en decir más de 
una vez que Cataluña siempre tendrá que 
estar reconocida a la clarivideaicia y ptr io-  

tismo de Su Majestad el Rey don Juan Car- 
los 1 y del Presidente del Gobierno don Adol- 
fo Suárez, que yo Quedo dar fe de que siem- 
pre prestaron el máximo respeto y atención 
a las peticiones del pueblo catalán, dicho sea 
de paso, no se cansó nunca de porfiar para 
recuperar su plena identidad. 

Este Scnador, al que por desarrollarse toda 
su vida en un pueblo pequeño le fue más di- 
fícil aprender el castellano, sabe mucho del 
no dejar dialogar. Pertenezco a los catalanes 
a los que nos enseñaron a hablar y a escribir 
en castellano ; no me prohibieron, por lo me- 
nos a mí, hablar el catalán en la calle ni en 
mi casa, pero no nos dieron la posibilidad de 
aprender a escribir este idioma. 

¿Alguien puede pensar en serio que si to- 
dos los catalanes hubiéramos aprendido a 
escribir en nuestro idioma y a poder conocer 
mejor nuestra cultura hubiese pasado algo? 
Seguramente hubiéramos sido más amigos de 
ciudadmos de otros pueblos y se hubieran 
engendrado menos tensiones, que a la larga 
han producido mdiaalización en algunos ca- 
sos, lo cual, tratando el tema con la naturali- 
dad que se merecía, se hubiera podido evitar. 
Al pretender hacer amigos por la fuerza o 
matrimonios por imposición siempre los fi- 
nales han sido negativos, por no decir dra- 
máticos. Desde la libertad democrática es 
cuando más solidarios seremos con el resto 
de España y esta solidaridad catalana será 
en todos los órdenes. 

Además, todo esto lo garantiza h Cons- 
titución. El Estatuto está de acuerdo con la 
Constitución, lo que significa que todos sus 
preceptos están en congruencia con la norma 
suprema del Estado. Nadie duda de que la 
aplicacidn del Estatuto se ha de hacer de 
acuerdo con la Constitucibn. Toda obra legis- 
lativa, por muy elevado que sea el grado de 
su perfección jurídica, pudiera emtualmen- 
te estar sujeta a interpretaciones contradic- 
torias. Mas si se produjeran dudas a la hora 
de su aplicación, es evidente que sólo corres- 
ponde al Tribunal Constitucional decir la ú1- 
tima palabra. Con esto de alguna forma quiero 
contestar a algún señor Senador que pone en 
duda el trato que puedan tener 10s que hoy 
en Cataluña nosotros les decimos ciudadanos 
de Critaluña, aunque sean inmigrantes. 



- 1441 - 
12 DE DICIEMBRE DE 1979.-NÚ~. 34 

. .~ 
SENADO 

Para más garantía, en el artículo 3." de 
nuestro Estatuto se establece la cooficialidad 
de las lenguas catalana y castellana, así co- 
mo también la garantía de que la Generalitat 
debe asegurar y poner los medios que sean 
necesarios para aprender los dos idiomas. Es- 
to disipa claramente cualquier temor de los 
castellanos parlantes que conviven en Catalu- 
ña -y matizo lo de que conviven- de que 
sus hijos no dejen de aprender el idioma de 
sus antepasados. Yo, sinceramente, ganas de 
ser traductor de las cartas de los amigos de 
mis hijos - q u e  son también inmigrantes- 
cuando les escriban sus abuelos, no tengo nin- 
guna ; y en eso estamos los catalanes comple- 
tamente de acuerdo, porque, si no, sería caer 
en el error que mencioné antes que se había 
cometido con nosotros con el catalán. 

Quiero significar con todo ello que la igual- 
dad de derechos y deberes entre todos los 
ciudadanos de Cataluña es asumida con toda 
su plenitud. Este Senador entiende que el ha- 
cer político no es tanto el de prometer, como 
sí el de comprometerse con su pueblo, no ha- 
ciendo una interpretación en un momento 
electoral para obtener unos votos, pero sí in- 
terpretando el sentir de todo un pueblo para 
ayudar a lograr sus objetivos, y es por eso 
por lo que hoy estoy en esta tribuna pública 
del Senado, una de las principales del país, in- 
terrumpiendo mi convalecencia -y no quiero 
melodramatizar- de un infarto que tuve la 
desgracia de sufrir en el Pleno del 30 de oc- 
tubre, estando aquí con ustedes. Y esto no lo 
hago por heroicidad, porque no tengo vaca- 
ción de héroe, y tampoco por ningún sentido 
personalista, ya que mi futuro político queda 
más condicionado al resultado de la recupera- 
ción de mi dolencia que a lo que pueda hacer 
yo o mi electorado. 

Quisiera significar de alguna forma que pa- 
ra Cataluña el Estatuto que Sus Señorías van 
a votar no solamente representa intereses tan 
importantes como puedan ser los políticos, los 
económicos o los culturales ; para Cataluña el 
Estatuto es de suma importancia para los in- 
tereses sentimentales. Esto es algo que senti- 
mos en este momento en Cataluña todos los 
ciudadanos que allí convivimos. 

Hoy mi corazón enfermo detecta la emo- 
ción. Desdramaticemos La situación ; que sea 

la última vez que votamos el Estatuto de Ca- 
taluña. El Partido Socialista en esto tiene ex- 
periencia; será la segunda vez que lo voten. 
Tengo que hacer esta alusión como la hicie- 
ron compañeros míos en el Congreso. Esta 
será la mejor señal de que, por encima de las 
diferentes opciones políticas, habremos con- 
tribuido a que derechas, izquierdas y centro, 
empresarios y trabajadores y todos los demás, 
convivamos en justicia, en paz, en armonía y 
en constante prosperidad. 

Hagamos que la juventud no herede resen- 
timientos pasados. He escuchado cuando ha- 
blaba nuestro catalán y amigo Joseph Andreu 
i Abello de Lluis Companys, que además es 
de mi pueblo. Yo contribuí en la comisión del 
monumento que se inauguró por el Presiden- 
te Tarradellas el 11 de septiembre. Procura- 
mos por todos los medios que se olvidaran 
resentimientos, y se logró, y que participaran 
todos los catalanes, ya que será la única for- 
ma de consolidar y contribuir desde esta de- 
mocracia y libertad a conseguir la unidad del 
Estado español, que, dígase lo que se diga, 
todos deseamos. Lo deseamos con la máxima 
solidaridad, pero con todo el respeto a la li- 
bertad. 

Por todas estas cosas que ha dicho este 
modesto Senador, por todo lo que espera Ca- 
taluña, vuelvo a repetir la misma frase de 
Salvador Espriú, con toda mi modestia, pero 
con toda mi potencia: «No crit, sino que dic 
que crit». 
Yo desearía que fuera masivo el sí para el 

Estatuto de nuestra Cataluña; que el Estado 
español yo, Señorías, os puedo decir que no 
tendrá queja de nosotros. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, llegó el 
momento de cumplir el mandato constitucio- 
nal de que la Cámara ratifique el texto del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña. 

Señores Senadores que apoyan con su voto 
la ratificación. (Pausa.) Señores Senadores 
que votan en contra. (Pausa.) Señores Sena- 
dores que se abstienen. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 168; en contra, uno; 
abstenciones, tres. 
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El señor PRESIDENTE: El Senado ha rati- 
ficado el texto del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña y, por consiguiente, ha aprobado el 
proyecto de Ley Orgánica bajo el cual se am- 
para, por 168 votos a favor, uno en contra y 
tres abstenciones y, en consecuencia, prece- 
diendo la aprobación y ratificación por el Con- 
greso de los Diputados, anteriormente puedo 
proclamar que las Cortes Generales han rati- 
ficado el proyecto de Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, de conformidad con el artículo 
151, párrafo 2, 4, de la Constitución. Muchas 
gracias. (Aplausos.) 

Se levanta la sesión hasta las cinco y cuar- 
to de la tarde. 

Eran las tres y cincuentu minutos de la 
tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y treinta 
y cinco minutos de la tarde. 

INTERPELACIONES : 

- DE DON ALFONSO CUCO GINER, DEL 
GRUPO SOCIALISTA, SOBRE CESE IN- 
MEDIATO DEL GOBERNADOR CIVIL 
DE VALENCIA Y ADOPCION DE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA GARAN- 
TIZAR EL ORDEN PUBLICO Y EL NOR- 
M A L  FUNCIONAMIENTO D E  L A S  
INSTITUCIONES DEMOCPATICAS EN 
EL PAIS VALENCIANO. 

El señor PRESIDENTE: Abrimos 1% sesión 
para continuar el desarrollo del orden del 
día, volviendo atrás, como habíamos conve- 
nido, para conocer la interpelación formula- 
da por el señor Cucó Giner, del Grupo Socia- 
lista, sobre cese inmediato del Gobernador 
Civil de Valencia y adopción de las medidas 
necesarias para garantizar el orden público 
y el normal funcionamiento de las institucio- 
nes democráticas en el País Valenciano. Fue 
publicada en el ((Boletín Oficial de las Cortes 
Generales)), Senado, serie 1, número 20, de 
fecha 28 de septiembre de 1979. 

El Senador señor Cucó tiene la palabra pa- 
ra exponer su interpelación por un tiempo 
máximo de treinta minuta. 

El señor CUCO GINER: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, señor Ministro, 
no es precisamente nuevo en esta Cámara el 
debate sobre el orden pfiblico en el País Va- 
lenciano. No hace todavía demasiados meses 
-exactamente el 13 de junio pasado-, el Se- 
nador que ahora tiene el honor de dirigirles 
la palabra se veía en la obligación de interpe- 
lar al Ministro del Interior para demandarle 
precisiones sobre un tema que ya entonces 
-como quizá recordarán Sus Señorías- veía- 
mos peligrosamente amenazante. En aquel 
momento exponíamos ante la Cámara multi- 
tud de datos, detalles y comentarios al res- 
pecto, y terminábamos uno de los turnos de 
intervención diciendo textualmente -y ahí 
está el «Diario de Sesiones)+ que «el orden 
público en el País Valenciano denotaba una 
situación preocupante que debe atajarse, y 
ahora es el momento)). Aquella intervención 
produjo el oportuno debate ante la Cámara, 
&bate en el que, como no deja de ser lógico, 
tanto el eeñor Ministro del Interior como el 
portavoz en aquella ocasión del Grupo Cen- 
trista, el Senador don Manuel Broseta, ex- 
presaron puntos de vista en ocasiones diver- 
gentes del Senador que les habla. 

Sin embargo, y me parece importante sub- 
rayarlo, el Ministro reconocía entonces, por 
una parte, que aquellos lamentables hechos 
eran fruto -y cito textualmente- (<de una re- 
acción desproporcionada, inaceptable e in- 
comprensible en una sociedad democrática». 
((Y que en tal sentido el Ministerio deil Interior 
-y vuelvo a citar textualmente- prestará 
toda la atención que merece el País Valen- 
:iano.» 

Hago esta referencia para enmarcar glo- 
balmente la situación actual y para poner de 
relieve que para los socialistas, que en su día 
valoramos muy positivamente las palabras 
del cualificado representante del Gobierno, 
zquel debate debió haber marcado una impor- 
tante inflexión; en primer lugar, de rigor en 
la aplicación de la ley, y también de eficien- 
:ia en las investigaciones oportunas, 

Todo parecía, en efecto, augurarlo. Al me- 
?os durante las últimas semanas del mes de 
lunio y durante el siguiente mes de julio, los 
ncidentes desaparecieron prácticamente de la 
géografia del Pafs Valenciano. Algunos pen- 



SENADO 

- 1443 - 
12 DE DICIEMBRE DE 1979.-NÚM. 34 

samos que se había entrado en el inicio de una 
nueva etapa; etapa, claro está, que no podía 
entrañar la desaparición por decreto de los 
problemas políticos que hallamos hoy presen- 
tes en el País Valenciano y que requieren, co- 
mo es obvio, soluciones igualmente políticas 
que no pueden brotar, evidentemente, de la 
noche a la mañana, pero sí una etapa en la 
que al menos desapareciera la violencia lar- 
gamente mantenida y fomentada por grupos 
de fanáticos de filiación extremista. 

Esta esperanza, desgraciadamente, se man- 
tuvo durante muy poco tiempo. En efecto, a 
partir de finales de agosto vuelven a resurgir 
los incidentes, coincidiendo casi siempre en 
lugares y ocasiones en las que se celebran ac- 
tos de carácter autonomista; normalmente se 
trata de plenos municipales en los que los 
respectivos ayuntamientos acuerdan adherirse 
a las iniciativas del proceso autonómico, tal 
y como establece la Constitución. A estos ac- 
tos solían asistir normalmente autoridades, 
como el Presidente dei Cmsell y como el Pre- 
sidente d,e la Diputación valenciana. 

Cronológicamente quizá, tales incidentes 
comienzan el 28 de agosto en la localidad de 
Campo de Mirra, en Alicante, cuando un 
grupo de personas -y utilizamos como fuen- 
te la Agencia EFE- que portaban banderas 
con franja azul de la ciudad de Valencia y a!- 
gunas españolas, irrumpieron en la represen- 
tación teatral que evocaba el tratado de A!. 
mizra -a la que asistía el Presidente del 
Consell- con gritos de ((España una, y no 
cincuenta y unan, y ((Reino, Reino, y no país», 
al tiempo que entonaban el ((Cara al 'sol», 
siendo acallados por el numeroso público 
asistente. 

A partir de tal día los incidentes proliferan. 
En localidades próximas a la ciudad de Va- 
lencia, tales como Bétera, Paterna o Catarro- 
ja, grupos de individuos -me interesa resal- 
tar ahora que, según todas las informaciones, 
prácticamente eran las mismas caras que se 
repiten en cada ocasión- vulneran las situa- 
ciones en estos municipios. Recalco que se 
trata de individuos en los cuales las mismas 
caras se repiten en cada ocasión, lo cual, evi- 
dentemente, nos hace concluir que esto obde-  
ce a un plan y un propósito perfectamente 

establecido. Se promueven alborotos, insul- 
tando, hostigando y cercando a las autorida- 
des democráticas, así como creando un clima 
de desconcierto, de violencia y de caos que 
está afectando profundamente tanto a la pa- 
cífica convivencia del País Valenciano como 
al desarrollo normal del proceso autonómico 
en nuestro pueblo. 

Sucesos como los referidos tienen una 
cierta culminación en la localidad de Quart 
de Poblet, también muy próxima a la capital 
valenciana, con ocasión de la convocatoria 
del Pleno extraordinario de su Ayuntamiento 
el 3 de septiembre pasado ,para formular la 
petición de autonomía para el País Valencia- 
no. En esta ocasión, los reiteradamente cita- 
dos grupos vandálicos no sólo insultaron a 
placer, como ya viene siendo normal y casi 
diría aceptado de hecho entre nosotros, sino 
que golpearon al Presidente de la Diputación 
de Valencia, se abalanzaron sobre el Presi- 
dente del Consell con ánimo igualmente agre- 
sivo y s610 pudieron ser contenidos gracias 
a la acción disuasoria del servicio de seguri- 
dad. 

Refugiadas dichas autoridades en el Ayun- 
tamiento de Quart, sobre el que fueron lan- 
zados multitud de objetos, se rompieron cris- 
tales de diversos edificios y se produjeron he- 
ridos y contusionados. 

Ante el cariz que tomaron los acontecimien- 
tos, ambos Presidentes optaron por abandonar 
la población, por lo que se hubo de colocar los 
coches oficiales junto Q )la misma puerta del 
Ayuntamiento, saliendo escoltadas las perso- 
nalidades citadas. Tuvo que aplazarse la 
inauguración de la placa rotuladora de la 
:(Plaza del País Valenciano)), que sustituía a 
la anterior de ((Plaza del Caudillo». 

Diversas consideraciones pueden hacerse 
sobre los hechos citados. En primer lugar, 
:onstatar que tales incalificables provocacio- 
?es no resultan, en absoluto, chispazos o ten- 
siones espontáneas, sino que responden a una 
5sbrategia cuidadosamente planificada y finam- 
:iada con el fin de boicotear el proceso auto- 
iómico del País Valenciano, desprestigiar las 
iuevas instituciones representativas y, en de- 
initiva, atentar contra la progresiva consoli- 
iación de la democracia. Todo eHo es espe- 
:ialmente comprobable en los sucesos de 
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Quart, donde desde hacía tres o cuatro días 
con antelación a los hechos corrían abundan- 
tes octavillas, se distribuían pitos entre los 
sectores de la población, etc. 

En segundo lugar, cabe destacar la actitud 
de la autoridad gubernativa. Y ello desde dos 
puntos de vista diferentes. De un lado la ac- 
titud de las fuerzas de orden público -y fun- 
damentalmente de la Policía Nacional- que, 
ante las agresiones a las autoridades y la be- 
licosidad de los agresores, han adoptado prác- 
ticamente siempre una actitud que hay que 
calificar de pasiva. Este hecho lo hemos de- 
nunciado los socialistas repetidamente, y yo 
debo ahora reafirmarlo en el Pleno de esta 
Alta Cámara. Pasividad doblemente incom- 
prensible, además, ya que en el caso de Quart 
de Poblet -y este Senador ha sido testigo 
presencial de lo sucedido- no solamente fue- 
ron agredidas las autoridades repetidamente 
citadas, sino también la propia Policfa nacio- 
nal. He visto personalmente cómo era abatido 
delante de mí un miembro de estas fuerzas 
por una piedra -una piedra como un puño, 
si se me permite la expresión- mientras sus 
compañeros permanecían inactivos y no se 
producía ni una sola detención, siendo como 
era perfectamente identificable el grupo agre- 
sor. Y yo me pregunto, y lo pregunto a la Cá- 
mara, y lo pregunto también al señor Minis- 
tro del Interior, ¿cómo es esto posible, y c6- 
mo debemos todos calificar esta realidad es- 
candalosa y realmente increíble? 

Por otro lado, hay que poner de relieve la 
personal actitud ante tales hechos del Gober- 
nador Civil de Valencia, señor Fernández del 
Río, que declaraba que lo ocurrido en Quart 
«no refleja el grado de civilización de un pue- 
blo». Y hemos de decir, y bien claro, que no se 
puede com frases como ésta diluir 'las res- 
pmmbilidades de los implicados, reducién- 
dolo todo a un conflicto intestino, o, si se 
quiere, al enfrentamiento de dos bandos de 
cabileños. 

En absoluto. Aquí hay unas bandas de de- 
lincuentes que están haciendo tabla rasa, im- 
punemente, del Código Penal y de todos los 
ordenamientos jurídicos existentes. 
Y hay que decir, y bien claro, que la obli- 

gación de la autoridad gubernativa es defen- 
der la ley, las instituciones y las autoridades 

democráticas, con todos los medios -pre- 
ventivos y disuasorios- a su alcance. No se 
puede decir, como ha afirmado el señor Go- 
bernador Civil de Valencia, que textualmen- 
te «no se puede tolerar unos manifestantes y 
cargar contra los otros)), porque eso -insis- 
t o -  es querer diluir de nuevo las responsa- 
bilidades. Porque, claro está, calificar de «ma- 
nifestantes)) a provocadores, agresores y -si 
no me engaño- delincuentes, es, exactamen- 
te, tomar el rábano por las hojas. El Goberna- 
dor tiene el deber de hacer cumplir las leyes 
y nosotros de exigirle a él, ni más ni menos, 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

Consecuencia de los hechos de Quart de 
Poblet a los que nos hemos referido fue el 
posterior encierro en asamblea permanente en 
el Ayuntamiento de aquella localidad de más 
de cien Alcaldes de todo el Pafs Valenciano, 
que representaban más del 80 por ciento de 
la población total valenciana, los cuales ex- 
presaron, entre otras consideraciones, tex- 
tualmente muestro rechazo a las acciones de 
terrorismo político encaminado a frenar la 
autonomía del País Valenciano, las cuales son 
propiciadas por las fuerzas políticas clara- 
mente identificadas con la derecha reacciona- 
ria). 

Una comisión de once Alcaldes, a quienes 
acompañaban los Presidentes del Consell y de 
la Diputación de Valencia, se desplazó a Ma- 
drid, siendo recibida por el Ministro del Inte- 
rior, a quien trasladaron su preocupación por 
la situación del orden público en el Pais Va- 
lenciano. 

Aunque no hubo ninguna nota oficial al 
respecto, las impresiones que se hicieron pú- 
b l i w  a través de ios Alcaldes tras la entre- 
vista fueron francamente positivas. De ello 
se hizo amplio eco toda la prensa española, y 
muy particularmente la valenciana. El diario 
«El País)) titulaba su información en primera 
página «El Gobierno pondrá orden en el País 
Valenciano)). Según se puso de relieve por el 
primar Teniente de Aaalde de Valencia, se ha- 
bían expuesto también al Ministro, entre otras 
consideraciones, «los temores de una crispa- 
ción de la situación del orden en ValencSa, de 
cara al 9 de octubre)). El 9 de octubre, como 
saben Sus Señorías, es el Dís Nacional del 
País Valenciano. «Y nos aseguró al Ministro 
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-cito las palabras textuales del primer Te- 
niente de Alcalde de Vdencia- que hablaría 
con los tres Gobernadores Civiles valencianos 
para tomar las medidas pertinentes.» «¿En la 
conversación con el Ministro insistimos d i -  
go citando las declaraciones antedichas- en 
que no se trataba tanto de la guarda perso- 
nal de las autoridades, sino de la posibilidad 
del libre desarrollo de los actos. En realidad 
fue un amplio diálogo sobre el orden público, 
en el que también hablamos de la seguridad 
ciudadana en general. Finalmente, cuando le 
expusimos al Ministro que los Gobernadores 
y algunos Secretarios del Gobierno Civil de- 
berían de abstenerse de hacer manifestacio- 
nes sobre problemas concretos que son con- 
trovertibles a nivel politico, el Ministro coin- 
cidió plenamente con nosotros en esto, indi- 
cando que para la controversia sobre materia 
política están, precisamente, los partidos.)) 

Yo no sé, por mi parte, si el señor Ministro 
del Interior tendrá que hacer -conf ío  que 
no- alguna matización a estas referencias 
sobre su entrevista con los representantes de 
los Ayuntamientos valencianos, porque si ta- 
les referencias son, como espero, correctas, 
me parece que podrían ser un eficiente punto 
de apoyo para considerar con lucidez los su- 
cesas producidos en Valencia el pasado día 9 
de octubre. A saber: 

Primero. Que desde varias semanas atrás 
eran patentes los temores de alteración de la 
normalidad en los tradicionales actos conme- 
morativos de la entrada en Valencia del Rey 
Jaime 1. Lo que, obviamente, alertaba a las 
responsables del orden público en la ciudad 
para la toma de las medidas pertinentes con 
muchas semanas de anticipación. 

Segundo. Que lo que se pedía con más de 
un mes de antdación era no solamente una 
eficaz protección de las autoridades, sino tam- 
bién la garantía del libre desarrollo de los ac- 
tos que se vienen realizando anualmente en 
Valencia desde tiempo inmemorial, y cuya 
programación concreta prácticamente no se 
ha visto alterada en los últimos siglos. 

Tercero. Que la autoridad gubernativa tie- 
ne obligación de hacer cumplir la legalidad y 
debe abstenerse de hacer manifestaciones so- 
bre problemas concretos que son controver- 

tibles, i naturalmente que lo son!, a nivel po- 
lítico. 
Y permítanme Sus Señorías un inciso, tan 

breve como obligado, sobre este último punto. 
Tanto en la nota publicada por UCD tras los 
lamentablas sucesos del 9 de octubre -de los 
que inmediatamente paso a ofrecer un breve 
resumen- como en declaraciones del Gober- 
nador Civil de Valencia, se hace clara alusion 
a ((actuaciones que han contribuido a exaspe- 
rar los ánimos» -y cito palabras textuales 
del Gobernador-, aludiendo a la presencia 
de la bandera del Consell en los mutiles del 
Ayuntamiento de Valencia. Bandera que fue 
izada tras la votación ganada por mayoría en 
el seno del Gobierno preautonómico y, por 
tanto, desde el punto de vista legal, a todas 
luces insignia del Consell del País Valencia- 
no. 

El Ayuntamiento de Valencia, al igual que 
tantos otros del País Valenciano, trm la co- 
rrespondiente votación, decidió en su día co- 
locar la bandera en un mástil de su sede, jun- 
to a la bandera española y la local de Valen- 
cia. Y debo decir a este respecto que los so- 
cialistas respetamos, aunque obviamente no 
compartimos, la opinión de UCD. Se trata, 
claro está, de una de aquellas opiniones que 
-si el sefior Ministro no me rectifica- que- 
daron calificadas de controvertibles en su en- 
trevista con los Allcaldes valencianos. Fun- 
ción, pues, de un partido político es el hacer- 
las. Ahora bien, que lo hagan los partidos po- 
líticos y no, en absoluto, una autoridad gu- 
bernativa, que no tiene por qué inmiscuirse en 
valoraciones políticas que no le competen. Su 
obligación eis, precisamente, cumplir y hacer 
cumplir con eficacia las leyes y abstenerse de 
comentarios inadecuados, inadmisibles y, yo 
diría, estrictamente ofensivos, como los que 
hizo al declarar textualmente : «Yo pediría 
dos o veinte policías para perseguir la delin- 
cuencia, los atracos, la droga, pero siento mu- 
cho que se pueda acusar de que tenemos poca 
policía, para tapar la boca a ciudadanos que 
discrepan. Este tema no es de policía, es de 
educación». Son declaraciones que publicó el 
periódico «Levante» del día 10 de octubre. 
Y evidentemente, digámoslo claro, aquí na- 

die pretende confundir a un Gobernador con 
un preceptor que enseñe a nuestro pueblo ur- 
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banidad ni «politesse»» ; aquí de lo que se trata 
es de disponer, en todo caso, de un delegado 
del Gobierno que conozca mínimamente su co- 
metido, que sepa distinguir lo que es un dis- 
crepante de un agresor, que no confunda al 
Alcalde de Valencia, democráticamente elegi- 
do por sus  conciudadanos, con un monigote 
del pim-pam-pum, que pueden vapulear a pla- 
cer unas pandillas inciviles. 

De eso se trata, ni más ni menos. El actual 
Gobernador de Valencia ha dado en tan poco 
tiempo tantas pruebas de ineptitud que los so- 
cialistas pensamos debe ser inmediatamen- 
te relevado de su cargo. 
Y veamos ya, que el tiempo apremia, una 

breve película de los hechos del 9 de octubre. 
Como quizá conocerán Sus Señorías, los ac- 

tos conmemorativos del 9 de octubre consis- 
ten en una procesión cívica que recorre el 
trayecto comprendido desde el edificio del 
Ayuntamiento de Valencia -desde donde es 
solemnemente bajado un facsímil de la ban- 
dera de la ciudad- hasta el monumento al 
Rey Jaime 1, lugar donde es costumbre que se 
pronuncien discursos alusivos a la celebra- 
ción. 

Hora y media antes del momento fijado para 
el inicio de los actos -las doce de la maña- 
na- comenzaron a congregarse ante el pala- 
cio municipal numerosos grupos de individuos 
portando banderas con franja azul, propia de 
la ciudad de Valencia. Tales grupos iniciaron 
pronto los insultos con gestos obscenos, gri- 
tos e improperios - c i t o  por diario «Las Pro- 
vincias»+ contra cualquier persona que aso- 
mara a los balcones municipales. A esa misma 
hora hacían acto de presencia en la plaza fuer- 
zas antidisturbios de la *Policía nacional. 

Poco tiempo después, con la afluencia de 
nuevos grupos, el clima fue haciéndose pro- 
gresivamente amenazante. No sólo arreciaban 
gritos e insultos, sino que comenzaba la agre- 
sión contra el edificio municipal, contra el que 
se lanzaron no solamente numerosas piedras, 
sino también objetos más contundentes, como 
un grueso rodamiento de bolas, que posterior- 
mente exhibió el jefe de la Policia municipal. 

A las once y media se produce un intento 
de asalto del edificio, que es contenido a du- 
ras penas por agentes de la Policía municipal 
y grupos de civiles, que acuden en su apoyo. 

Se producen en la refriega heridos y contusio- 
nados, entre ellos algunos miembros de la PO- 
licía municipal de Valencia. El ambiente, por 
supuesto, es ya de franca crispación. Exacta- 
mente a las 11,42, y según la inmensa mayo- 
ría de las versiones, partiendo de alguno de 
los grupos congregados, se lanza algún tipo de 
proyectil -probablemente de fósforo- sobre 
la bandera del Consell, que arde con gran ra- 
pidez, prendiendo el fuego inmediatamente a 
las dos banderas contiguas, la española y la 
de la ciudad. Ante tales hechos se retiraría el 
piquete militar que tradicionalmente rinde ho- 
nores. 

Mientras tanto, el concejal de UCD, Orella- 
no, aparecía en el balcón principal del Ayun- 
tamiento mostrando a los congregados un 
fragmento no quemado de la banda azul de 
la Senyera de la ciudad, lo que -según pone 
de manifiesto el propio diario ((Las Provin- 
cias»+ ((enardeció y crispó más a la genten. 
En la calle unos jóvenes son golpeados a la 
puerta del Ayuntamiento. La intervención de 
los antidisturbios impidió que la cosa llegase 
a mayores. Posteriormente aparecería una co- 
lumna de la Policía nacional, que en ningún 
caso llegó a intervenir. 

Paralelamente, en el Ayuntamiento se dis- 
cute sobre la procedencia de continuar o no 
con los actos conmemorativos, mientras que 
en uno de los salones un grupo de personas 
- q u e  se dicen representantes de los abajo 
congregados- pide parlamentar con ei Alcal- 
de. Tras una conversación telefónica del pro- 
pio Alcalde con d Gobernador Civil - q u e  no 
ha acudido a los actos como suele hacerse, 
pese a haber sido invitado, quien garantiza la 
eficaz protección de las Fuerzas de Orden Pú- 
blico-, se decide finalmente la reanudación 
de las conmemoraciones. 

A las 12,48, tras el ceremonial de rigor, la 
Senyera de la ciudad llegaba a la calle e ini- 
ciaba la procesión cívica, mientras continua- 
ba el clima de exaltación antedicho. La apa- 
rición del Alcalde y demás autoridades asis- 
tentes implicó el recrudecimiento de la alga- 
rada. Entre una algarabía de gritos e insultos 
fueron golpeados el propio Alcalde, el Rector 
de la Universidad, el Presidente de la Diputa- 
ción, entre otras personas. Todos los testimo- 
nios coinciden en que la escasa Policía nacio- 
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nal que les flanqueaba -alrededor de 20 
guardias, según ((Levanten- estaba completa- 
mente desbordada. Se lleg6 a amenazar muy 
de cerca con arma blanca al Alcalde de Va- 
lencia. Ante la situación, las autoridades op- 
taron por refugiarse de nuevo en el Ayunta- 
miento, mientras la cabeza de la comitiva, ya 
totalmente desconectada, pugnaba por llegar 
a su destino. Al llegar a la Alcaldía, el Rector 
hubo de declarar que «hay que felicitar a las 
autoridades, que han permitido que nos pega- 
ran». 

La segunda parte de los lamentables y ver- 
gonzosos hechos que nos vemos obligados a 
exponer ante la Cámara se iniciaría algunos 
minutos después, a las 13,15, con la llegada 
a los jardines del Parterre -donde se halla 
la estatua del Rey Don Jaime- de la cabeza 
de la comitiva que portaba la enseña de la 
ciudad. 

Hostigados continuamente por gritos e in- 
sultos, y mientras les llovían objetos contun- 
dentes -que, efectivamente, contusionaron 
a algún Policía municipal- los Concejeles tra- 
taron en vano de iniciar los parlamentos, sien- 
do acallados por el vandalismo reinante. 

La llegada a las 13,30 del Alcalde, que se 
había trasladado en un coche de la Policía mu- 
nicipal, produjo la culminación de la barba- 
rie. Agredido él mismo y sus acompañantes, 
imposibilitado de hacer oír su voz, apedreado 
por los energúmenos antedichos, el Alcalde 
de Valencia, rodeado de colaboradores, guar- 
dias municipales y unos 25 números de la Po- 
licía nacional, hizo el trayecto entre el Parte- 
rre y el Ayuntamiento corriendo, mientras 
unas 50 personas les seguían gritando y voci- 
ferando con sus señeras azules. 

Ponemos énfasis en el escaso número de 
agresores que, en aquel momento de la jorna- 
da, hostigaron al Alcalde y sus acompañantes. 
Parece increíble que, aunque tampoco el nú- 
mero de Policías nacionales presentes fuese 
elevado, la relación era de uno a dos, o quizá 
todavía menor, Jo que hace más incomprensi- 
ble todavía la completa impunidad con que los 
agresores podían, tranquilamente, cometer 
los incalificables hechos que relatamos. 

Tales individuos, por lo demás, continua- 
rían todavía largo rato agrupados, en actitud 
amenazante, en la Plaza del País Valenciano, 

donde procedieron a quemar públicamente 
una bandera del Consell. 

Es de destacar que, según nuestras noticias, 
no se produjo ninguna detención ni retención 
por parte de ila Policía nacional a lo largo de 
toda la jornada. 

Y éstos son los hechos acontecidos en Va- 
lencia el 9 de octubre de 1979, que culminan 
-al menos por ahora- la trayectoria de irra- 
cionalidad, de violencia y caos existente hoy 
en aquella ciudad y en algunas comarcas va- 
lencianas, y de la que pienso poseen ya Sus 
Señorías cumplida referencia. 

Entendemos que hechos como los que vie- 
nen sucediéndose, señoras y señores Senado- 
res, son del todo punto intolerables. Y utilizo 
ahora el plural porque lo afirmo no s610 en 
nombre propio, sino también en nombre del 
resto de Senadores socialistas del País Valen- 
ciano que conmigo firmaron esta interpelación 
y, en definitiva, de nuestro Grupo Parlamen- 
tario y del Partido Socialista. 

Son del todo punto intolerables, porque en- 
trañan una frontal vulneración de toda norma 
pacífica de convivencia, un desprecio total al 
ordenamiento jurídico vigente, un cercamien- 
to constante a las autoridades democráticas y, 
en último extremo, una clara actuación en 
contra de la consolidación de la propia de- 
mocracia entre nosotros, y de la normalidad 
del proceso autonómico del País Valenciano. 

El caso valenciano no es un caso parroquial, 
y ha saltando, definitivamente, a las primeras 
páginas de todos los grandes periódicos de 
difusión estatal, cuyos titulares han sido ine- 
quívocos : «El País) anunciaba su abundante 
información con los siguiente titulares : (Vio- 
lencia ultra en la conmemoración de la Diada 
Valenciana. Más de doscientos miembros de 
la fuerza pública presenciaron la agresión a 
las autoridades)). 

«Diario 16)) afirmaba : «La ultraderecha 
reventó la Diada Valenciana)). 

«El Periódico)) titulaba su editorial : «Go- 
bernadores que no gobiernan, y ultras valen- 
cianos siembran el terror)). etc. 

Creemos que es un deber ineludible del Go- 
bierno atajar esta cuestión con los numerosos 
medios que están al alcance de su mano. Es 
ésta una responsabilidad de la que no puede 
declinar y que, desde los bancos de la oposi- 
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ción, desde los bancos socialistas, vamos a 
exigirle cuantas veces sean necesarias. 

Y se la vamos a exigir pidiéndole la reno- 
vación de aquellos cargos públicos que 4 0 -  
mo ahora es el caso del Gobernador Civil de 
Valencia- han demostrado una constante ne- 
gligencia, una grave inhibición y pasividad 
ante hechos de esta índole que vienen repi- 
tiéndose ya demasiadas veces. Y que, además, 
se permite prohibir manifestaciones cuyo mo- 
tivo es, precisamente, el realizar una protesta 
contra las agresiones a las autoridades demo- 
cráticas. Incomprensible prohibición, que nos 
reafirma todavía más en la exigencia de su 
inmediato cese. 

Vamos a pedirle, digo, al Gobierno, cuan- 
tas veces sean necesarias, que termine con 
esta escandalosa impunidad de quienes, cada 
vez más envalentonados -sin duda por la fal- 
ta de medidas mínimamente eficaces- se 
creen dueños de las calles valencianas y con 
derecho a agredir a quien les venga en gana. 

Formulamos estas peticiones, estas exigen- 
cias al Gobierno, ofreciéndole también, al 
mismo tiempo y no con menor energía, toda 
nuestra colaboración. Porque no hay nada 
más fundamental para los socialistas, en es- 
tos momentos, que la consolidación de la de- 
mocracia y el avance de los procesos autonó- 
micos en las distintas nacionalidades y re- 
giones, dentro del marco de la legalidad cons- 
titucional y del respeto a la justicia, pilares 
fundamentales para garantizar un futuro de 
libre convivencia para todos. 

Si existen problemas políticos que diluci- 
dar -y por supuesto que los hay- intente- 
mos resolverlos, los partidos, en un marco 
de franco diálogo y de libre discusión. Estoy 
convencido que, en el caso valenciano, pue- 
den hallarse soluciones razonables, si en ello 
ponemos empeño y lucidez. 

Pero estas negociaciones serán necesaria- 
mente estériles, con las consecuencias que a 
nadie se le ocultan, si hechos como los que 
hoy exponemos ante Sus Señorías continúan 
repitiéndose. 

Nos jugamos mucho en ello, comenzando 
por el Gobierno, que tiene en el alero su pro- 
pia credibiiidad. Y lo que es aún más impor- 
tante: la esperanza en un futuro fecundo, de 

democracia, de autonomía, y de libertad. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para responder a 
la interpelación, tiene la palabra el Ministro 
del Interior, señor Ibáfiez Freire. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Ibá- 
ñez Freire): Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Senadores, comienzo mi intervención 
con el deseo de que la serenidad del debate 
nos permita llegar al análisis objetivo de los 
hechos a que se refiere la presente interpe- 
lación. Creo que este espíritu de serena re- 
flexión es imprescindible a todos los que 
queremos que e1 País Valenciano encuentre 
el camino de su propia personalidad y de su 
identidad histórica. En modo alguno favore- 
cerá el proceso de autonomía del País Valen- 
ciano convertir cuestiones opinables en pro- 
blemas irresolubles y puntos de fricción con 
graves enfrentamientos entre los propios va- 
lencianos. 

Este planteamiento, que estoy convencido 
puede ser suscrito por todos los Grupos del 
espectro político valenciano, puede ayudar- 
nos para precisar y aclarar los acontecimien- 
tos a que ha hecho referencia el señor Se- 
nador don Alfonso Cucó Giner. 

El señor interpelante se ha extendido en 
un preámbulo a los hechos que se recogen 
en la interpelación a que hoy día debo de 
contestar. Efectivamente, estos hechos a que 
se ha referido nos ponen de relieve que el 
acto, motivo de la interpelación, celebrado el 
9 de octmubre es un eslabón más de la cadena 
de enfrentamientos producidos en el País Va- 
lenciano desde el pasado día 25 de abril. 

Tales discrepancias han creado un clima de 
disgusto y de tensión, que ha ido incremen- 
tándose a lo largo del tiempo, y en el que 
tuvo lugar el tradicional acto celebrado la 
fecha a que se refiere el señor interpelante. 

Teniendo en cuenta todo ello, y para evitar 
posibles alteraciones del orden, eil Gobierno 
Civil de Valencia tomó las disposiciones ne- 
cesarias para que los partidarios de una u otra 
opción respecto a la señera celebrasen cier- 
tos actos conmemorativos en días diferen- 
tes, y así transcurrieron sin novedad los lle- 
vados a cabo los días 6 y 7 de octubre. No 
puede, pues, tildarse a la autoridad guber- 
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nativa de pasividad ante los acontecimientos, 
pues gracias a sus previsiones se evitaron 
desórdenes en los días citados. 

Otra cosa es lo acontecido en la fecha del 
día 9 de octubre, en la que las diversas op- 
ciones concurren conjuntamente a la cele- 
bración del acto, en virtud de una convoca- 
toria hecha por un bando por el propio señor 
Alcalde. 

En la fecha del 9 de octubre, se conme- 
mora, como nos ha recordado el señor inter- 
pelante, una tradición centenaria en la que 
preside los actos la señera que se custodia 
en el Ayuntamiento y que fue traída a la 
ciudad por el Rey don Jaime 1 el Conquis- 
tador. 

El Gobernador Civil de Valencia, en su de- 
seo de lograr un clima de concordia para 
la celebración de este acto conmemorati- 
vo, pidió encarecidamente al Alcalde de la 
ciudad la víspera del acto que no ondease 
en el Ayuntamiento a la mañana siguiente 
más bandera que la nacional, y que a las 
doce se descendiera la señera, como se venía 
haciendo tradicionalmente. Esta observación 
no fue tomada en consideracibn por el Ayun- 
tamiento, por lo que en el balcón principal 
ondeaba en esa fecha y en ese acto la ban- 
dera nacional y a sus costados (las señeras 
motivos de polémica. 

Con este motivo gran número de personas 
de las congregadas ante el Ayuntamiento, 
como he dicho antes en virtud de un bando 
del Alcalde, profirieron gritos contra las auto- 
ridades locales por la presencia, junto a la 
bandera nacional, de la señera motivo de su 
oposición. No parece cierto, como se ha afir- 
mado, que se lanzasen numerosos objetos 
contundemtes contra las puertas y venta- 
nas del edificio. Solamente se ha podido 
comprobar la rotura de un cristal con una 
bola metálica en la fachcada del Ayunta- 
miento. 

Asimismo, considero que es aventurada la 
afirmación de que un proyectil lannado desde 
la plaza, con material inflamable, pendiera 
fuego a las banderas. La realidad parece ser, 
y así se demuestra en las fotografías que 
tengo a disposición de Sus Señorías, que 
comenzó a arder en primer lugar la cuatri- 
barrada, lo que no pudo hacerse intencio- 

nadamente y precisamente sobre ella con 
un arma de este tipo, cuando las tres ban- 
deras, como se puede apreciar en las foto- 
grafías, estaban muy próximas entre sí y 
casi totalmente arrolladas en sus mhstiles. 
Parece más seguro que la cuatribarrada pri- 
mera en arder fue incendiada por dguien que 
se encontraba en el interior del edificio. 

Debo añadir que, con anterioridad a la que- 
ma de la bandera, había fuerzas de Policía 
nacional ante la fachada del Ayuntamiento y 
ningún miembro de esas fuerzas observó que 
se lanzara ningún objeto inflamable. 

No es cierto que las Fuerzas Públicas pre- 
senciasen con absoluta pasividad agresio- 
nes a los asistentes. Ello se prueba en las di- 
ligencias número 3.066, instruidas por la Briga- 
da regional de información de la Jefatura Su- 
perior de Policía, remitidas el día 11 al 
Juzgado de Instrucción número 4, donde 
queda constancia de la rápida intervención 
de da Policía nacional en algunos altercados 
producidos. Se pueden observar ejemplos de 
ello en las fotografías que ‘tengo a Su dis- 
posición. 

Además, a la vista de que los ánimos se 
iban excitando, como nos ha recordado el 
señor interpelante, se situó una sección de 
Policía nacional a caballo ante la fachada 
del Ayuntamiento, reforzándose así los ser- 
vicios policiales allí establecidos. En las alu- 
didas diligencias número 3.066 consta que 
tanto la auténtica señera como las autorida- 
des presentes fueron en todo momento pro- 
tegidas con gran contingente de Policía para 
evitar cualquier agresión, como asimismo 
puede confirmarse en las fotografías que 
tengo a su disposición. 

Por otra parte, ratifican estas afirmaciones 
los siguientes hechos: primero, en ninguna 
comisaría de la ciudad se formuló denuncia 
por lesiones producidas con ocasión del acto 
a que se alude en la interpelación. Segundo, 
que las únicas lesiones de que se tienen no- 
ticias fueron las sufridas precisamente par 
los miembras de la Policía nacional. No cabe 
admitir la pasividad que se menciona por parte 
de la Fuerza Pública, pues en tal caso se 
habrían producido lesiones entre sus miem- 
bros. Tampoco puede afirmarse que fue ob- 
jeto de agresibn la comitiva organizada tras 
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el descenso de la señera, mientras los miem- 
bros de la Fuerza Pública lo presenciaban 
con pasividad. Ni un solo parte facultativa 
de lesiones a las personas presentes pudo 
presentarse. 

La causa de los hechos que ha continua- 
ción se produjeron ha de encontrarse en la 
particular organización de ,la comitiva. Esta 
se llevó a cabo en dos grupos, cosa no pre- 
vista. El primero de ellos, con el primer Te- 
niente de Alcalde a la cabeza que portaba 
la señera y que era, en definitiva, el punto 
de referencia para la protección por parte de 
la Policía nacional. En las fotografías que 
tengo a su disposici6n se puede apreciar la 
gran multitud de la plaza y entre ella cómo 
avanza la comitiva. En primer lugar, las 
muchachas ataviadas con sus trajes regio- 
nales; en segundo lugar, la banda de música; 
a continuación viene el Teniente de Alcalde 
con su señera. Se aprecia también el gran 
cordón policial que les está protegiendo y a 
sus flancos está una masa de gente que no 
está en actitud en absoluto agresiva. Ahí está 
el testifnonio gráfico para que lo puedan con- 
firmar. 

Como decimos, un segundo grupo se cons- 
tituyó, posteriormente, en el momento de sa- 
lir del Ayuntamiento el señor Alcaide y el 
Presidente de la Diputación. Es preciso cons- 
tatar también que la Pdicía nacional cierta- 
mente todavía no conocía a la persona del 
señor Alcalde, que había tomado posesión 
unos días antes, y por otra parte, a mayor 
abundamiento, el itinerario que había sido se- 
ñalado y el itinerario que estaba guardado por 
la Policía nacional, y que ena custodiado por 
ella, no fue respetado, pues no se sabe por 
qué se tomó un camino por parte de la co- 
mitiva totalmente diferente. 

La Fuerza Pública no tuvo otra noticia 
que la que el Alcalde, ante los gritos de la 
multitud a su  salida del Ayuntamiento -tam- 
bién hay una fotografía en la que se ve su 
salida-, decidió regresar o refugiarse, como 
decía el interpelante, en el interior del edifi- 
cio, sin que la Policía llegase a conocer que 
dicha Autoridad salía en coche por la parte 
posterior del Ayuntamieto para ir al lugar del 
parterre donde se había de hacer el ofreci- 
miento, 

Lo cierto es que tan pronto fue advertida 
su presencia allí, Ja Policía nacional -y en 
las fotografías también puede apreciarse- 
abriéndose paso entre la multiitud, protegió 
adecuadamente al señor Alcalde, y cuando 
éste optó por retirarse, fue acompañado has- 
ta el Ayuntamiento por los lPolicías naciona- 
les, protegiéndole de las posibles violencias 
que, de no ser así, podrían haberse producido 
por #parte de los más exaltados. Las propias 
fotografías señalan cómo un gran contin- 
gente de Policía iba protegiendo a los Conce- 
jales del Ayuntamiento a su regreso hacia 
la Casa Consistorial. 

Como puede apreciarse por la referencia 
de los hechos, no cabe imputarle a la Fuerza 
Pública negligencia y tampoco se puede acha- 
car al Gobernador de la provincia inhibi- 
ción o pasividad ante los acontecimientos. 
Por el contrario, tanto en esta ocasión como 
en otras, puede afirmarse que el despliegue 
de Fuerza Pública que se viene ejerciendo en 
cuantos actos han de celebrarse con la pre- 
sencia de la señera, es muy superior al que 
se realiza en cualquier otro acto, y esto 
sucede no sólo en la capital valenciana, sino 
en distintos lugares de la provincia, pues 
cuantas veces se ha solicitado la protección 
o se ha conocido la presencia de la autoridad 
en cualquier población, se ha proporcionado 
la debida protección y han sido precisamente 
los miembros de la Fuerza Pública encarga- 
dos de esa protección quienes en ocasiones 
han sufrido las consecuencias de la agresi- 
vidad de los exaltados. 

En el acto que motiva esta interpelación 
ha de significarse que 210 Policías naciona- 
les al mando de un Comandante y 15 Inspec- 
tores del Cuerpo Superior de Policía estuvie- 
ron presentes para proteger a (las autoridades, 
y las fotografías que poseo dejan bien clara 
esa presencia. Igualmente quedan claras las 
expresiones de los propios ciudadanos, pues, 
no pocos, como se podrá ver en ellas, están 
en actitud de puño cerrado en alto, señalando 
muy claramente que la ideología de los que 
estaban en la plaza no era precisamente 
de un solo signo. 

Es de lamentar que en algunos medios de 
csmunicación social, sin duda por falta de 
espacio, haya aparecido algún fragmento de 
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fotografía en el que no figuraba el cordón 
policial existente, como puede comprobarse 
en las fotografías comparativas que tengo a 
su disposición. 

Por último, debo decir que en todos los 
actos de carácter público se toman las me- 
didas necesarias para garantizar el orden, 
y que el atribuir pasividad y ausencia de 
medios eficaces es una afirmación, a mi jui- 
cio, gratuita, pudiendo asimismo afirmarse 
que cuando se han producido alteraciones del 
orden se ha actuado con la debida diligen- 
cia y se han llevado a cabo las averiguaciones 
que permite realizar nuestra legislación para 
tramitar las oportunas diligencias a la auto- 
ridad judicial. Prueba de ello se tiene en las 
diligencias 3.066 antes citadas, instruidas con 
motivo de la situación a que se hace refe- 
rencia en esta interpelación, y que fueron 
remitidas a la autoridad judicial correspon- 
diente. 

Reducir, señores, el problema de la señera 
y el origen de este problema a una cuestión 
de orden público supone, a mi juicio, desen- 
focar los términos de la cuestión, haciendo 
culpables de las causas a quienes contribu- 
yeron, en cumplimiento de su deber, a im- 
pedir o disminuir sus efectos. Pese a ello, el 
Ministerio del Interior no rehuye su respon- 
sabilidad de conseguir un orden ciudadano 
que permita la convivencia social. Con esa 
convicción se han puesto los medias nece- 
sarios para mantener el orden y la seguridad 
ciudadana y se seguirán empleando todos 
los disponibles para conseguir dichos fines. 
Pero ello no puede evitar, ,por sí mismo, 
los antagonismos y las tensiones. 

El problema, como ha reconocido el señor 
interpelante, tiene una raíz política y ha de 
resolverse con soluciones políticas. La ne- 
gociación y comprensión por parte de todos 
debe imponerse con el fin de que la persona- 
lidad del País Valenciano no se vea empa- 
ñada con luchas intestinas. 

Espero y deseo de todo corazón que con 
la exposición que acabo de hacer haya dado 
cumplida satisfacción al señor interpelante. 

El señor PRESIDENTE: ¿Tres señores Se- 
nadores de diferentes Grupos Parlamentarios 
que deseen intervenir en el debate de esta in- 
terpelación? (Parusa.) Yo he anotado seis se- 

ñores Senadores. ¿Autoriza la Cámara la am- 
pliación de turnos sobre el número reglamen- 
tario de tres? (Asentimiento y algunos ru- 
mores.) Yo  rogaría, a cambio de esa genero- 
sidad de la Cámara, que comparte la Pre- 
sidencia, que si no se reducen los tiempos 
sobre el máximo de diez minutos, por lo 
menos no se exceda de los diez minutos por 
cada uno de los intervinientes. Y, además, 
una observación que ha de resultar probable- 
mente ociosa, y me alegraré de ello: que 
vamos a debatir lo relativo a la propuesta 
de cese del Gobernador Civil de Valencia y 
a los incidentes ocurridos con ocasión de 
los hechos que se han relatado en el País 
Valenciano. ¿De acuerdo? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Pons por el Gru- 
po Mixto. 

El señor PONS PONS: Señor Presidente, 
Señorías, señor Ministro, voy a intervenir 
brevemente, ademas de por la indicación del 
Presidente, por los rumores desaprobatorios 
que por el permiso que se nos ha dado por 
el señor Presidente se han producido en esta 
Cámara. 

Pero creo que debo intervenir para resal- 
tar dos aspectos sobre los hechos que ha des- 
crito el Senador Cucó y que creo que trans- 
cienden los intereses del País Valenciano. 

En primer lugar, la manipulación que se 
hace en el País Valenciano, y también en 
nuestras islas, de conceptos culturales y cien: 
tíficos, como puede ser el de la lengua, y su 
conversión demagógica en fuentes de diver- 
gencia política. Y me duele particularmente 
como catalano-parlante que la arden minis- 
terial del Ministerio de Educación, que des- 
arrolla el Decreto de bilingüismo en el País 
Valenciano, recoja en cierta manera las ideas 
que sobre la lengua utilizada en el País Va- 
lenciano tienen los grupos culpables, parece 
ser, de los desórdenes que se han descrito. 

Debemos decir una vez más, como se ha 
dicho en esta Cámara, que en el País Valen- 
ciano, en las islas y en Cataluña se habla 
una sola lengua en sus diferentes varian- 
tes, y esta lengua solamente tiene un nom- 
bre: catalán. Y en ello están de acuerdo los 
más eminentes filblogos, tanto nacionales co- 
mo extranjeros. 
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El segundo aspecto que quiero resaltar es 
que debe ser preocupante para todos el he- 
cho que ha descrito el Senador Cucó y que, 
en cierta manera, también ha admitido el 
señor Ministro: que los des6rdenes en Va- 
lencia se  produjeron. 

Si hombres que creen en un nuevo &gimen 
democrático, que creen en un nuevo sistema 
político que supone, además, ser represen- 
.tantes de una mayoría que ha expresado li- 
bremente su voto, que creen en la libre ex- 
presión de sus ideas y en su defensa, que 
creen en la convivencia pacífica, pueden ser 
agredidos por grupos que solamente, creo, 
tienen a su favor su nostalgia, y que a estos 
grupos no se les ponga freno a sus actuacio- 
nes que, por el oído, son frecuentes, creo 
que es una situación preocupante y que na- 
die en esta Cámara puede aprobar. 

Lo sucedido en el País Valenciano, que 
podía hacerse extensivo a lo sucedido en 
otros ámbitos del Estado español, como lo 
sucedido en Andalucía o lo que pueda su- 
ceder en el futuro en cualquier región o na- 
cionalidad, es preocupante, y en esto sí que 
debo incidir y creo que es lo más importan- 
te, o lo verdaderamente esencial que tienen 
los hechos reflejados por el Senador interpe- 
lante. 

No quiero que vean Sus Señorías un sen- 
tido catastrofista en mis palabras. Quiero que 
sean s610 una reflexión pública, desapasio- 
nada, creo, sobre unos hechos que se están 
produciendo en el País Valenciano y en otros 
lugares del Estado español y que condicio- 
nan o pueden, fácilmente, entopecer tanto 
unos procesos autonómicos que con el aplau- 
so se han refrendado en las dos primeras 
Comunidades Autdnomas de nuestro país, co- 
mo el mismo sistema que con tantos sudores, 
decepciones y renuncias pretendemos edifi- 
car todos los demócratas, se sienten a un 
lado o al otro de la Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Nada1 Company por el Grupo Catalu- 
ña Democracia y Socialismo. 

El señor NADAL COMPANY: Seííor Resi- 
dente, señoras y señores Senadores, señor Mi- 
nistro; el señor Ministro y el Senador que tie- 

ne el honor de dirigir la pailabm a la Cámara, 
en todas las oportunidades en las que nos 
hemos encontrado, hemos discrepado con ex- 
traordinaria cordialidad. Yo espero que esta 
vez, quizá, superemos la discrepancia, pero, 
al menos, aumentemos la cordialidad, y esto 
siempre es importante en las relaciones demo- 
cráticas. 

Señor Presidente yo voy a pedirle una cier- 
ta condescendencia, no en el tiempo, pro sí 
un poco en el espacio, porque los problemas 
que ahora nos atañen ... 

El señor PRESIDENTE: Conste que no me 
comprometo a nada. 

El señor NADAL COMlPANY: Supero en 
números negros, de manera que nunca he en- 
trado en los rojos y, en ese supuesto, el seflor 
Presidente me haría una amortización. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver lo 
que sucede. (Risas.) 

El señor NADAL COMPANY: Pues bien, el 
problema que ahora se plantea, en general, 
escapa un poco a los razonamientos anecdó- 
ticos, porque muchas veces la anécdota es 
consecuencia de las circunstancias y las cir- 
cunstancias suelen ser consecuencia de los 
condicionamientos; de suerte que, a unos cier- 
tas condicionamientos les siguen unas cir- 
cunstancias y a las circunstancias la anécdota. 

Lo sucedido en Valencia es muy desagra- 
dable. En otra oportunidad tuve la necesidad 
de ponerlo en evidencia ante el señor Minis- 
tro. 

Nosotros, los socialistas, que por nuestro 
espíritu instintivo de solidaridad nos preocu- 
pa la convivencia ciudadana, somos los más 
sensibles a este tipo de problemas, de suerte 
que el superados es siempre nuestro obje- 
tivo. Y no se pueden superar estos problemas 
o estas anécdotas, que tienen más de cksagm- 
dable que de anécdota, si antes no se han 
tomado las medidas. A pesar de los buenos 
propósitos que sé animan al señor Ministro, 
p d o s  iestos Iporoblemas subsistirán si no se 
tiene en cuenta una nueva filosofía, que es 
la que dimana de la propia democracia. 

Hasta el momento se está produciendo una 
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natural dicotomía entrfe la autoridad electa y 
la autoridad designada. Lo propio es que se 
designen las autoridades por el Gobierno en 
cuanto las autoridades dependen del Gobier- 
no; pero surgen otras autoridades que se de- 
rivan de la elección, y no siempre la elec- 
ción, a niveles locales, coincide con el régi- 
men de un Gobierno o con la dirección de 
un Estado; de ahí surge este y otros pro- 
blemas. Es importantísimo, por tanto, que se 
sintonicen las actuaciones de las autorida- 
des delegadas del Gobierno con las autori- 
dades surgidas de la elección. Si entre una 
y otra autoridad las relaciones no existen o 
las relaciones son frías, es evidente que no 
existen relaciones, porque las relaciones, en 
sí, deben ser sinceras, y si no lo son es im- 
posible el prever la contingencia que en toda 
sociedad surge cuando se establecen con- 
flictos que podrían resolverse por el método 
armónico y equilibrado y jamás por el sis- 
tema de la violencia. Pero la violencia puede 
preverse cuando en algunos momentos estas 
cimunshncias han desbordado las posibilida- 
des de la convivencia. 

Este es el supuesto de Valencia ; éste es el 
supuesto de otros Jugares; éste es el supuesto 
de otros espacios y, por este motivo, al 
señor Presidente le he pedido una cierta con- 
descendencia, porque los sucesos de Valen- 
cia desbordan el área valenciana y no voy a 
salirme del área, y si me salgo del área, señor 
Presidente, tenga usted por seguro que no 
voy a tocar el balón con la mano. 

Se trata sinceramente de decir que cuando 
estos incidentes ya se producen, entonces es 
que se han desbordado estas razones de con- 
vivencia, y se han desbordado porque no ha 
habido medidas preventivas. Siempre son más 
de agradecer las medidas preventivas que 
las medidas represivas. En una sociedad de- 
mocrática se debe de tender más a la pro- 
filaxis que a la terapia, y en este país yo 
creo que adolecemos de profilaxis y, en cam- 
bio, exageramos la terapia. 

Por esto, señor Ministro, yo le ruego - e s  
un ruego que no entra muy bien en los tér- 
minos parlamentarios, pero si en los huma- 
nos- que se cuide mucho, muchísimo, de 
sintonizar la actividad de la autoridad dele- 
gada con la autoridad electa. Si no se cuida 

mucho es imposible que las cosas vayan 
bien. Desgraciadamente las cosas no han ido 
bien en Valencia, como, desgraciadamente, 
las cosas no van bien en otros lugares. 

Y o  no voy a pedir la dimisión del señor 
Gobernador de Valencia al que no C O ~ O Z C O  

ni de lejos ni de cerca, pero sí le respeto en 
tanto sea la autoridad delegada del Gobierno. 
Pero si esta sintonía entre la autoridad elec- 
ta, o sea, las autoridades valencianas autonó- 
micas, la generalidad valenciana o la autori- 
dad municipal y la autoridad delegada no 
se produce, señor Ministro, quizá sea ne- 
cesario sustituir al señor Gobernador de Va- 
lencia y encargarle otra misión donde quizá 
resulte más eficaz y menos molesto que en 
VaIencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Vallejo Rodriguez, del Grupo Par- 
lamentario Socialista Andaluz. 

El señor VALLEJO RODRIGUEZ: Señor 
Presidente, yo no voy a hablar -lo digo 
para tranquilizarle- de los sucesos de C6r- 
doba, de Sevilla, de lo que pasa en Almeria, 
en Andalucía, ni de lo que pasa en el resto 
de España. Voy a referirme concretamente a 
los sucesos que nos ocupan. Es un tema que 
me parece general, pero que, concretamente, 
estamos tratando en esta ocasibn, que es el 
tema de Valencia, del País Valenciano, en 
su conjunto. 

Yo  creo que tratar el tema del terrorismo de 
la extrema derecha como si fuese un tema de 
bandera o un tema de enfrentamiento, a mí 
me parece un mal camino. Siempre ocurre 
que cuando la extrema derecha, a través de 
alguna organización concreta de partido O 

bien innominadamente, actúa, se intenta pre- 
sentar el asunto como un enfrentamiento. 
Yo creo que ése es un mal camino, porque 
puede permitir una impunidad de hecho a 
estos agentes de la extrema derecha que 
actúan con absoluta libertad, inoluso, en 
algunas ocasiones, con previo aviso de que 
van a actuar. Si después se plantea el tema 
con un enfrentamiento, repito que me parece 
un mal camino porque siempre podrán tomar 
eso como una salida. 

El PSOE de Andalucía, y el PSOE en ge- 
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neral, hemos puesto públicamente de mani- 
fiesto, en muchas ocasiones, que estamos ra- 
dicalmente en contra de la violencia, que es- 
tamos radicalmente en contra de cualquier 
tipo de terrorismo, pero -y me parece que 
en estos días, con ocasión de otros sucesos, 
lo hemos dicho también- si desde el Go- 
bierno no se actúa con energía con personas 
conocidas, con .personas que actúan a cara 
descubierta, con nombres y apellidos, y no 
se les aplica todo el peso de la ley, dificíl- 
mente se puede tener después fuerza moral 
para actuar contra otro tipo de terrorismo 
al que también creemos se debe aplicar toda 
la fuerza de la ley. 

Nosotros ni siquiera pedimos que se les 
aplique el Decreto-ley antiterrorista a esos 
individuos aunque algunos de nosotros haya- 
mos estado en algunas ocasiones inmersos 
en otros Decreto-leyes terroristas, porque no 
queremos que parezca en ningún momento 
que estamos en un plan de revancha -y hoy 
se ha hablado mucho aquí sobre este tema-, 
ni tampoco queremos que se aplique el Real 
Decreto-ley Antiterrorista. Simplemente, que- 
remos que se apliqwe la ley con toda su ener- 
gía; porque el pueblo tiene inseguridad, y 
ello se está repitiendo mucho en la calle y 
se está repitiendo hasta la saciedad en los 
medios de comunicación. Y tiene inseguridad 
no sólo por las actuaciones de ETA o por 
los delitos comunes, sino que tiene insegu- 
ridad, en gran medida, por la impunidad con 
que actúan algunos grupos terroristas que 
son sobradamente conocidos por todos. 

Creemos que este tema se tiene que zan- 
jar definitivamente para que el pueblo, 10s 
hom,bres, las mujeres, los mayores, alos niños, 
los jóvenes, puedan pasear tranquilamente 
por nuestras ciudades sin que teman, en 
ningún momento, encontrarse en medio de 
una algarada, en medio de un enfrentamien- 
to, sí, pero provocado por la actuación previa 
de algunos que van armados, y bien armados, 
desde la extrema derecha. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pdabm 
el señor Mir, del Grupo Socialista del Senado. 

El señor MIR MAYOL: Señor Presidente, 
Señorías, señor Ministro, son de agradecer sus 

palabras respecto al (País Valenciano, pero con 
muy pocos meses de diferencia ésta es la se- 
gunda vez que en esta Cámara tenemos que 
ocuparnos de los problemas del orden público 
en el País Valencitano o, para ser más riguro- 
so, en la ciudad de Valencia. 

Los hechos, que sobradamente justificaron 
la primera interpelación, son los mismos que 
explican que una vez más el Senador señor 
Cucó, y con él todo el Grupo Socialista, de- 
mande al Gobierno medidas para que Valen- 
cia no se convierta en un foco de desestabi- 
lización. 

Intentemos analizar las causas. Sin duda, 
buena parte de los hechos denunciados por el 
Senador interpelante sólo pueden explicarse 
porque determinados sectores valencianos aún 
no han digerido -y perdón por la palabra- 
que en aquel país el partido más votado haya 
sido el Socialista; seguramente hay razones 
más profundas. Aquellos sectores, en el fondo 
y en la forma no han aceptado el régimen 
democrático, el cual exige un absoluto respeto 
a la voluntad popular. 

El hecho de combatir violentamente deter- 
minados símbolos es la punta de un iceberg, 
porque negar que la «senyera» del 'País Va- 
lenciano cuatribarrada y que la lengua que 
habla la mayoría de la población forma parte 
del catalán no son más que tácticas preme- 
ditadas para evitar que Ea izquierda sea el 
motor que retorne la identidad a un pueblo 
por mucho tiempo alienado y abandonado por 
sectores de sus clases dirigentes, como ilus- 
tres intelectuales del País Valenciano han 
intentado denunciar últimamente. 

No hace muchas semanas que el actual Al- 
calde de Valencia manifestó que mientras Ea 
derecha valenciana no se convirtiera a la de- 
mocracia, en aquella ciudad, potencialmente, 
siempre hbabría desestabilización. 

Y yo me pregunto, nosotros preguntamos al 
partido del Gobierno, ¿por qué no ha hecho 
la condena más enérgica, y bien explícita, de 
los hechos que, desgraciadamente, se están re- 
produciendo? 

Y ¿por qué no intenta de forma clara, sin 
ninguna ambigüedsad, esclarecer sus causas, 
sino simplemente decir que las mismas razo- 
nrs que justifican que los representantes del 
partido del Gobierno en esta Cámara de una 
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manera reiterada piden a los otros partidos 
realismo, las mismas razones -digo- exigen 
que la Unión de Centro Democrático Valen- 
ciana deje su ambigüedad? Sólo los que ig- 
noran su ignorancia o los que quieren per- 
petuar sus privilegios a costa de una secular 
desinformación de una comunidad pueden 
atreverse 'a negar verdades científicas tan evi- 
dentes, como son que la lengua que habla 
buena parte de las clases populares valencia- 
nas sea la catalana y que da señera es la tra- 
dicional de la antigua Corona de Aragón. Ne- 
gar que poetas tan importantes como Ausías 
March, o intelectuales de tanta categoría co- 
mo Joan Fuster, todos ellos profunda y abso- 
lutamente identificados con su comunidad, no 
utilizan la lengua de su pueblo, es enfrentar- 
se a una realidad científica tan evidente que 
no comprendemos cómo la Unión de Centro 
Democrático Valenciana haya caído en la 
trampa que le han tendido grupos reacciona- 
rios. 

Creo que es la hora de plantear estos pro- 
blemas sin miedo ni reservas. Los que opi- 
nan que Cataluña tiene proyectos anexionis- 
tas sobre los otros países de habla catalana, 
y puedo decirlo como mallorquín, o se equivo- 
can en sus análisis o van de mala fe. 

Por conocer y haber vivido en Cataluña 
bastantes años, y también por conocer a los 
políticos catmalanes, estos pretendidos proyec- 
tos anexionistas son un fantasma inventado 
por aquellos que, en definitiva, están en con- 
tra de cualquier proceso autonómico, ya sea 
del País Valenciano, ya sea de las islas E&- 
leares y, por supuesto, contra la sugestiva 
empresa de convertir nuestro viejo Estado 
centralista en un moderno Estado de Autono- 
mías. 

Además, y por si hiciera falta, el partido 
que en Cataluña ha tenido siempre la mayoría 
de los votos en las últimas tres elecciones 
democráticas es el Socialista. Y este partido 
nunca ha planteado ninguna pretensión ane- 
xionista sobre el País Valenciano. Insistir so- 
bre este problema hasta puede ser ofensivo. 
Los socialistas hemos aceptado la Constitu- 
ción, y en ella enmarcamos nuestra accidn 
política, y esto significa que el País Valencia- 
no debe buscar su propia autonomia, debe 
hacer su propio proyecto político al margen 

de las otras dinámicas autonómioas y en el 
conjunto solidario que es España. 

Todo esto es muy importante decirlo aquí, 
porque determinados grupos valencianos in- 
tentan exportar sus tácticas desestabilizado- 
ras a otras zonaas del Estado, lo que explica 
muchas cosas que supongo n o  habrá pasado 
por alto el Gobierno. 

No hace muchas semanas, en Mallorca, re- 
presentantes de estos grupos reaccionarios va- 
lencianos, juntamente con un pequeñísimo nú- 
mero de insulares que sólo representan sus 
propias limitaciones, con la excusa de un ho- 
menaje, del que no vale la pena hablar, que- 
maron públicamente una bandera cuatribarra- 
da, precisamente la bandera del Rey que 
querían homenajear. (Para más afrenta, aquel 
acto, además de ridículo y punible, fue anti- 
constitucion'al, porque aquella bandera es el 
símbolo de, al menos, una comunidad autonó- 
mica. 

Quisiera que constara que la actitud pru- 
dente de las autoridades responsables de las 
islas fue la más correcta y la compartimos. 
Y nos pareció correcta porque aquellos grupos 
reaccionarios, al no haber alcanzado en las 
urnas ningún apoyo popular, pretendfan Ila- 
mar la atención sea como fuere, para dar la 
impresión de que representan un sector im- 
portante de la población, y todo ello para 
destruir la atmósfera constructiva de cola- 
boración y pacto que existe entre 10s princi- 
pales partidos de las islas cara a la autono- 
mía. Aquellos grupos minoritarios quisieron 
)llevar a las islas una situacidn de crispacidn 
colectiva que ninguno de los partidos respon- 
sables y con mayoritario yespaldo popular ad- 
mitirán. 

Pregunto, o preguntamos -y con esto aca- 
bo, señor $Presidente-: ¿Hasta qué punto no 
se quiere introducir en el País Valenciano una 
estrategia de tensibn? Porque, Señorías, es 
muy difícil entender los hechos que se repro- 
ducen en Valencia sin pensar que determina- 
dos grupos quieren que se  produzcan. ¿C6mo 
se explica lma pasividad de las Fuerzas de  Or- 
den Público ante la agresión de que fueron 
objeto las autoridades democráticas de la ciu- 
dad de Valencia? ¿Cómo se explica que estas 
mismas Fuerzas cargaran no hace muchos 
días aún contra una manifestación pacífica 
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de universitarios. Insisto, de universiltarios, 
que protestaban contra las aberraciones cien- 
tíficas de una orden ministerial que desarro- 
lla el Decreto de Bilingüismo? ¿Quién es el 
responsable que ordena a las Fuerzas de Or- 
den ,Público de manera tan discriminatoria? 
¿Porque es evidente que las !Fuerzas de Orden 
Público no hacen más que obedecer las ór- 
denes que reciben de alguna autoridad com- 
peten te, 

Por tanto, debemos pedir al Gobierno que 
investigue las posibles arbitrariedades que 
puedan existir en la toma de decisiones por 
parte de aquellas autoridades. 

Entendemos, para terminar, que la estrate- 
gia de 1,a tensión sólo puede tener un sentido: 
evitar que el proceso autonómico valenciano 
tenga por principal protagonista a un Partido 
Socialista que ha obtenido mayoría de votos 
en las tres últimas elecciones democráticaas, 
y también evitar que la autonomía del pue- 
blo valenciano tenga aquella profundidad que 
signifique la superación y desaparición de pri- 
vilegios e injusticias ya seculares. No obstan- 
te, los socialistas defendemos en el País Va- 
lenciano y en otros lugares del Estado un pro- 
ceso autonómico unitario ante las principales 
fuerzas políticas, pero sin que ello lleve con- 
sigo traicionar a determinados valores ideo- 
lógicos y determinados símbolos, pues sabe- 
mos que de esta manera no se solucionarían 
los problemas latentes, sino todo lo contra- 
rio; en cualquier momento reaparecerían con 
más virulencia, 

Entre tanto, temo que mientras determina- 
dos grupos valencimanos no descubran su au- 
téntico rostro ideológico, en esta Cámara, más 
o menos pronto, señor Ministro, tendremos 
que volver a interpelar al Gobierno. Por ello, 
porque queremos la paz civil y democrática, 
pedimos a este Gobierno que, dentro de la 
legalidad, actúe contra aquellos cuyas activi- 
dades son anticonstitucionales, con el fin de 
evitar que en el País Valenciano crezca una 
atmósfera de tensión abierta que a nadie be- 
neficiaría, y muy especialmente pedimos al 
Gobierno que en el País Valenciano no se 
practique una política de orden público que 
para unos es de guante blanco y para otros 
de palo de ciego. 

El sefior *PRFSlDENTE: El Senador señor 

Broseta, del Grupo Unión de Centro Demo- 
crático, ,tiene la palabra. 

El señor BROSETA PONT: Señor Bresiden- 
te, Señorías, señor Ministro. Una vez más 
coincido en esta tribuna con el Senador se- 
ñor Cucó, naturalmente lamentando con él y 
con el señor $Ministro determinados hechos y 
violencias que la Unión de Centro Democrá- 
tico condenó, condena y continuará condenan- 
do siempre que se produzcan. 

Rápidamente, porque son escasos los mi- 
nutos que a un representante valenciano que 
conoce la realidad del problema se le conce- 
den, mientras otros grupos intervienen, con 
respeto y me parece muy bien, con profusión. 
¿Por qué intervengo? Porque nosotros sabe- 
mos que muchas Señorías no alcanzan a com- 
prender lo que ocurre en el País Valenciano. 
Buena prueba de ello son algunas de las afir- 
maciones aquí mantenidas. 

Se ha dicho por una Señoría que el conflic- 
to está localizado en la ciudad de Valencia, 
y se ha dicho que el \Partido Socialista ha si- 
do el más votado. He de decir que en las elec- 
ciones municipales en la ciudad de Valencila, 
Unión de Centro Democrático obtuvo más 
votos que el Partido Socialista. 

Se ha dicho igualmente por una Señoría 
que la Unión de Centro Democrático mantie- 
ne una posición de ambigüedad. Unión de 
Centro Democrático, desde el 17 de septiem- 
bre, antes de los hechos que hoy discutimos, 
en un documento que se entregó a todos los 
partidos políticos de representación parlamen- 
taria, especificaba cuáles eran claramente los 
conflictos que están -como veremos después 
en opiniones de otros partidos- dificultando 
nuestro proceso autonómico, y ha abierto con 
el PSOE unas largas y des&mos que fructí- 
feras conversaciones para resolver problemas 
(entre ellos el de la bandera) que causaron, 
junto con otros en los que no puedo entrar, 
los conflictos del día 9 de octubre. 

Se ha dicho también -creo que veladbamen- 
te si recuerdo exactamente las palabpas- que 
las tesis anexionistas catalanas están fomen- 
tadas por laa Unión de Centro Democrático. 
Quiero recordar, simplemente, que cuando un 
Diputado catalán defendió la Federación de 
Países Catalanes expresamente en el Congre- 
so, fue precisamente un Diputado socialista 
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valenciano, el Diputado señor Sotillo, quien 
salió a la tribuna a decir -aunque yo no com- 
parto personalmente esa tesis- que lo que se 
estaba defendiendo eran tesis de colonialismo 
económico. Y repito que fue un 'Diputado so- 
cialista, el señor Sotillo. 

Y se está diciendo algo respecto a un de- 
creto y a una orden ministerial de bilingüis- 
mo que no tiene nada que ver con la sesión, 
pero que forma parte de un clima conjunto y 
de un conjunto de acusaciones a la Unión de 
Centro Democrático Valenciana, y cuando se 
afirma eso, o no se sabe lo que se afirma, o 
no se dice verdad. Porque ese Decreto de Bi- 
lingüismo fue aprobado por unanimidad en el 
Consell del País Valenciano con los votos so- 
cialistas y con los votos comunistas. En con- 
secuencia, huelgan los argumentos o rogamos 
a los representantes valencianos que recaben 
debida información y probablemente tendre- 
mos ocasión de hablar de esas cuestiones en 
otra sesión del Senado. 

Hablo en segundo lugar porque todos nos- 
otros sabemos que cuando la violencia alcan- 
za niveles populares siempre late en el fondo 
como causa y explicación una causa o una 
motivación política. Y ¿cuál fue la causa de 
la violencia que se desató el día 9? No me 
refiero a la causa concreta, a la que después 
me referiré, sino al clima de tensión popular, 
y repito al clima de tensión popular, y des- 
pués veremos afirmaciones de Diputados y 
parlamentarios socialistas y comunistas res- 
pecto del clima de tensión popular en el que, 
efectivamente, se ampararon unos pocos, que 
6on los que probablemente de modo directo 
algunos de ellos, aunque no soy quién para 
calificarlo porque estaba en este día en el Se- 
nado, se aprovecharon de ese clima profundo, 
tremendo y preocupante dle tensión popu1,ar a 
fin de provocar tensiones y agresiones que 
condenamos y condenaremos. 

La violencia, cuando se repite, no surge por 
genEPaclón espontánea, sino m& bien por 
causas políticas o por sentimientos colectivos 
heridos a un pueblo. Y eso, quien se preocupe 
de estudiar la sociología política, hasta sim- 
plemente con que se 'estudile el libro de Gus- 
tave Lebon, que se titula ((La psicología de las 
muchedumbres)). O bien, que se repase los 
bextos de Poulantzas, y cito expresamente a 

un marxista, cuando advierte a los marxistas 
del riesgo de que el fascismo instrumente con 
violencia las tensiones que las reivindicacio- 
nes y la lucha de clases pueden generar si no 
se reconducen por los caminos de la demo- 
cracia con serenidad, con cautela y con pru- 
dencia. Y esa prudenciaa, esa serenidad y esa 
cautela corresponde a todos los partidos po- 
líticos en Valencima. 

Pues bien, es necesario recordar que lo- 
tristes enfrentamientos y los condenables y 
condenados hechos violentos del día 9 de octu- 
bre se produjeron aprovechándose quienes 
contra autoridades democráticas atentaron, de 
un clima de profunda crispación e irritacidn 
provocado en miles de valencianos, por lo que 
un millitante socialista del 9SOE calificaba el 
12 de octubre como la guerm de las banderas; 
por lo que un Concejal comunista del Ayunta- 
miento de Valencia y Diputado IProvincial, 
José Font, al cual violentamente en una mani- 
festación de las izquierdas no se de permitió 
llevar una señera con (la fmnja azul, denmina- 
ba un Concejal comunista la dinámica radica- 
lizada de unos y otros en la cuestión de las 
banderas; por lo que el Primer Teniente de 
Alcalde comunista del Ayuntamiento valen- 
ciano, Pedro Zamora, piensa cuando dice que 
por el tema de dos símbolus ha crecido la into- 
lerancia entre las distintas apiniones, y añade, 
intolerancia que califica de tema grave que 
está perjudicando la marcha de nuestro pro- 
cesa autonómico. 

Pero tengamos mucho cuidado unos y otros; 
incluso el militante socialista habla de guerra, 
y la guerra necesita por lo menos dos partes, 
y hay más partes que dos en esta guerra. 

El proceso del enfrentamiento popular vie- 
en desde hace varios atlas, porque es un pro- 
ceso de enfrentamiento popular y ha estado 
con un determinado ritmo de crecimiento has- 
ta el 25 de abril, momento en el que el anta- 
gonismo, como señalaba el Ministro del In- 
terior, ha crecido entre los bloques de valen- 
cianos que defendfan apasionadamente dos 
banderas distintas. 

El enfrentamiento empezaba a ser tan pre- 
ocupante que en opinión de varios líderes 60- 

cialistas quie mencionaré, y quiero citar tan 
sólo a líderes socialistas para que no se me 
acuse de demagogisa o de manipulación, afir- 
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maron lo siguiente: J a n  Pastor, entonces Se- 
cretario General del Partido Socialista Obre- 
ro Español del País Valenciano, decía «que la 
opinión valenciana está dividida, y por eso 
creemos que no se puede adoptar ninguna de- 
cisión sobre un tema que nos consta divide a 
la opinión pública sin consultar al pueblo. La 
cuestión está clarísima: que decida el pueblo)). 
Y otro Diputado del Partido Socialista Valen- 
ciano, el señor Sánchez Ayuso, decía: «El par- 
tido ya ha definido que los símbolos del País 
Valenciano serán objeto de referéndum en su 
momento». Y el propio Presidente del Consell 
decía: «Cuando se trate de definir sfmbolos 
unitarios, hay que dar la voz al pueblo. Que- 
remos que el pueblo decida libremente, de 
manera clara, sin mediatizar su respuesta con 
previas tomas de postura)). Y 'aún hay m& lí- 
deres socialistas, que omito en razón del 
tiempo. 

El clima, Señorías, era tan preocupante para 
los políticos valencianos que el propio Pesi-  
dente Socialista de! Consell declaraba en rei- 
teradas ocasiones, y tengo a la vista cuatro 
concretas, declaraba el 21 de mayo de 1978 que 
no corresponde al Corisell decidir que la señera 
que se guarda en el Ayuntamiento es o no la 
de todos los valencianos. Eso sería una impo- 
sición del Corisell en algo que es patrimonio 
del pueblo. Y en todas sus declaraciones has- 
ta el 25 de abril late la misma idea cardinal. El 
Consell no debe decidir. Ese es un tema deli- 
cado; el Consell no puede decidir. Y no pue- 
de asumir los planteados enfrentamientos po- 
pulares, y eso tendrá que ser decidido en un 
referéndum. Y el 20 de agosto el Presidente 
del Consdl afirmaba: Si la sociedad w can- 
flictiva en este tema, y se refería al tema de la 
bandera, en el que no hay maniqueísmo que 
puedan postularse desde esta tribuna, no es el 
Consell si el tema es conflictivo quien tiene 
que solucionarlo, sino que son los partidos 
que tienen que dar la respuesta que tenga 
mayor apoyo popular. Y añadía: de ahí que 
el Consell no se haya pronunciado sobre el 
tema de la bandem. Hubiéramos podido fá- 
cilmente obtener una decisión, siquiera par 
mayoría de votos en el Consell sobre este 
tema, pero optamos por la visión integrado- 
ra, porque el Consell se niega a dividir el 
pueblo. 

No obstante, el 25 de abril de 1979 el Con- 
se11 tomaba una decisióri en relación con la 
señera, con la denominada enseña del Con- 
sell, causa de mayor enfrentamierito, porque 
los valencianos en ese momento ya no de- 
fendían o no se enfrentaban por dos bande- 
ms, sino por tres banderas. 
Y llega así el día 9 de octubre; la máxima 

preocupación de algunos partidos políticos, 
especialmente de la UCD y del PC es que 
ese día en el que se iban a congregar miles 
de valencianos ante el Ayuntamiento, la nue- 
va bandera, la tercera bandera en discordia, 
la convertida últimamente en símbolo de tris- 
te divisibci, no ondeara en los mástiles del 
Ayuntamiento. Y era tal la preocupación que 
el 4 de octubre, vacante la sede del Ayunta- 
miento, después de la expulsión del anterior 
Alcalde socialista, el primer Teniente de Al- 
calde comunista dijo que la bmdera no on- 
dearía en el balcón. Por el contrario, el día 
6 se cambia de criterio, y esa tercera ban- 
dera que crispó y cmtinúa crispando en masa 
a los valencianos, se dijo que estaría el día 
9 en el balcón y se iniciaron las gestiones para 
evitarlo, porque todos sabíamos que si esa 
bandera ondeaba podían producirse graves y 
lamentables acontecimientos, y yo mismo ne- 
gocié con el Alcalde socialista el día 8 por la 
tarde y quiero citar en este momento que 
en las diversas conversaciones de los tres 
partidos para convocar las concentraciones 
autonómicas el propio ,Presidente del Con- 
se11 del País Valenciano, en varias ocasiones, 
dijo que la situación era tan conflictiva y de- 
licada, que, literalmente, podía haber san- 
gre y hasta muertos, y no por las bandas fas- 
cistas, sino por el enorme enfrentamiento 
existente en esos momentos en la sociedad 
valenciana, 

Era tan evidente, que hace varias semanas 
el que fue Alcalde, el primer A'lcalde so- 
cialista de la ciudad de Valencia, declaraba: 
«Yo también sabía desde agosto que el 9 de 
octubre iba a haber jaleo)). Y decía a los 
periódicos: «pasé horas meditando lo que de- 
bía hacer», y añadía en sus declaraciones: 
«hubiera ,tratado de quitarle hierro al asun- 
to. Quizá hubiera quitado del Ayuntamien- 
to la bandera del Consell». 

Con ello lo Único que quiero poner de ma- 
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nifiesto no son suposiciones que no quiero 
hacer; lo único que intento es traer al ánimo 
de Sus Señorías que el problema es un pro- 
blema serio, grave y que está dividiendo pro- 
fundamente a los valencianos, del que pro- 
bablemente algún elemento fascista y ultra- 
derechista se está aprovechando. 

Pero buena prueba de que el problema es 
un problema político serio, hondo y profun- 
do, es que cuando el 19 de octubre el Par- 
tido Socialista Obrero Español invitó a UCD 
a entrar en negociaciones, uno de los temas 
cardinales, de los que aún estamos discu- 
tiendo para resolver a niveles políticos, es 
el problema de los símbolos, porque, como 
decía el propio Concejal comunista, el pro- 
blema de los símbolos -y otros en los que 
no puede entrar en estos momentos- puede 
incluso dificultar y por supuesto obstaculi- 
zar el propio proceso autonómico. Eso es lo 
que ningún partido político que sea demo- 
crático y autonomista -y nosotros lo somos, 
lo hemos dicho y lo reiteramos- puede con- 
sentir. Esa es una tarea que en estos mo- 
mentos están negociando los tres partidos 
con representación parlamentaria, porque es 
un problema político, y es un problema po- 
lítico que divide a los valencianos, y ése es 
el tratamiento político que hay que darle. 

Ruego a Sus Señorías que me perdonen. 
Casi, casi, estoy tentado de formutlar una in- 
terpelacidn o tomar algún tipo de decisión par- 
lamentaria a fin de que, al menos con media 
hora, pueda incidir con mayor profundidad en 
estos temas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cucó dis- 
pone de cinco minutos p r r i  rectificar. 

El señor CUCO GINER: Subo a la tribuna 
de oradores inusualmente para poder, en los 
breves cinco minutos, utilizar la gran can- 
tidad de documentación que tengo al respec- 
to. No solamente el señor Ministro dispone 
de fotografías, sino que yo dispongo de las 
mismas del señor Ministro y de bastantes 
más, que puedo enseñar a la Cámara y al 
señor Ministro, supongo que no en público 
porque no vamos a tener tiempo, pero sí e<i 

privado. Algunas, repito, son las mismas del 
señor Ministro, otras diferentes. 

Aparte del tema de las fotografías, del que 
luego haremos una breve exposición, quisie- 
ra comenzar comentando unas palabras que 
ha pronunciado el señor Ministro al empe- 
zar su intervención. 

El señor Ministro ha hablado de la sere- 
nidad. Evidentemente, éste w un tema que 
requiere serenidad; yo quisiera que mis pa- 
labras fueran así, pero serenidad no para in- 
vocar esta especie de Arcadia feliz de la que 
nos hablaba el señor Ministro, incluso con 
labradoras y no sé si con música de zar- 
zuela, sino serenidad para examinar las co- 
sas de otra manera; porque me da la impre- 
sión de que aquí se podía aplicar un califi- 
cativo que se ha puesto de moda en ciertos 
ámbitos universitarios, el calificativo de kaf- 
kiano, que algunas veces utilizamos mucho 
y que yo quisiera sustituir por una copla po- 
pular -si el señor Presidente me lo lpermi- 
te-, que es aquella copla que dice: «A la 
puerta de un sordo cantaba un mudo, y un 
ciego los miraba con disimulo)). Aquí, en este 
caso, los socialistas al menos no vamos a 
hacer de mudos; los que quieran hacer de 
sordos y de ciegos, ése es su problema. 

Yo pienso que la cuestión habría que em- 
pezarla, si el señor Ministro me lo permi- 
te, con todos los respetos, por la falta evi- 
dente de rigor en la documentación que apor- 
ta y en aquellas cosas realmente de bulto. En 
las notas que tomaba apresuradamente mien- 
tras el señor Ministro hablaba decía, por 
ejemplo, que la senyera que don Jaime llevó 
a Valencia y que se exhibió en la procesión.. ., 
y yo debería decirle, como humilde historia- 
dor que soy, que esa bandera a la que ha 
hecho referencia nunca la llev6 el Rey Don 
Jiiinie, y que la que llevó tiene, pura y lla- 
namente, cuatro barras rojas sobre el fondo 
amarillo, y que también se conserva en el 
Ayuntamiento de Valencia, pero no s d e  de él 
porque s u  venerable edad no se lo permite. 

Por tanto, si la documentación que ha uti- 
lizado el señor Ministro es de este calibre, 
entonces estamos en que a la puerta de un 
sordo cantaba un mudo. 

Para puntwalizar los hechos del 9 de oc- 
t u b e  se necesitaría mucho tiempo, y yo la- 
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mento que este semáforo se vaya a encender 
en seguida, porque querría decirle al señor Mi- 
nistro para puntualizar brevemente sobre co- 
sas que ha dicho que bueno, que no es cierto 
que el proyectil fuera lanzado desde el inte- 
rior del Ayuntamiento. Aquí tengo una pre- 
ciosa colección de fotos, algunas de las cua- 
les tiene el señor Ministro, pero no todas, 
en las cuales se ve perfectamente el impacto 
que causó en la bandera del Concell un pro- 
yectil que vino desde fuera. Se ve perfecta- 
mente. Cualquiera que haya estado en el Ayun- 
tamiento de Valencia sabrá que es imposi- 
ble hacerlo desde dentro, porque ni una caña 
ni nada es capaz de hacer llegar el fuego aquí. 
Dispongo de una preciosa colección de fo- 
tografías -y yo ya supongo que tendríamos 
que haber venido con un proyector y un par 
de horas y no puede ser-, en las cuales se 
ve cómo el fuego del impacto se va pasando 
por las banderas -y, repito, que estas foto- 
grafías están a disposición del señor Minis- 
tro ; algunas, directamente, están en la colec- 
ción que me ha dado, pero no todas. 

Evidentemente, el tema de las fotografías 
nos puede llevar muy lejos. 

El señor Ministro se quejaba de que yo 
hablo de la pasividad de las Fuerzas de Or- 
den Público, y esto es así. Yo le puedo en- 
señar fotografías -y aquí están algunas-, 
en las cuales, si me lo permite el señor Mi- 
nistro, podemos ver agresiones en las que hay 
aquello que se suele decir en el lenguaje co- 
loquial que hay más jefes que indios, quiero 
decir que hay más policías que asistentes, 
pero los policías no mueven un dedo para 
proteger a las autoridades; incluso hay al- 
guna foto muy curiosa en que hay militantes 
civiles, que son militantes socialistas y co- 
munistas, normalmente, algunos de ellos re- 
cmocibles, algunos amigos míos personales 
que están protegiendo curiosamente a las 
Fuerzas de Orden Público, cosa realmente 
curiosa, cómo los civiles protegen ta la po- 
blación nacional, hecho realmente interesante. 
Pero no quiero seguir en este sentido porque 
veo que la luz amarilla se ha encendido. 

Quisiera reseñar que hay un fondo político 
del tema que hay que tmtar aunque sea bre- 
vemente. Yo estare encantado en que mi buen 
amigo el señor Broseta haga la interpelación 

correspondiente porque, entonces, podremos 
explayarnos todos aquí a gusto y yo seré el 
primero evidentemente en decirle que aquí, 
realmmte, lo que se está haciendo -y reco- 
jo las palabras de mi buen amigo el señor 
Mir-, es una clara estrategia de la tensión, 
fórmula muy adecuada, por la cual en el País 
Valenciano y en otros territorios de la Co- 
munidad Valenciana -el Senador Vallejo, 
también, se refería a este punto, y tiene toda 
la razón; algunos compañeros gallegos en la 
parte de mi escaño me 10 estaban diciendo-, 
se han hecho sistemáticamente estas cuestio- 
nes para impedir, pana deteriorar los proce- 
sos autonómicos de determinados lugares del 
Estado español. Y se esta creando un caldo 
de cultivo muy claro que está propiciando 
la salida del fascismo con el culto a la vio- 
lencia propugnada sistemáticamente por de- 
terminados medios de comunicación social 
del País Valenciano, poir el d i o  al intelectual, 
por aquello que se llamaba «el asalto a la ra- 
z&», que es una expresión que, también, me 
parece muy conveniente recordar, porque, si 
mi memoria no falla, el Senador Broseta cita 
aquí B un hombre como Poulantzas, yo tam- 
bién le recordaría el libro del propio Pou- 
lantzac titulado ((Fascismo y dictadura, que 
es uno de los análisis más lúcidos que se han 
hecho sobre lo que son las causas del fas- 
cismo. Tendría un enorme placer en discutir 
sobre Poulantzas con el señor Broseta piíbli- 
ca o privadamente. 

En definitiva, pienso que esta estrategia de 
la tmsión se ha cultivado -y termino, seflor 
Presidente-, desde la época franquista, por- 
que no está lejos de nosotros -1.0 podemos 
recordar perfectamente-, cómo autoridades 
fmnquistas como el antiguo Alcalde Ramón 
Izquierdo, como el antiguo Presidente de la 
Dipuhcih, han impulsado esto sistemática- 
mente, y hay grupos que están recogiendo 
adrede un caldo de cultivo creado por el frm- 
quismo para romper la autonomía del País 
Valenciano. No es una guerra de banderas, y 
estará muy equivocado quien piense que es 
una guerra de banderas. Se trata sencillamen- 
te de que hay grupos que no quieren la au- 
tonomía, que intentan por esta estrategia de 
la tensión a l t m r  la voluntad popular con el 
País Valenciano, voluntad popular que es cla- 
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ramente de izquierdas y es, fundamentalmen- 
te, socialista, Partido Socialista el más votado 
en las elecciones en el País Valenciano. 

Por todo ello lamento -y ya termino, se- 
ñor 'Presidente, de abusar de su paciencia-, 
quiero decir para terminar que nos reafima- 
mos en la petición del cese del Gobernador, 
pero que no solamente es esto, sino que des- 
pués de haber escuchado al señor Ministro 
y al portavoz del partido del Gobierno, nos 
parece muy claro que existe una responsa- 
bilidad subsidiaria por parte del Ministerio 
del Interior, por parte del Gobierno y por 
parte del partido del Gobierno, Que quede 
constancia en el «Diario de Sesiones)) que el 
Partido Socialista, que el Grupo Socialista 
y que este humilde Senador han dicho muy 
claramente que no van a hacer de mudos, que 
no lo han hecho, que han intentado analizar 
brevemente un proceso y que es problema de 
esta situación. Antes me refería a que el Go- 
bierno tenía su prestigio en el alero ; lo sigue 
teniendo en el alero, y yo diría que ya ha 
caído del alero. Nada más y muchas gm- 
cias. 

Un señor SENADOR: Pido la palabra para 
alusiones, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por alusiones, ¿en 
qué forma? 

El señor SENADOR: Ahora lo explico. 

El señor PRESIDENTE: Tiene que decir 
por qué. Si lo aclara, después de haber ha- 
blado, sobra la explicación. 

Un señor SENADOR (desde los esoafíos 
del Grupo Socialista) : El Senador señor Bro- 
seta ha hablado de que yo me había referido 
a las aspiraciones científicas del decreto de 
bilingüismo. Y o  no he hablado del decreto de 
bilingüismo, sino de la orden ministerial que 
desarrolla el decreto de bilingüismo. 

El señor 'PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro para cerrar el debate. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Ibá- 
ñez Freire) : Señor Presidente, señoras y se- 

ñores Senadores, ante todo, agradecer al sefior 
Cucó la puntualizacidn que ha hecho acerca 
je la «senyera» que trajo Don Jaime 1 el Con- 
quistador, porque, efectivamente, mi pobre 
expresión podía haber dado lugar a que al- 
guien ipensara que yo opinaba así, como po- 
dríamos también haber dicho que había habido 
una manifestacidn para llegar al Parteme y 
hacer una ofrenda tradicional ante Jaime 1 el 
Conquistador. Nadie creo que pueda pensar 
que aquí se encontraba Jaime 1 el Conquis- 
tador, como yo tampoco quise decir que la 
«senyera» la trajo físicamente Jaime 1 el Con- 
quistador. 

Después de ofrecerle mi gratitud, voy a tra- 
tar de recoger algunas de las afirmaciones 
que aquí se han realizado. 

Se ha dicho que es preocupante, y con ra- 
zón, que algunos grupos puedan realizar agre- 
simes impunemente, y, efectivamente, si así 
sucediera, esto sería francamente preocu- 
pante. 

Pero pienso yo que cuando existe una masa 
de población de miles de personas en una 
plaza pública, si allí se produce una discre- 
pancia simplemente por unos grupos, es evi- 
dente que no se trata sólo de unos grupos. 
Se trata de que hay una parte importante de 
esa concurrencia que participa también de 
la manera de pensar, aun cuando no de pro- 
ducirse, de esos determinados ginipos. 

Es evidente que si a las Fuerzas de Orden 
Público se les va a exigir que ante una masa 
ciudadana en cuyo seno se producen altem- 
ciones por unos grupos ataquen y carguen 
contra ecos grupos, esto sí que sería mucho 
más preocupante, y por eso es por lo que 
no se puede pedir a esas Fue~rzias de Orden 
Público que carguen sobre una masa de po- 
blación porque allí haya algunos grupos que 
pueden producir alguna alteración. Es pre- 
ciso, por tanto, que la Policía se produzca 
como se produce actualmente, c m  la pruden- 
cia que debe tener y que tiene, sin perjuicio 
de que despuCs haya personas que puedan 
ser identificadas, y sería muy de desear que 
fuesen denunciadas y se puedan producir las 
diligencias correspondientes para poderlas po- 
ner ante la autoridad judicial pertinente. 

Nos decía el señor Nadal, siempre co<1 esa 
simpatía y con ese fondo mzonable, que el 
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Partido Socialista es muy sensible a la con- 
vivencia, y no creo que nadie lo ponga en 
duda. Todo el mundo reconoce esa virtud del 
Partido Socidista, pero al citarla pienso yo 
que no pensará recogerla como una exclusi- 
vidad del Partido Socialista, porque yo creo 
que todos los que estamos en esta Cámara y 
todos cuantos deseamos una España demo- 
crática la deseamos, naturalmente, para que 
en elle sea posible una convivencia, y so- 
mos todos muy sensibles a la convivencia. En 
esto, desde luego, creo que coincidimos ple- 
namente con el 'Partido Socialista. 

Nos decía el señor Nadal que ya era hora 
de que se entmse, en cuanto a la relación 
entre las autoridades, en una nueva filoso- 
fía, y nos hablaba de la autoridad designada 
y la autoridad elegida. 

Es evidente que, en lo humano, es posible 
siempre 112 discrepancia entre las personas, sea 
cualquiera el origen de su designación, y, 
por tanto, que haya una autoridad designada 
que discrepe ccn obra elegida no quiere decir 
que la razón esté de parte de la elegida, que 
también podrá estar de parte de la designa- 
da;  de modo que en cada uno de estos ca- 
sos creo yo que habrá que ver quién es el 
que tiene la razón y no dar por hecho siem- 
pre que el origen es el que determina la ra- 
zón de la autoridad. 

Pero estoy completamente de acuerdo en 
que debemos siempre analizar quién es el que 
verdaderamente tiene la razón entre las au- 
toridades que puedan estar en pugna, caso 
que, gracias a Dios, no se da con mucha fre- 
cuencia ; pero que se da y puede darse es evi- 
dente, porque entre humanos es posible que 
existan estas discrepancias, discrepancias, na- 
turalmente, que, en lo que está de mi parte, 
procuraré evitar y aunar criterios para evitar 
colisiones entre quienes, por el contrario, de- 
ben colaborar, que para eso son autoridades, 
para colaborar entre sí en beneficio de la po- 
blación a la cual deben servir. 

Nos decía el señor Nadal -y yo siempre de 
acuerdo con el señor Nadal- que la violencia 
debe preverse. Y, efectivamente, la violencia 
debe preverse. Esto lo hacemos constantemen- 
te -y el señor Nadal lo sabe- cuando se ejer- 
citan los derechos y libertades de los españo- 
les, cuando, con tanta frecuencia, se están lle- 

vando a cabo manifestaciones, y tanto más en 
esta Última temporada, porque si ha habido 
motivos para ello ha siempre siempre la auto- 
ridad gubernativa la que ha llamado a los 
promotores de la organización de la manifes- 
tación para rogarles que estableciesen su ser- 
vicio de seguridad, que se estableciesen todas 
las previsiones posibles para evitar los des- 
órdenes. Y entonces se toman las previsiones 
necesarias para que esas alteraciones de or- 
den no puedan llevarse a cabo, y es precisa- 
mente lo que se trató de hacer en esta oca- 
sión. Por esto es por lo que yo señalaba en mi 
anterior intervencidn que el señor Gobernador 
de Valencia tomó previsiones para los días 6 
y 7, y procuró que los actos que se celebrasen 
fuesen en diferente día los de un parecer y 
los de otro, y de esta forma no hubo ninguna 
alteración en los días 6 y 7. 

Sin embargo, el día 9 también tomó sus pre- 
visiones, que eran encarecer al señor Alcalde 
que, por favor, ondease en el Ayuntamiento 
nada más que la bandera nacional, porque era 
de prever que, si así no sucedía, se produci- 
rían hechos lamentables. Y, efectivamente, 
así sucedió. La previsión estaba tomada, pero 
hubo quien no aceptó esta previsión. Y, por 
no aceptar esa previsión, se produjeron los 
hechos lamentables que hemos reseñado antes 
y que, por supuesto, desearíamos que no hu- 
biesen sucedido y que, naturalmente, conde- 
namos absolutamente. 

De modo que el Gobierno y el Ministro del 
Interior, en su nombre y representacibn, en 
este momento condena absolutamente todos 
los hechos que van en contra de la democra- 
cia y que van contra el derecho, el reconoci- 
miento del derecho de producirse en los de- 
más, de acuerdo con sus ideas, de acuerdo con 
las libertades que le están reconocidas en la 
legislación vigente. 

Se nos ha hablado también de que hay per- 
sonas conocidas que reiteradamente producen 
hechos delictivos. Yo francamente quisiera sa- 
ber cuáles son estos hechos producidos reite- 
radamente por personas conocidas, porque de 
tener conocimiento de ello yo doy mi palabra 
de honor de que haré intervenir a la autoridad 
judicial para que se lleve a cabo su acción con 
todo el rigor que la justicia exige. 

Se nos decía que por segunda vez se ha 
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producido un debate acerca de los desórdenes 
habidos en Valencia. Y es muy de lamentar 
que esto sea así, pero yo digo muy sincera- 
mente que si por segunda vez intervenimos 
en estos problemas no es porque por segun- 
da vez las fuerzas de Orden Público tengan la 
culpa de que los desórdenes se produzcan, 
sino que hay más causas de esos desórdenes 
que todavía no se han corregido y que es 
preciso corregir. 

Decía antes que cuando hay un problema 
político hay que resolverlo políticamente, y 
he aquí que existe un problema político, po- 
siblemente creado, pero lo cierto es que hoy 
existe, y ese problema político es el que hay 
que resolver. Y no podemos culpar a las fuer- 
zas de Orden Público de que por segunda vez 
tengamos que venir a un debate cuando real- 
mente tenemos que decir que por segunda vez 
estamos aquí hablando del tema porque el 
problema político no se ha sabido o no se ha 
querido resolver. 

La verdad es que se nos decía que el tema 
de la senyera no es más que la punta del ice- 
berg, y que el fondo de la cuestión estriba en 
que hay muchas personas que todavía no han 
sabido digerir -creo que ésa es la palabra- 
el que el partido socialista haya sido tan pro- 
fusamente votado. 

Creo, en fin, que quien asI piensa y así 
proceda no es hombre que pueda decirse apto 
para la democracia. La democracia consiste 
en reconocer de buen grado el triunfo de la 
oposición, cuando la oposición triunfa y pasa 
entonces a no ser precisamente oposición, si- 
no todo lo contrario. Entonces, digo, no puede 
admitirse que no se reconozcan o no quieran 
reconocerse tales hechos. 

Me imagino que en Valencia, de gran tra- 
dición democrática, no es la inmensa mayoría 
la que no admite esta norma de la democra- 
cia. Si el Partido Socialista obtiene un gran 
triunfo, una gran votación, creo que la ma- 
yoría de los valencianos, muy democrática- 
mente aplauden a los socialistas que ganen, 
aun cuando los que no sean de su partido 
hubieran preferido ganar, como es lógico y na- 
tural. 

Pero cuando se produce una adhesión po- 
pular tan extraordinaria es de preocupar que 
en todas las manifestaciones públicas en las 

:alles y plazas resulte que son las fuerzas 
ie orden público las que tienen que salir en 
iefensa de la mayoría; y a mí me gustaría 
nucho ver que las fuerzas de orden público 
tenían que contener el entusiasmo de las ma- 
sas, en vez de tener que estar continuamente 
zonteniendo la hostilidad de algunos grupos. 

Por otro lado, la verdad es que no deseo 
2 nadie que sea Ministro del Interior, pues 
unas veces le acusan a uno de que se produce 
con excesiva violencia, y otras veces con pa- 
sividad, y así ha sucedido precisamente esta 
tarde en esta sesión de la Cámara. De modo 
que por una parte se nos está criticando el 
que las fuerzas de orden público actúan con 
pasividad; yo creo que actuaron con pruden- 
cia, pues si hubiesen cargado contra la masa 
de la población que estaba en la ciudad hubie- 
se sido algo imprudente y, por supuesto, los 
resultados hubiesen sido catastróficos. Pero, 
por otro lado, también se nos ha dicho que las 
fuerzas de orden público han actuado incon- 
venientemente al cargar sobre una masa uni- 
versitaria. Bueno, vamos a ver si tenemos 
suerte e invertimos los términos, y procura- 
remos tener la pasividad con los universita- 
rios y la energía con los valencianos, pero 
procuremos quedarnos en el fiel de la balanza. 
(Risas.) 

Y ,  señores, voy a terminar ya para decirles 
que el Ministerio del Interior tiene el máximo 
deseo de poder cumplir con la grave y tras- 
cendental misidn que tiene encomendada, co- 
mo es el mantenimiento del orden, para que 
la vida ciudadana pueda desarrollarse como 
conviene al país, pero la verdad es que el 
mantenimiento del orden no es problema ex- 
clusivamente policial. Si el mantenimiento del 
orden en el sistema en que nos encontramos 
fuese exclusivamente policial, habría que 
pensar si no estábamos en una dictadura. 
Cuando estamos en una democracia, enton- 
ces la convivencia tenemos que lograrla por 
otros procedimientos, como es la persuasión 
o la convicción ; pero las fuerzas de orden pú- 
blico deben estar para actuar en casos excep- 
cionales y para actuar también siempre con 
prudencia y rigor excepcionales, porque en la 
Policía no ha de estar la base de la conviven- 
cia, ni la base de la democracia. Nada más, y 
muchas gracias. (Aplausos.) 
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El señor PRESIDENTE: Por favor, Seño- 
rías, antes de entrar en la comarca de Ma- 
lagón y sus problemas, vamos a aprovechar 
estos momentos para distender un poco la 
atención de la Cámara. 

En primer lugar para dar a conocer algo 
que sin duda ya tienen todas Sus Señorías, y 
es el contenido de una declaración institucio- 
nal, por llamarla de alguna manera, puesto 
que viene firmada por los representantes acre- 
ditados de los seis Grupos Parlamentarios que 
toman asiento en la Cámara. Moción que pro- 
mueve el señor Azcárate, que han hecho suya 
todos los portavoces y que yo, en nombre de 
la Mesa, voy a leer para recabar la adhesión, 
como espero, de la totalidad de sus Señorías. 
Dice asi: 

«El Senado aprecia en todo su valor, y esti- 
ma en su justa medida la significación que ha 
tenido la firme voluntad de Pablo Picasso de 
mantener durante su larga y fecunda vida la 
nacionalidad española)). 

«Reconoce como una ejemplar prueba de 
las profundas raíces que siempre tuvo hundi- 
das en la tierra española, la donación que dis- 
puso en favor del pueblo español de su obra 
“Guernica”, sin duda la de más honda signi- 
ficación humana, la más trágica expresión de 
la guerra civil española, su condenación más 
apasionada y dolorida)). 

«Expresa a la señora Jacqueline Picasso, 
viuda del artista, y a los hijos del mismo, su 
agradecimiento por la afectiva cooperación 
que han prestado para el cumplimiento a la 
voluntad de Pablo Picasso en relación a la 
entrega del “Guernica”)). 

((Por último, se hace intérprete de la gran 
complacencia que el pueblo español siente al 
saber que en el curso del segundo semestre 
de 1980 tendrá efecto el traslado a España del 
cuadro “Guernica” de Pablo Picasso, y re- 
cuerda en esta oportunidad el espíritu de co- 
laboración demostrado por el Museo de Arte 
Moderno de Nueva York y por el Senado de 
los Estados Unidos)). 

«Madrid, Palacio del Senado, 11 de di- 
ciembre de 1979)). 

¿Hace suya la Cámara esta declaración? 
(Asentimiento.) En tal caso se dará traslado 
de ella al Gobierno, para que la haga llegar a 
quien corresponda. 

El segundo punto se refiere a que está en 
curso el periodo de presentación de enmiendas 
al proyecto de ley de Presupuestos Generales 
del Estado. Con tal motivo, y al amparo del 
artículo 99, párrafo 1 del Reglamento, la Me- 
sa, de acuerdo con la junta de portavoces, ha 
resuelto proponer al Pleno del Senado que 
acuerde que el proyecto de Ley de Presupues- 
tos generales del Estado se tramite por el pro- 
cedimiento de urgencia. 

Las razones parece que no tendrían que ser 
explicadas. Si no acordamos que prosiga el 
trámite a partir del día de hoy por el proce- 
dimiento de urgencia, en manera alguna habrá 
posibilidad de que dentro del mes que corre, 
y por consiguiente en el curso del año que va 
a finalizar, los Presupuestos Generales para 
1980 estén aprobados y en condiciones de en- 
trar en vigor. Por ello, de acordarse la ur- 
gencia, como propone la Mesa, los plazos de 
enmiendas reglamentarios quedarían reduci- 
dos al tercio. En tal caso, el plazo de presen- 
tación de enmiendas terminará el próximo sá- 
bado día 15, en lugar del día 20 de los corrien- 
tes, como correspondería según el procedi- 
miento ordinario. 

¿Aprueba la Cámara esta proposición de 
la Mesa? (Asentimiento.) En tal caso quedan 
notificados Sus Señorías de que el plazo de 
presentación de enmiendas para el proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado 
termina el próximo día 15 del mes en curso. 

Por último, llega a la Mesa un escrito en el 
que figuran las firmas reglamentariamente 
exigidas, por el que los Senadores suscribien- 
tes solicitan, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 87, 2 del vigente Reglamento provi- 
sional de la Cámara, la ampliación del plazo 
para la presentación de enmiendas al proyec- 
to de Ley General de la Cultura Física y del 
Deporte. 

No haría falta dar cuenta al Pleno, pero 
aprovecho la oportunidad para decir que la 
Presidencia accede a la prórroga solicitada, 
pero permitiendo el Reglamento que se haga 
por un plazo máximo de cinco días, se ha es- 
timado procedente hacer coincidir el final del 
plazo de enmiendas prorrogado para este pro- 
yecto de ley por tres días. Por consiguiente, 
terminará también el día 15 de diciembre. En 
consecuencia, en lugar de terminar esta no- 
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che se prorroga el plazo de presentación de 
enmiendas a este proyecto de ley haSta el día 
15, con lo que vendrá a coincidir con la ter- 
minación del plazo de presentación de en- 
miendas al proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 

De este modo, coincidiendo el plazo, se pue- 
de seguir una tramitación más o menos para- 
lela. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS : 

- DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y 
PESCA EN RELACION CON LA PROPO- 
SICION DE LEY SOBRE MEDIDAS PARA 
RESOLVER EL PROBLEMA DE LOS DE- 
RECHOS HISTORICOS EN LA COMAR- 
CA DE MALAGON Y PARA PROMOVER 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
MISMA. 

El señor PRESIDENTE: Ahora sí vamos a 
pasar al siguiente punto del orden del día, que 
se refiere a dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley remitidos 
por el Congreso de los Diputados. 

En primer lugar está el de la Comisión de 
Agricultura y Pesca en relación con la propo- 
sición de ley sobre medidas para resolver el 
problema de los derechos históricos en la co- 
marca de Malagón y para promover el des- 
arrollo integral de la misma, publicado en el 
((Boletín Oficial de las Cortes Generales)), Se- 
nado, serie 11, número 41, de fecha 30 de no- 
viembre de 1970. 

Se han formulado diversos votos particula- 
res a esta proposición de ley. 

Señor Presidente de la Comisión de Agri- 
cultura, don Luciano Sánchez Reus: ¿se de- 
signó defensor del dictamen por la Comi- 
sión? 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presi. 
dente, por parte de la Comisión se designó 
para defender el dictamen ante este Plena 
a la Senadora doña Cecilia Raposo. 

El seflor PRESIDENTE: La señora Raposo 
tiene la palabra. 

La señora RAPOSO LLOBET: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, hoy, que 
es una jornada histórica para esta Alta Cá- 
mara, es para mí una enorme satisfacción pre- 
sentar a este Pleno, para su aprobación, el 
dictamen de la Comisión de Agricultura y Pes- 
ca sobre medidas para resolver el problema 
de los derechos históricos en la comarca de 
Malagón y para promover el desarrollo inte- 
gral de la misma. 

Yo también tengo que empezar haciendo 
un poco de historia porque, si no, pienso que 
es difícil llegar a comprender el alcance de 
esta proposición de ley. Al decir que tengo 
que hacer un poco de historia no quiero ni 
puedo referirme solamente a la historia mo- 
derna, porque a grandes rasgos tengo que 
partir casi de la Edad Media. 

Los derechos históricos que se señalan en 
el título, tan largo, de esta proposición de ley, 
empiezan cuando la comarca de Malagón for- 
maba parte de las posesiones de la Orden de 
Calatrava. Ya en esta época, y sobre todo a 
partir de 1443, la villa de Malagón y su con- 
cejo están en lucha permanente por sus liber- 
tades y derechos frente a la Orden de Cala- 
trava. Así van logrando una situación de in- 
dependencia y autonomía a través de algunas 
:oncesiones y privilegios. El 3 de octubre de 
1481, por ejemplo, en los Capitulares de la 
Villa de Malagón se otorga que ésta pueda 
Tender ampliamente su rastrojera, y que de 
su yerba o pastos sea destinado su producto a 
a villa. 

Al pasar las Ordenes Militares a la Corona 
1 conceder el Papa Clemente VI1 al Empera- 
ior Carlos, mediante bula, plena facultad pa- 
.a desmembrar y apartar perpetuamente al- 
gunas jurisdicciones de dichas Ordenes, el 
'ríncipe Felipe, Gobernador de Espafla por 
mcontrarse su padre en Alemania, procedió a 
a venta de 10s Estados de la villa de Malagón 
i don Ares Pardo de Saavedra, mediante es- 
:ritura otorgada el 14 de enero de 1548. 

Con esta escritura, dofi Ares Pardo de Saa- 
redra se convierte en señor jurisdiccional y 
erritorial de toda la comarca de Malagón. A 
os vecinos de la villa, que tanto habían lu- 
:hado por sus derechos con anterioridad, no 
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se les había dado ninguna intervención en esta 
escritura de venta y, además, al pasar a ser 
posesión particular, se les habían omitido sus 
ya referidos derechos históricos : el Empera- 
dor Carlos se ve obligado a otorgarles una 
nueva escritura, la llamada ((Escritura de Con- 
cordia)) en el año 1552, ratificada por Real Cé- 
dula en 1553. 

Seguramente Sus Señorias se están pre- 
guntando por qué me he remontado yo a una 
historia de casi principios de la Edad Moder- 
na ; pero es que aquí es donde está incluida la 
villa de Malagón. 

Señoras y señores Senadores, con estas dos 
escrituras, la de venta de los Estados de Ma- 
lagón en el año 1548, y la posterior Escritura 
de Concordia con 00s vecinos de 1553, se si- 
guen rigiendo en el día de hoy, cuatrocientos 
veintiséis años después, los casi 25.000 veci- 
nos que son los que habitan estas 90.000 hec- 
táreas, de los que ahora son cuatro términos 
municipales de los Estados de Malagón. Este 
es, aunque parezca mentira, el derecho de 
propiedad existente hoy en la Comarca de Ma- 
lagón. En la escritura se reconoce a favor de 
los vecinos el derecho a poder pescar, cazar, 
cortar leña y madera, roturar terrenos y plan- 
tar viñas y olivos. Tienen facultades para po- 
der pacer ganados en todo el territorio de los 
antiguos Estados de Malagón, y en favor de4 
Concejo para poder vender los pastos y los 
rastrojos, dice la escritura, «sin licencia del 
Señon). Los vecinos plantan viñas y olivos en 
las partes que se les permitib, que eran siem- 
pre las más dificiles de roturar, y el Señor, 
para defender su jurisdiccibn, lo hacía en la 
parte más cómoda. 
Los herederos de la propiedad poco a poco 

van abandonando el uso y cultivo de la tierra 
que les pertenece, y los vecinos, a su vez, am- 
parándose en los derechos derivados de esta 
escritura de Concordia, van ocupando cada 
vez más las tierras para su explotación. 

Esta situación tan excepcional, derivada de 
las escrituras antes dichas, incide para que es- 
ta comarca, a lo largo de estos cuatro siglos, 
sea una continua cadena de pleitos. 

Se inician muchos contenciosos, uno de 
ellos terminó por una sentencia del Tribunal 
Supremo en 1901, y en esta sentencia se de- 
clara la existencia de una mancomunidad de 

pastos en terrenos del antiguo «Estado de 
Malagón)), y que quedan fuera de la mancomu- 
nidad los olivos, las viñas, huertas y sembra- 
dos por ,los vecinos hasta que se levanten las 
cosechas. 

Un nuevo conflicto surge, en el año 1925, 
cuando la Hacienda Pública, perfeccionando 
sus instrumentos recaudatorios, descubre que 
no se pagan contribuciones en estas tierras. 
Como la situación legal era tan compleja, na- 
die pagaba impuestos. 

La Hacienda Pública saca a subasta estas 
fincas, adjudicando una de ellas, hasta enton- 
ces desconocida por sus límites y enclavada 
dentro de la comarca, de 35.000 hectáreas, al 
Trust Joyero de Madrid, por 16.000 pesetas. 
Esto ocurrió en el año 1925. Cuando el Trust 
Joyero toma posesión de esta finca, empieza 
a hacer desahucios contra los vecinos que las 
habían estado trabajando durante siglos. Los 
vecinos comienzan así una notoria alteración 
de orden público para hacer valer sus dere- 
chos, y consiguen que el Trust abandone la 
propiedad. 

El tema, esbozado aquí a grandes rasgos, ha 
sido muy atrayente, a lo largo de este tiem- 
po, para expertos abogados y políticos, pues 
todos han intentado de algún modo solucio- 
narlo, viendo que así no podían continuar. 
Sobre todo, a partir del año 1920 fue motivo 
de atención de muchos políticos, tales como 
Maura, Alcalá Zamora, Montero Ríos, Zapata, 
Primo de Rivera, etc. 

Pero el problema, señoras y señores, sigue 
sin resolverse, Yo comprendo que es eviden- 
temente complejo, y aunque parezca mentira, 
como ya he dicho antes, sigue vivo hoy. A 
nadie le puede caber duda de que es necesa- 
rio actualizar estos derechos, acomodándolos 
a las circunstancias y a la forma de la vida 
de hoy. 

El Derecho público y el Derecho privado ac- 
tualmente ya han derogado el poder de sobe- 
ranía y jurisdicción que en otras épocas deri- 
vaba de la tenencia y propiedad de la tierra 
y de las facultades que creaban y transmitían 
los reyes y soberanos. Sin embargo, continúan 
en esta zona las implicaciones que en estos de- 
rechos se derivan de aquella famosa «Escritu- 
ra de Concordia)) del año 1553. 

Son ya casi eternos los problemas principa- 
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les de la comarca y de la población de aque- 
lla zona. Problemas de incertidumbre y de in- 
estabilidad principalmente debidos a un dere- 
cho de propiedad en el que no existen faculta- 
des de disposicibn, uso y disfrute con unas 
garantías de estabilidad. Tampoco están acor- 
des con el ordenamiento jurídico vigente y, 
sobre todo, tampoco están acordes con el ar- 
tículo 33 de la Constitución. 

La necesidad, por tanto, de que se apruebe 
esta proposición de ley tiene muchas causas 
y justificaciones, pero hay una fundamental, 
que es la de promover y cooperar al desarro- 
llo de la justicia. 
Si no existe una seguridad jurídica, si no 

se consolidan unas facultades dominicales y 
los derechos reconocidos a los vecinos, si no 
hay unas relaciones jurídicas acordes con el 
ordenamiento vigente, en esta zona no podrá 
haber nunca desarrollo económico, porque no 
podrá haber un desarrollo agrario moderno y 
rentable, no podrá haber nuevas plantaciones, 
ni mejoras, ni inversiones ni capitalización. 

Tampoco habrá desarrollo ganadero, al no 
poderse fomentar las fuentes de producción, 
ni industrialización, ni comercializaciónl fa- 
ses tan importantes del desarrollo agrario. 

Señorías, estamos hablando aquí de una 
zona geográfica de unas 90.000 hectáreas, ri- 
cas, fértiles, pero que están ancladas en el 
siglo XVI. Las luchas seculares del pueblo so- 
lamente serán superadas si se consiguen los 
dos objetivos principales de esta proposición 
de ley, que son los siguientes: primero, ac- 
tualizar y ordenar los derechos derivados y 
adquiridos en la Escritura de Concordia del 
año 1553. A tal efecto se reconocen estos de- 
rechos en el presente texto de la proposición 
de ley, artículos leo, 2.", 3.", 4." y 5." 

Segundo, fijar la atención del Gobierno a 
través de los Departamentos interesados : 
Agricultura, Industria, Hacienda, Trabajo, et- 
cétera, para lograr un desarrollo integral de 
la comarca. Esto queda reflejado en el ar- 
tículo 9." de dicho texto. 

Porque es necesario organizar la agricultu- 
ra, la ganadería y toda la riqueza que, repito, 
es mucha en esta zona. Es importante promo- 
ver el desarrollo de empresas asociativas y co- 
operativas de producción y de servicios. Es 
imprescindible planificar la producción, la in- 

dustrialización y la comercialización de los 
productos de esta región. Y es muy importan- 
te, pienso yo, aprovechar el tradicional sen- 
tido comunitario de los habitantes de la co- 
marca para estimular, por cauces modernos, 
un auténtico desarrollo comunitario. 

Este plan puede parecer ambicioso, pero, 
desde luego, es un plan posible. Pero es un 
plan posible solamente si conseguimos un or- 
denamiento jurídico eficaz y moderno. Y esto 
es, precisamente, lo que se conseguirá a través 
de esta proposición de ley que hoy traemos a 
la aprobación de esta alta Cámara. 

Sólo me resta decir que la Comisión incor- 
poró al texto una enmienda presentada por 
el Grupo de UCD al artículo 4.", con la cual 
este artículo tiene un nuevo texto, creemos 
que más clarificador, de los trámites a seguir 
para ordenar la propiedad y recalcando, una 
vez más, el párrafo ya dicho en artículos an- 
teriores: «Sin perjuicio del respeto debido a 
los aprovechamientos en común y a los dere- 
chos derivados de la Escritura de Concordia)). 

Si algo es importante en esta zona es que, 
por encima de la legislación, los vecinos tie- 
nen su fuero derivado de la Escritura de Con- 
cordia] y éste hay que respetarlo siempre en 
todo el desarrollo de esta proposición de ley 
y, por tanto, no sobra introducirlo, una vez 
más, en su articulado. 

No se ha modificado el resto del texto que 
venía del Congreso. 

El Partido Socialista mantiene tres votos 
particulares de otras tantas enmiendas que, 
en Comisión, no fueron aceptadas por la ma- 
yoría. No llegamos a comprender por qué el 
Partido Socialista, en una postura que no sa- 
bemos si mantendrá esta tarde, ha rechazado 
casi plenamente esta proposición de ley, que 
en el Congreso recibió el apoyo total de los 
demás Grupos Parlamentarios, y no lo com- 
prendemos porque no ha presentado enmien- 
das esenciales a este texto ni tampoco un tex- 
to alternativo. Y, Señorías, lo que es total- 
mente cierto es que la única ordenación posi- 
ble de la propiedad en los ((Estados de Mala- 
gón» es a través de una ley. Existiendo un 
Parlamento democrático, con representantes 
de la provincia de Ciudad Real, quizá más 
sensibles al tema, los <(Estados del Duque)) de 
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la comarca de Malagón no pueden seguir co- 
mo han estado hasta ahora. 

Nada más, y muohas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Una vez defendido el dictamen por 
la señora Senadora y aunque el Reglamento 
no prevé expresamente las intervenciones que 
(pueden tener lugar en relación a la totalidad 
del dictamen, esta Presidencia, conforme al 
artículo 28, apartado 9, del citado Regla- 
mento, ha acordado la posibilidad de abrir 
un turno a favor y un turno en contra. 

¿Señores que deseen hacer uso de la pa- 
labra para un turno a favor? (Pausa.) ¿Se- 
ñores que deseen hacer uso de la palabra 
para un turno en contra? (Pausa.) ¿Señores 
portavoces que deseen hacer uso de la pa- 
labra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Borrás. 

El señor BORRAS SERRA: Quiero decir 
que hay tres votos particulares que han sido 
reservados sobre el tema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Estos tres votos particulares se 
refieren a la totalidad del dictamen. 

*Por el Grupo de UCD, tiene la palabra el 
señor Calatayud. 

El señor CALATAYUD MALDONADO: 
Dado lo avanzado de la hora y entendiendo 
que existen votos particulares, si no hay nin- 
gún portavoz ni ningún otro Senador que 
haga turno en contra, el Grupo Parlamenta- 
rio de UCD quiere ahorrar el tiempo posible 
de la atencibn de los señores Senadores pre- 
sentes y se limitará a hacer uso del turno 
que le corresponda. 

m& 1~ El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Entonces, pasamos a debatir los 
votos particulares; en primer lugar, al ar- 
tículo leo, voto particular del señor Borrás. 
No leo su redacción, pero si quiere el señor 
Senador, así se hará. 

El señor ,BORRAS SERRA: Señor Presi- 
dente, en buena técnica parlamentaria y por 
razones de ahorra de tiempo, quisiera defen- 

der los tres votos particulares juntos, si lo 
permite la Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): De acuerdo, señor Borrás. Dis- 
pone Su Señoría de veinte minutos. 

El señor BORRAS SERRA: Creo que ten- 
dré suficiente con veinte minutos. 

Señor Presidente, señoras y señores Sena- 
dores, entiendo que la filosofía del Grupo So- 
cialista no puede ser la misma que la del 
Grupo Centrista. Hoy, el día de la aproba- 
ción por esta alta Cámara de la restitución 
de unos grandes derechos que les fueron arre- 
batados a vascos y catalanes, se va a in- 
tentar quitar, a los pueblos que configuran 
la comarca de Malagón, unos privilegios que 
tienen desde el año 1553. 

En un día de zozobra para cuatro #pequeños 
pueblos de mi provincia, esta alta Cámara 
tiene el compromiso de analizar seriamente 
la decisión que adopte, porque la zozobra a 
que anées he aludido va a crear serios pro- 
blemas. Estamos debatiendo una proposición 
de ley que es impopular entre los habitantes 
de la comarca afectados; una proposición de 
ley gestada en unos momentos, condiciona- 
dos por unas circunstancias políticas que no 
vienen al caso contar; una proposicidn de 
ley que ha creado ya complicaciones en aque- 
lla comarca en base a que en su preámbulo, 
al final del apárrafo 3, se dice que «en una 
dualidad de posiciones que se radicalizó en 
el transcurso del tiempo, dando lugar a nu- 
merosos conflictos jurídicos y sociales que 
han originado un continuado clima de ten- 
sión en la comarca)). Dicen los promotores 
e impulsadores de esta proposición de ley 
que existían conflictos, cuando en verdad 
se han producido con motivo de que esta 
proposición de ley ha llegado a ser tomada en 
consideración en el Congreso de los Dipu- 
tados. 

A raíz de entonces, los ánimos están re- 
vueltos porque el sentir general está en la 
iínea de que deben mantenerse las condicio- 
nes peculiares que les confiere la Escritura 
de Concordia por la que se vienen rigiendo 
desde 1553, con una casi total ausencia de 
ronflictos, que solamente surgen, y graves 
-como ha dicho antes la Senadora Rapo- 
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so-, en el año 1925 en que el «trust» de lo 
joyeros adquieren, mediante subasta, uno 
terrenos de aquella comarca; posteriormen 
te, hace unos siete años, por algo parecida 
y en vista del cariz que tomaban las cosas 
dimitió el Alcalde de Fuente el Fresno. Al 
garadas populares no se han producido nue 
vamente hasta ahora, en que están encrespa 
dos los ánimos porque los habitantes de li 
comarca entienden que se les quiere privai 
ae unos derechos que vienen disfrutandc 
n,ás de cuatrocientos años. Y tienen razón 
Señorías. 

El Grupo Socialista tiene una idea sobrf 
la función de la tierra diferente a la man. 
tenida por los creadores de esta proposiciór 
de ley. Nosotros habríamos preferido una PO. 
lítica orientada al impulso de creación de 
cooperativas dle primer grado de producción 
y de sociedades agrarias de transformación 
para un mejor aprovechamiento de los re- 
cursos de la comarca. Ya se aprobó, el pa- 
sado día 13 de noviembre, la Liey de Fincas 
Manifiestamente Mkjorables, cuya aplicación 
en esta comerca sería positiva para mejorar 
la producción agraria. Estas medidas habrían 
sido apoyadas por el Grupo Socialista por- 
que están en la línea de lo que entendemos 
debe ser ,la función social de la tierra, siem- 
pre en bien de la comunidad. 

Esta proposición de ley es rechazable por 
estar en contra de los intereses de la ma- 
yoría; sólo va a beneficiar a unos pocos. Ac- 
tualmente en vigor la Escritura de Concordia, 
ha venido cumpliendo una función social que 
se va a perder si se aprueba esta proposi- 
ción de ley. Por ello, no estamos de acuerdo. 

Aceptamos que las explotaciones se pue- 
den mejorar, pero sin necesidad de que, me- 
diante escrituras, pase esta comarca a ma- 
nos de la propiedad privada y sí a los Ayun- 
tamientos para su explotación mancomunada. 

El no haber presentado le1 Grupo Socia- 
lista de esta Cámara una enmienda a la to- 
talidad se debe a que, conociendo el sentir 
del grupo mayoritario, y habiendola presen- 
tado en el Congreso de los Diputados, no 
prosperó. Por ello, intentamos mejorarla me- 
diante enmiendas, aunque no le haya gustado 
a la Senadora señora Raposo, pero al ser re- 
chazadas -y lo fueron todas en la Comi- 

sión- entendemos que esta proposición de 
ley encubre intereses privados que no debían 
haber venido al Parlamento. 

Habla la ley, todavía en proposici6n, de 
que se van a respetar los derechos y situa- 
ciones jurídicas derivados de la Escritura 
de Concordia. Siendo así, ¿para qué ia pro- 
posición de ley que estamos debatiendo? 
Con retirarla, con no aprobarla, asunto re- 
suelto. Hubiera sido mejor, por muchos mo- 
tivos, que no se hubiera ni pensado en ella, 
porque los habitantes de la comarca están 
conformes con la Escritura de Concordia. 
Esto no ha sido así, estamos aquí en pleno 
debate, y de lo que resulte solamente el  Gru- 
po del partido del Gobierno será responsable. 

La intención de mantener estas tres en- 
miendas o votos particulares obedece a un 
intento de mejorar esta proposición de ley, 
habiendo llegado a la conclusión de que ni 
con las enmiendas que han sido rechazadas 
en su totalidad esta ley hubiera sido acep- 
tada por los socialistas. (Pero del mal escoge- 
mos el menor. 

Lamento que haya tan lpwa asistencia en 
un debate de una ley tan importante para 
iuatro pueblos de mi provincia, pero el Par- 
amento es así (El señor Vicepresidente agita 
a campanilia.) Y si encima empezamos con 
as misitasn siento que me tomen POT payaso, 
3orque no lo he sido nunca ni 110 pretendo 
;er. Defiendo mis criterios, como lo hace 
:ada cual. 

Por tanto, los votos particulares reserva- 
los para el artículo 1." y para el artículo 9.O,  
1 criterio de los socialistas, son defendibles, 
)or cuanto se da entrada a los ayuntamien- 
os de aquellos cuatro pueblos y a las Cáma- 
as agrarias de los mismos en la toma de 
lecisiones sobre lo que va a ser aqueIIa co- 
narca en lo sucesivo. 

Y en cuanto al voto particular reservado al 
rtículo 7.O, no tratan ni más ni menos que 
le dar un mínimo de garantías a los habi- 
antes de aquellas comarcas de que allí no 
e va a desarrollar una guerra de cercas y 
ue no se va a impedir el pastoreo cerrando 
i s  propiedades de rastrojeras. 

Disiento también de mi compañera de pro- 
incia, del otro partido desde luego, en cuan- 
> a que la riqueza pecuaria es bastante im- 
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portante. Quiero informar a Sus Señorías 
que solamente en una aldea de Porzuna, con- 
cretamente en El Robledo y sus anejos, hay 
del orden de 40.000 cabezas de ganado entre 
vacuno, lanar y cabrío. Muchos de estos ga- 
naderos no tienen tan siquiera tierras y apro- 
vechan ese derecho a pastoreo que les con- 
fiere la Escritura de Concordia. 

[Por todo ello, nosotros, los socialistas, pe- 
dimos que sean tomadas en consideración por 
la Cámara estos tres votos particulares, que 
es lo más que hemos podido hacer estando 
en minoría y siendo derrotados por la ma- 
yoría en la Comisión; que sean introducidos 
en el articulado, y con ello estaremos, al me- 
nos, satisfechos, aunque no plenamente, de 
haber sido escuchados y de haber sido te- 
nidos en cuenta, porque, Señorías, nos pre- 
ocupa mucho el porvenir de la comarca de 
Malagón. 

El pasado 22 de noviembre (antes de ma- 
tar el oso ya, hay quien se está repartiendo 
su piel) salid una nota de prensa en el «ABC» 
diciendo que hay un proyecto ya para con- 
vertir las 90.000 hectáreas que son aquellos 
((Estados del Duque)) o de la comarca de Ma- 
lagón, en un gran coto de caza; y pásmense 
Sus Señorías (yo creía que los habitantes no 
llegaban a 20.000, pero la Senadora señora 
Raposo los sitúa en mayor número), esa nota 
de prensa, todo lo fiable que pueda ser (es 
de la Agencia Efe), dice que creando ese 
coto de caza se van a mantener 200 pues- 
tos de trabajo. Si en una población de 25.000 
habitantes, por muy bajo que sea el índice 
de la población activa, lo calculamos en cinco 
o seis mil personas, como mínimo, si se ya 
a crear un coto de caza con 90.000 hectáreas 
y va a haber trabajo para 200 personas, ha- 
bremos hecho un mal servicio a la comarca de 
Malagbn. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Para un turno en contra o turno 
de portavoces. 

El señor CALATAYUD MALDONADO: De 
momento, para un turno en contra de los 
votos particulares. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿De los tres? 

El señor CALATAYUD MALDONADO: Si 
la Presidencia nos concede también la bene- 
volencia y el tiempo necesarios. 

E,l señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Por economía del tiempo, le pedi- 
mos que no pase los veinte minutos. 

El señor CALATAYUD MALDONADO: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, en el transcurso de su intervención el 
Senador por mi provincia (no mi coprovin- 
ciano; el señor Borrás es valenciano, paisano 
de mi padre; pero no es de mi provincia) ha 
hecho un llamamiento a la responsabilidad 
de los Senadores de la provincia de Ciudad 
Real del Grupo del Gobierno. Esa responsa- 
bilidad la tenemos muy presente. Y porque 
tenemos muy presente nuestro compromiso 
con el cuerpo electoral que nos ha elegido 
y con la provincia que nos ha visto nacer, 
no dudamos en asumir esa responsabilidad 
en presencia de la Cámara y, en su día, en 
presencia de los propios vecinos de uno de 
los pueblos de ese término de los «Estados 
del Duque)), de Malagón. Y me alegra saber 
que están presenciando este debate por cuan- 
to que, si así es, estarán recibiendo una lec- 
cidn de lo que es la auténtica democracia, 
del respeto que sabemos tener en ia dispa- 
ridad de opiniones y del respeto que sabemos 
tenernos al acatar las decisiones que por 
mayoría se adoptan aquí. 

Porque es lamentable que, a veces, inte- 
rese, como se ha dicho en parte del debate 
anterior, o al servicio de intereses, se creen 
tensiones. Tensiones susceptibles de ser des- 
pués utilizadas y solamente cuando la no- 
bleza del pueblo es tan grande como la de 
esos pueblos del <cEstado de Malagón)) y la 
comarca, se acepta, a pesar de esas ten- 
siones a que se les somete, el que uno vaya 
a dar explicaciones, aun cuando quizá toda- 
vía no tengan suficientes nociones de demo- 
cracia y no sepan aceptar un debate en los 
propios términos que ellos están presen- 
ciando. 

Por consiguiente, la apelación al sentido de 
responsabilidad de los parlamentarios miem- 
bros del Grupo del Gobierno no solamente 
la asumimos, sino que, porque hacemos fren- 
te a esa responsabilidad, es por lo que he- 
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mos presentado esta proposición de ley de 
mejora de la comarca de Malagbn. 

Privilegios: i los pueblos del ((Estado de 
Malagónn no han tenido ningún privilegio ! 
Han tenido un derecho; un derecho adquirido 
por ellos mismos, y no ha sido ningún pri- 
vilegio otorgado, sino que ha sido un dere- 
cho ganado a fuerza de su propio impulso, 
desde los tiempos de la Orden de Calatrava 
hasta los tiempos actuales; ningún privilegio. 
Y porque no han tenido ningún privilegio y sí 
han sido los creadores de un derecho que 
supieron ganarse en su día y que han sabido 
ganar y mantener a lo largo de cuatrocientos 
años de historia, nosotros hemos querido ha- 
cer sencillamente lo que tienen derecho a 
que se haga con ellos, como se hace con 
los restantes pueblos de España : actualizar 
esos derechos y darles un marco jurídico su- 
ficiente y bastante para que, sin merma de 
uno solo de esos derechos, puedan llegar a su 
máxima actualidad económica, recogiendo las 
modificaciones que, en el transcurso del tiem- 
po, la vida y la propia voluntad de los vecinos 
de los pueblos de los ((Estados de Malagónn 
han hecho en el devenir de la historia. 

El derecho no es algo muerto. Y me extra- 
ña que alguien que forma parte de un partido 
eminentemente progresista venga diciendo 
aquí que ¡o que quiere es vivir exactamente 
igual que se vivía hace más de cuatrocientos 
años. Que no se cambie el Derecho; el De- 
recho tiene que cambiar y tiene que sufrir 
una evolución que viene impuesta por el cam- 
bio de las condiciones económicas, por el 
cambio de las condiciones sociológicas; una 
evolución que viene impuesta, sencillamente, 
por la propia vida, por la propia vida comu- 
nitaria. Por eso, es necesario recoger, cam- 
biar y asumir esa evolución y darle un en- 
marque jurídico que necesita y por el que 
está clamando la comarca de Malagón, la 
cGmarca de los ((Estados de Malagón)). 
Y por esa responsabilidad, por ese reto que 

tenemos ahí, en defensa de  los intereses que 
son de la mayoría -me atrevo a decir que de 
todos los vecinos, aun cuando no tengan con- 
ciencia del propio beneficio que se les trata 
de hacer-, es por lo que hemos presentado 
esta proposición que se somete a la Cámara 
y para el cual pedimos la aprobación. 

Es impopular: Nosotros, porque asumimos 
la responsabilidad, no le tememos a la impo- 
pularidad, pero sobre todo no le tememos a 
la impopularidad manipulada por grupos mi- 
noritarios, cuando la gran mayoría de los ha- 
bitantes de ese pueblo, y no solamente por 
manifestaciones externas, sino por su vivir a 
través del tiempo, han ido por vía de hecho 
transformando los derechos que les concedie- 
ron en la Escritura de Concordia. 

Se está hablando de empresas cooperativas, 
se está hablando de los derechos que se con- 
cedieron en la Escritura de Concordia, pero' el 
pueblo de Malagbn, y el de Porzuna, y el de 
Fuente el Fresno y el de Los Cortijos -que 
al tiempo de otorgarse la Escritura de Con- 
cordia y aprobarse por el Emperador Carlos 1 
no eran todavía villas, porque no tenían razón 
de villazgo, sino que han adv'enido a esa con: 
dición con posterioridad, con lo cual ya te- 
nemos un hecho histórico que cambia sustan- 
cialmente los sujetos con los que habrfa que 
tratar-, en el transcurso del tiempo, los veci-' 
nos han ido apropiándose mediante el cúltivo 
continuado, mediante el establecimiento de 
siembras, mediante el establecimiento de vi. 
ñas, mediante la plantación d,e olivos, han ido 
apropiándose y ejerciendo el dominio sobre 
superficies determinadas. Y no solamtnte han 
ido ejerciendo el dominio, (sino qwe al mamparo 
-y aquí hay técnicos en Derecho que saben 
perfectamente el alcance de lo que digo- del 
artículo 205 de la Ley Hipotecaria o de una 
duplicidad de transmisiones, a través de ex- 
pedientes de dominio, fueron inscribiendo y 
tuvieron acceso a1 Registro de la Propiedad, 
la titulación dominical de partes determinadas 
de esos terrenos que constituyen los c¿Estados 
de  lMalagón»; de tal manera que, en este mo- 
mento 'histórico, es lo ciierto que prácticamen- 
te no queda una sola hectárea cultivable que 
no haya sido objeto de apropiación por los 
vecinos de Malagón. 

Entonces, ¿qué es lo que permanecía de he- 
cho? De hecho, ha permanecido el uso -y 
digo el uso y posesión porque no había ningún 
documento titular salvo la Escritura de Con- 
cordia- de una comunidad de pastos y d'el 
derecho a ejercer la caza mensr; no la caza 
mayor, que estaba reservada para el señor. 

Se ha producido otro hecho, en el transcm- 
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so del tiempo al cual ha hecho alusión mi 
compañera la Senadora *Raposo, y es senci- 
llamente la evolución de un concepto cuasi- 
soberano de la propiedad cual era la que te- 
nía el señor, y por eso se le llamaba el señor 
- e ra  el titular del todo y por consiguiente 
no se aceptaba la titularidad de la parte-, 
pues al perderse ese concepto cuasi-soberano 
y recabar la soberanfa un -Estado, si se quiere 
ya no diré centralista, pero un Estado moder- 
no en que la propiedad ya no era mflejo de 
una soberanía, quedaron sin ejercerse pro- 
piamente esos derechos, y como consecuencia 
de la resistencia legítima de los vecinos de 
los pueblos a que el dominio fuese pleno, ya 
prácticamente nadie hizo ese ejercicio. Y hay 
unos derechos de los cuales nadie es titular, 
porque el Estado todavía no los ha asumido 
formalmente y, por otra parte, unas situacio- 
nes de Derecho privado en que no se ejerce 
tampoco plenamente el dominio, puesto que 
está afectado por el condominio de los pastos 
y el condominio de loa caza faltando uno de los 
titulares. 

A resolver este tema y a atribuir esa titula- 
ridad, que es mantener en los tiempos de hoy 
el espíritu de la Escritura de Concordia, es a 
lo que viene la proposición de ley cuya vota- 
ción se pide a esta Cámara. Y en esa proposi- 
ción de ley, la primera manifestacih que se 
hace en su artfculo 1." es que la declaración 
de utilidad piíblica e interés social se subor- 
dina, señores Senadores, a que tenga por ob- 
jeto la actualización del montenido de los de- 
rechos y situaciones jurfdicas derivadas de 
la Escritura de Concordia de 5 de mayo de 
1552~. Esta es la finalidad: adaptar a los tiem- 
pos de hoy aquello que nació jurídicamente en 
el momento de producirse el hecho jurídico, 
que fue muy anterior, inclum anterior a la 
soberada de la Orden de Calatrava, sino que 
nació jurídicamente al 'Derecho de su tiempo 
el 5 de mayo de 1552. 
Es, perdónenme los seiíores Senadores, 

transportando a pequeila escala el mejora- 
miento de fuero, la actualización del Estatuto 
del que hemos hablado esta mañana. Si los 
pueblos, si los vecinos tuvieran la cultura que 
tienen los hombres que me están oyendo aquí, 
tengo la seguridad de que dirían exactamente 
que sí, como lo vais a decir vosotros, porque 

no pretendemos quitarles ni mermarles el más 
mínimo derecho, sino darles la posibilidad de 
que esos derechos se ejerciten en un marco 
jurfdico que les permita el mayor aprovecha- 
miento a sus riquezas económicas. 

Señores Senadores, como de modo conjun- 
to se ha hecho la defensa por el Senador Bo- 
rrás de los votos particulares, yo, de modo 
conjunto, también voy a hacer la impugna- 
ción de los mismos. 

Observaréis que en nuestra proposición de 
ley para nada se hace mención a la caza. Sin 
embargo, aquf se ha citado una nota de pren- 
sa, publicada por la Agencia Efe. ¿Por qué 
no se hace menci6n del derecho a la caza? 
El señor Borrás ha presentado una enmienda 
que no ha leido y que yo voy a leer, en la 
que dice que el aprovechamiento de Gaza pre- 
tende que se incorpore a la ley como factor 
importante, que será de explotación directa 
de los Ayuntamientos de la misma y en be- 
neficio de sus vecinos. &Por qué? El aprove- 
chamiento de la caza vendrá por el ejercicio 
de los derechos de los vecinos que se les reco- 
noce y no hay por qué sustraerlo ni atribuirlo 
a nadie, porque el derecho a la caza menor 
lo tienen los vecinos; lo que pasa es que no 
lo han podido ejercer hasta #ahora, y al no 
poderlo hacer racional y continuamente, los 
terrenos del Duque, las 90.000 hectáreas, que 
si lo son a afectos de caza, están siendo apro- 
vechadas por los vecinos y personas de fuera 
de esos términos, en detrimento de los propios 
vecinos. En el momento en que esta ley esté 
vigente se podrá, por lea vfa adecuada del mar- 
co jurídico, establecer el acatamiento para ex- 
traños y no para los propios vecinos, que po- 
drán ejercitar como únicos tiulares el dere- 
cho. 

jAh, señores! #Pero cuando yo fui a explicar 
esto que hoy me estáis escuchjando aquí al 
pueblo de Ponuna, se me dijo: <fDon Carlos, 
hoy sale usted de aquí porque es don Garlosn. 
Y no se me dijo ni con carta, ni por anónimo, 
ni en un tumulto, sino en el transcurso de una 
conversación tranquila, Se me dijo: uLa pr6- 
xima vez que venga usted, saldrá con los pies 
por delante». Y tuve que decir: «Pues aunque 
supiese que eso era verdad, si mi deber me 
oSligaba a venir aquí, aquí estaría como hoy 
lo estoy haciendo aquí desde este lugar. Y me 
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agrada mucho que vecinos que estuvieron pre- 
sentes aquel día me vean aquí hoy tan solo 
como en el escenario del cine de Porzuna; 
puedan oírlo y verlo, para que sepan que el 
mismo respeto que me merecen Sus Señorías 
me merecieron ellos al ir a darles cuenta a 
ellos, antes de venir a darles cuenta a Sus Se- 
ñorías, de lo que iba a ser mi gestibn parla- 
men taria. 

Nos oponemos a los tres votos particulares, 
sencillamente porque son innecesarios, porque 
técnicamente no son absolutamente necesa- 
rios para nada. 

Señorías, la intervencih de los Ayunta- 
mientos en el artículo 5.0 dice textualmente: 
«La consolidacibn, utilización y reglamenta- 
ción referidas en el apartado anterior se ha- 
rán.. . con intervencib de los Ayuntamientos 
y Cámaras Agrarias Locales». Con la ((inter- 
vención>), y el sefíor Borrás propone que sea 
con !a consulta, que sea de acuerdo con los 
Ayuntamientos, etc. 

Si la soberanía, en esta Escritura de Con- 
cordia, se le atribufa al señor, y el único he- 
redero de esa soberanía hoy es el Estado es- 
pañol, yo no creo que el Partido Socialista, y 
estoy pidtiéndole ese voto al Partido Socialis- 
ta, pueda negar que se reconozca un dominio 
no a favor de unas personas o unos derechos 
a per6onas individuales, sino una propiedad, 
una titulacidn por vía de expropiación colec- 
tiva, en la que se respeten, sí, siempre, los de- 
rechos de  los vecinos que adquirieran por pru- 
pia voluntad y consentimiento de sus conve- 
cinos y por el transcurso del tiempo, y en 
aquello que se ha ejercido comunalmente, co- 
mo lo ha sido la ley por la propia ley. 

Finalmente, señores, el Partido Socialista, 
por boca del Senador señor Borras, ha hecho 
en realidad una oposición global a la ley. Ha 
pretendido, y de hecho ha defendido, una 
enmienda a la totalidad, enmienda a la tota- 
lidad que no he formulado. (Pero ¿qué va a 
decir cuando se vote artículo por artículo? 
;Va a aprobar unos y a disentir de 'los otros? 

Lo que está bien claro que se buscaba con 
la presentación de estas enmiendas es, ho- 
nestamente así lo creo, suplir la actitud del 
Grupo de UCD que fue impulsada por esa 
responsabilidad que se ha invocado para el 
partido del Gobierno. El Partido del Gobierno, 

sensible a esos vecinos de esos pueblos, fue 
el primero que presentó este proyecto de 
ley. 

Por eso, porque buscarnos la colaboración 
en aquello que no es criterio de partido, es 
por lo que espero una votación unánime de la 
Cámara, es por lo que pido a los Senadores 
del partido de la oposición que se sumen, 
para dar el adecuado marco jurídico a los 
pueblos de la comarca de Mahgón en el sos- 
tenimiento de sus derechos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Consumidos los turnos a favor y 
los turnos en contra de los tres votos particu- 
lares, pregunto al Senador señor Borrás si 
desea que se voten los tres conjuntamente, 
o por separado cada uno de ellos. 

El señor BORRAS SERRA: Como los vo- 
tos particulares a los artículo l." y 9 . O  son 
los dos por el estilo, que se voten conjunta- 
mente, y por separado el del artículo 7P 

El señor VICEPRESIDENTE )(Guerra Zun- 
zunegui): Pasamos entonces a votar en pri- 
mer lugar los votos particulares intenpuestos 
por el señor B m á s  a los artículos 1." y 9." 

Efectuada la votacidn, dw el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 41; votos em contra, 
75; abstencionm, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zuneguí) : Quedan rechazados los votos par- 
ticulares interpuestos a los artículos 1." y 9." 

Pasamos a votar el texto del artículo 1.0, 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 87; en contra, 41. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zwi- 
zunegui): Queda aprobado el artículo 1.O, 
conforme al texto del dictamen de la Comi- 
sión. 

Pasamos seguidamente a votar los artículos 
2." a 6.", ambos inclusive, que no han sido 
objeto de votos particulares. 

Artfeulol 
*.' * 
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Efectuada la votación, dio ei siguiente re- 
sulbdo: vc-tos a favor, 87; en comtrq nin- 
guno; abstewiones, 41, 

El Señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : Quedan aprobadas los artículos 2." 
a 6.". ambos inclusive. 

Pasamos seguidamente a votar el voto par- 
ticular al artículo 7.0 

~ r t i c u l o  73 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suitcdo: votos a favor, 41; en contra, 75; abs- 
-tmciones. nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : Queda rechamdo el voto particu- 
lar al artículo 7." 

Seguidamente pasamos a votar el texto del 
artículo 7.", conforme al dictamen de la CO- 
misión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 87; en contra, 41. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : Queda aprobado el artículo 7.", con- 
fctíme al texto del dictamen de la Comisión. 

Pasamos seguidamente a votar el artículo 
8.", que no ha sido objeto de voto particular. 

Artículo 8: 

Efectuada fa votación, dio el siguiente re- 
su l tdo :  vctm a favor, 86; en contra, ningu- 
no; abstenciones, 42. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : Queda aprobado el artículo 8." 

Segui,damente pasamos a votar el texto del 
artículo 9.0, ya  que el voto particular a este 
artículo fue votado conjuntamente con el del 
artículo 1." 

Artículo 9.' 

Efectuada la votcrción, dio el siguiente re- 
sultcdo: votos a favor, 86; e r  contra, 42. 

El s e ñ ~ r  VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : Queda aprobado el artículo 9.", 
ccaforme al texto del dictamen de la Comi- 
sión. 

Tal como prevé el artículo 90 de la Cons- 
titución, se dar6 traslado de les enmiendas 
propuestas por el Senado a? Congreso de los 

Diputados para que éste se pronuncie sobre 
las mismas en los términos que proceda, en 
forma previa ,a la wnci6n del texto defini- 
tivo de Su Majestad el Rey. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPO- 
SICIONES DE LEY DEL SENADO: 

- DE LA PROPOSICION DE LEY RELA- 
TlVA A CAMBIO DE DENOMINACION 

GROÑO POR LA DE PROVINCIA DE LA 
RIOJA, A LA VISTA DEL DICTAMEN 

TICIA E INTERIOR. 

DE LA ACTUAL PROVINCIA DE LO- 

EMITIDO POR LA COMISION DE JUS- 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Concluido el punto sexto del or- 
den del día, pasamos al séptimo: Toma en 
consideración de proposiciones de ley del Se- 
nado, con la relativa al cambio de denomi- 
nsción de la actual provincia de Logroño por 
la de provincia de La Rioja, a la vista del 
dictamen emitido por la Comisión de Justi- 
cia e Interior, publicado e41 el ((Boletín Ofi- 
c:d de las Cortes Generales)) de fecha 23 de 
noviembre de 1979. 

No se han fcmulado votos particulares a 
este dictamen de la Comisión, por lo cual 
procede la defensa del mismo por el portavoz 
o portavoces que a tal efecto hayan sido de- 
signados por la Comisión. Pregunto al Presi- 
dente de la Comisión si se ha designado por- 
tavoz para la defmsa del dictamen. 

El señor VILLAR ARREGUI: Se ha desig- 
nado al Senador señor Alvarez Ruiz de Vi- 
ñaspre. 

El señor VICEPRESIDENTE ( G u e m  Zun- 
zunegui): Tiene la palabra el señor Alvarez 
Ruiz de Viñaspre. 

El señor ALVAREZ RUIZ DE VIRASPRE : 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, pláceme el ocupar hoy nuevamente esta 
tribuna para recomer una etapa más que nos 
aproxime a esa meta que todos los riojanos 
ansianios y esperamos con verdadera impa- 



- 1475 - 
SENADO 12 DE DICIEMBRE DE 1979.-N&~. 34 -- 
ciencia: ver amanecer el día que nos traiga 
el mensaje, pleno de justicia, con el nombre 
de «La Riojan, consagrado oficialmente pam 
denominar así a la actual provincia de Lo- 
gaoño. 

Agradezco la oportuna y feliz coincidencia 
de ser yo quien defienda este dictamen de la 
Comisión, pues, por mi condición de riojano 
alavés de aacimierito y años de juventud, y 
riojano en el más amplio sentido de la pala- 
bra, con más de un cuarto de siglo de intensa 
actividad profesional con profunda proyec- 
cióm en todas las capas sociales de la actual 
provincia de Logroño y, al mismo tiempo, la 
creación de una numerosa familia netamente 
riojana logroñiesa, me permite la defensa de 
este dictamen en la integridad de su texto, 
caminando a caballo sobre el Ebro, con los 
pies asentados firmemente en tierras rioja- 
nas de ambos márgenes, pidiendo con toda 
energía el nombre de La Rioja para la actual 
provincia de Logroño, y, a la vez, sin trai- 
cionar a los orígenes de La Rioja alavesa don- 
de nací, pues somos hermanos y riojanos, 
aunque en provincias distintas, y a los que 
abro mis brazos para, con un fuerte abrazo, 
sellar nuestro m a s a j e  eterno de conviven- 
cia y solidaridad. 

Reunida la Ponencia a las cuatro de la tarde 
del día 21 del mes de noviembre, elaboró su 
dictamen, pasando seguidamente a la Comi- 
sión, que se reunía a las cinco y media del 
mismo día, para lo cual dicha Comisión se 
constituyó en Ponencia. 

Previamente, el preámbulo de  la proposi- 
ción de ley había sido sensiblemente recorta- 
do, dejando íntegros aquellos párrafos que, 
cargados de fuerza espiritual, emocional y 
jurídica, por sí solos justificaban la proposi- 
ción de ley. 

El dictamen de la Ponencia fue objeto de 
estudio en Comisión, que respetó el conte- 
nido del mismo, si bien se introdujeron algu- 
nas variaciones, verdaderas matizaciones, en 
aras de una mayor pureza y exquisitez de la 
expresión jurídica. No en vano estaban pre- 
sentes en la Comisión ilustres juristas, quie- 
nes, con su sagacidad, elegancia y sentido crí- 
tico legislativo, dieron al texto la redacción 
precisa que las circunstancias requerían. 

El texto del dictamen de la Comisión queda 

de la forma siguiente, que expongo a Sus Se 
ñorías. El preámbulo queda redactado en los 
siguientes términos : «La Rioja ha constitui- 
do  desde tiempo inmemorial una región muy 
clara y definida por su geografía e historia 
común)). 

«El nombre de La Rioja aparece latinizado 
en documentos del siglo x, y por primera en 
romance en el Fuero de Miranda de Ebro del 
año 1099. Con este nombre durante siglos se 
distinguió la provincia)). 

((Fueron los riojanos los que llevaron el 
nombre de  su región a la provincia de Alme- 
ría, así como a Argentina, Chile, Perú y un 
río de Cuba». 

«El nombre de La Rioja tampoco se ha 
perdido en el lenguaje popular de sus na- 
turales, a pesar de haberse borrado de todas 
las listas de la Administración a partir del 
año 1833)). 

«A todo ello habrá que añadir la unidad 
geográfica, las características históricas, las 
razones económicas y las poderosas e inequí- 
vocamente reivindicadas razones políticas». 

((Cuanto antecede justifica que el pueblo 
de la actual provincia de Logroño se sien- 
ta identificado no  por el nombre de su ca- 
pital, sino por el tradicional de La Rioja, 
cuya legítima posesion ostenta; y este nom- 
bre es el más preciado símbolo de una co- 
munidad que desea ser puente de unión de 
todas las regiones vecinas, dentro de la indi- 
soluble unidad de la nación española, Patria 
común e indivisible de todos los españoles)). 

La Comisión de Justicia e Interior ha emi- 
tido, en relación con la praposición de ley so- 
bre cambio de la denominación de la actual 
provincia de «LogroÍío» por la provincia de 
«La Riojw, el siguiente dictamen : 

((Artículo 1." La actual provincia de Lo- 
groño se denominará provincia de La Rioja, 
manteniéndose el nombre de Logroño para su 
capital)). 

«Las referencias que al antiguo nombre se 
hubieren realizado por los órganos del Es- 
tado u otros organísmos públicos se enten- 
derán hechas, en  lo sucesivo, a la nuevra de- 
nominación.» 

:<Articulo 2." Lo dispuesto en el artículo 
anterior no supone alteración en las denomi- 
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naciones de los territorios o comarcas situa 
dos fuera de la provincia.)) 

Disposición final. La presente ley entra 
rá en vigor al día siguiente de su publicaciói 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Palacio del Senado, 21 de noviembre di 
1979.-El Presidente de la Comisióci, Ma 
nuel Villar Arregui.-El Secretario de la Co 
misión, Alfcmso Portu ViMta. 

Después de cuantos motivos expusimos ei 
su día de toda índole, geográficos, económi 
cos, históricos, políticos y socioculturales, ni 
creo sea pertinente volver a recalcarlos. He 
mos de ser breves y, además, dado lo avan 
zado de la hora, no hemos de cansar a Su 
Señorías, ya que, además, dicho sea de pasa 
en la anterior comunioación, después de se 
escuchados, tuvieron la gentileza de emitii 
su voto favorable. 

Pero sí quiero hacer constar, a propdsitc 
de lo que dice el artículo 2." («Lo dispuesto en 
el artículo anterior no supone altemción en 
la5 denominaciones de los territorios o comar- 
oas situadas fuera de la provincia»), que de 
los cambios de denominaci6n de provincias de 
Logroño por provincla de La Rioja no se 
deriva injerencia ni intromisión alguna para 
aquellas zonas geográficas, colindantes o no, 
situadas fuera de los límites tradicionales de 
la provincia a que venimos #haciendo refe- 
rencia. 

Ahora bien, yo querría dar a esto el sen- 
tido que verdaderamente le correponde y que 
debe ser norma de todas nuestras actuacio- 
nes en esta nueva hora de la configuración 
territorial o autonómica del Estado, que es 
el sentido de la solidaridad. 

Hubiera sido imperdonable que al reclamar 
para nosotros el nombre de La Rioja preten- 
dkramos ser excluyentes, con olvido y me- 
nosprecio de los que nos rodean; de ahí el 
cuidado exquisito en la redacción de «no su- 
pone alteración». 

Fue objeto de debate en la Comisión, en 
que se barajaron aquellas expresiones de 
«consolidar», m o  afectar» o «no alterar». 

<Consolidar» y «conservar» no tuvieran for- 
tuna, porque ,la palabra «conservar» tiene ma- 
la presisa en estos momentos. «No afectan) co- 
rrió la misma suerte. 5in embargo, «.alterar» 

es una cosa que está en la calle, y ésa fue la 
que ganó. 

No me importa ser reiterativo y hacer una 
llamada a la solidaridad de  todos los pueblos 
de 'España. Cuando no hay solidaridad apare- 
ce la negra sombra del egoísmo, la peor con- 
dicibn que azota al género humano y que ha- 
ce imposible la convivencia. (Para vivir en co- 
ciedad hemos de ser solidarios. De  lo contra- 
rio, convertiremos a la sociedad en la jun- 
gla del asfalto. Todos nos necesitamos y de- 
bemos ayudcarnos. Sepamos, como decía Schil- 
ler, que una injusticia cometida contra uno en 
una socied'ad es una injusticia cometida con- 
tra todos. Hoy por ti y mañana por mí. Sea- 
mos generosos y nobles; ahí radica la hidal- 
guía del espíritu y no en motivos de estirpe 
o linaje, que, afortunadamente, parecen peri- 
cli tados. 

La Rioja, en su actual geografía, está dis- 
puesta, con todas las regiones vecinas, a co- 
laboraciones de solidaridad y generosidad. 
Creo que en el curso de la historia, en los 
años venideros, no habrá U M  sola región que 
pueda imputar a La Rioja que lo que hoy de- 
rimos aquí no se cumple. El tiempo será tes- 
tigo. 

Creemos que con la promulgación de esta 
ley el espíritu democrático que todos, natu- 
ralmente, queremos defender se promoverá 
aún más al reconocer de una manera oficial la 
:videncia de unos hechos que son historia, 
x r o  que si en algún momento, por circuns- 
jancias extrañas, 8e desvió su curso, hoy, un 
>arlamento y un Gobierno legítimamente 
Zonstituidos, con afán de superar equivocacio- 
ies del v a d o ,  como se  viene demostrando y 
:Sta mañana se ha demostrado hasta la sacie- 
íad, están dispuestos a que las aguas vuelvan 
i su cauce y que La Rioja sea el nombre de 
iuestra provincia, que es el que siempre Ice 
3erteneció. (Aplausos.) 

El señor VFCmEiPRESFDENTE (Guerra Zun- 
unegui): ¿Señores portavoces que deseen ha- 
er uso de la palabra? (Pausa.) El Senador 
eñor Matutes tiene la palabra por el Grupo 
'arlamentario )Mixto. 

La señora SALA'RRULLANA DE VERDA: 
ido la palabra para una cuestion de orden. 
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¿'Hay un turno a favor o en contra de esta 
discusibn? 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Ibamos a entrar directamente en el 
turno de portavoces, porque el Reglamento no 
prevé expresamente las intervenciones que 
pueden tener lugar en relación con la totalidad 
del dictamen. \Por eso esta Presidencia, en vir- 
tud de les facultades que le confiere el ar- 
tículo 28, 9, del Reglamento, ha acordado que 
procede la intervención de un portavoz por 
cada uno de los Grupos Parlamentarios que 
deseen hacer uso de este turno. Sin embargo, 
si la Cámara no tiene inconveniente, podemos 
hacer también uno o dos turnos a favor. ¿La 
Cámara acepta? (Asentimiento. ) Entonces ha- 
ríamos un turno a favor. La Senadora señora 
Calarrullana tiene la palabra; le ruego que sea 
lo más breve posible. 

La señora SA'LARRULLANA DE VERDA: 
Señor Presidente, muchas gracias. Y o  inten- 
taré ser breve, pero no tengo la suficiente ex- 
periencia parlamentaria como para resumir 
una intervención que ya tenía prevista. 

Señoiias y señores !Senadores, en nombre del 
Grupo Parlamentario de UCD voy a hablar a 
favor del dictamen de !a Comisión, contribu- 
yendo un poquito a lo que nosotros vamos a 
recordar como «el día de La Rioja en el Sc- 
nado)). Y lo vlamos a hacer con entusiasmo, 
porque, aunque aragonesa de nacimiento, soy 
riojana de adopción y recuerdo aquella frase 
latina que dice: «Ubi est thesaurus tuss, ibi 
et cot tuue erit)). (({Donde está tu tesoro, allí 
estará también tu corazón».) Y mi tesoro, que 
es mi familia, mi trabajo, mis amigos y, por 
qué no, los miles de hombres y mujeres que 
han depositado su confianza en mí para este 
puesto, está en La Rioja. 

Es tambi6n un buen momento para congra- 
tularnos de la gran función que cumple esta 
Cámara del Cenado: la de dar una auténtica 
igualdad de oportunidades 'a todas las provin- 
cias al estar representadas por el mismo nú- 
mero de Senadores. Son cuatro las voces que 
hablan por cada una de ellas. Y así, de la 
misma manera que venimos asistiendo a la 
exposicibn de grandes problemas de grandes 
provincias, hoy podemos cantemplar un PIS- 
blema pequeño de una pequeña provincia. 

Los Senadores riojanos, pertenecientes a 
una provincia «no alineada)) en ninguno de los 
grandes bloques regionales y autonóm~icos, 
venimos dando ejemplo de solidaridad con to- 
dos los problemas que aquí se presentan. 
Y estamos seguros de que hoy, ante la expo- 
s i c i h  de nuestro deseo de cambiar el nom- 
bre de nuestra provincia, vamos a recoger el 
fruto de tantas sesiones que en esta Cámara 
hemos consumido apoyando los dmeseos y las 
necesidades de  los demás. 

Aunque el proyecto de ley de Unión de 
Centro Democrático era bien claro en su ex- 
posición, comprendimos, en un rasgo más de 
generosidad, que podíamos dar satisfacción a 
una preocupación que latía en los Senadores 
Vascos, con los que nos une una agradable 
vecindad geográfica y de esoaño y una en- 
trañable amistad personal, como esta misma 
mañana hemos demostrado al apoyar sin nin- 
gún tipo de reservas su Estatuto de Auto- 
nomísa. 

Por responder a esta preocupación, conce- 
dimos que introdujeran un artículo 2.0, que 
nosotros interpretamos como una total salva- 
guarda de los derechos de los riojano - alave- 
ses a usar este aombre, del que se sienten tan 
orgullosos. Así lo entendieron también los Se- 
nadores Vascos, aprobando el dictamen de la 
Comisión. 

Para que hoy voten también a favor apelo 
al gran corazón dtel pueblo vasco. No lo hago 
a sus pulmones, porque práctioamente son rio- 
janos. Me refiero a ese «slogan» que ellos 
mismos emplean y practican y que dice: «La 
Rioja, pulmón de Euskadi». 

En el tiempo que ha durado la tramitación 
de este proyecto de ley, Sus Señorías han oído 
hablar de los motivos sentimentales, sociales, 
culturales, geográficos e históricos que tene- 
mos los riojanos para solicitar este cambio de 
nombre. No quiero repetir argumentos ni citar 
textos ya conocidos. Sí voy a citar tres tipos 
de razones por las que el Grupo d e  Unión de 
Centro Democrático apoya este proyecto de 
ley; son razones de pasado, de presente y de  
futuro. 

En cuanto a las razones de pasado, para 
apoyarlas traigo antme Sus Señorías unos do- 
cumentos casi inéditos, cuya paternidad en el 
descubrimiento no voy, por supuesto, a atri- 
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buirme. Un compañero de profesión, miembro 
del Instituto de Estudios Riojanos, gran estu- 
dioso y entusiasta investigador del tema de 
La Rioja, me los ha entregado, pareciendole 
un honor que sea en esta Cámara donde se 
descubran por primera vez. Voy a citarlos an- 
te Sus Señorías porque abundan, una vez más, 
en la tradición histórico-literaria del nombre 
que pretendemos. 

El primero de ellos es un libro manuscrito, 
de fecha 13 de diciembre de 1649, que se 
titula «Historia de la vida y milagros de San- 
to Domingo, Abad de Silos, natural de la pro- 
vincia de La Rioja)), hijo profeso de San Mi- 
llán la Real de 1.a Cogolla, y cuyo primer ca- 
pítulo empieza así: «De la veneración quc se 
debe tener a la provincia de La Rioja por sus 
excelencias y sagrados cuerpos de santos de 
que está poblada y del nacimiento de Santo 
Domingo de Silos en ella...)). 

El segundo documento, que se conserva en 
el Archivo Diocesano de Logroño, es la na- 
rración de un hecho milagroso y empieza así: 
«En la ciudad de Logroño y en la Sacristía de 
la Real Capilla del Santo Cristo de la Redon- 
da, a nueve días del mes de febrero de 1675, 
habiendo visto ].a ciudad y sus capitulares la 
necesidad de agua que tenía toda esta provin- 
cia de Rioxa ... ». Observen Sus Señorías la 
perfecta diferenciación que el cronista hace 
entre la provincia, Rioxa, y su capital, Lo- 
groño. 

El tercer documento es un párrafo de una 
carta del Conde-Duque de Olivares. Conoce- 
dor el Duque de la fama de valientes de los 
logroñeses al rechazar en 1521 a las tropas 
francesas que invaden su ciudad, pues de esta 
hazaña había quedado constancia en toda la 
ntación, y necesitando reponer sus filas mer- 
madas en una nueva invasión francesa a Gui- 
púzcoa, solicita veinte soldados vestidos y ar- 
mados, haciendo hincapié en que -y cito tex- 
tualmente- «los hombres que se enviaren 
sean muy buena gente de hacia la provincia 
de La Rioja, para poder resistir al enemigo 
durante la próxima primavera.. .». ¡Si serían 
valientes los riojanos que con veinte sólo se 
conformaba el ((Conde-Duque! (Risas.) 

El cuarto documento es un librito impreso 
en 1761, que tiene este título en la portada: 
((Historia del venerable y antiquísimo Santua- 

rio de Nuestra Señora de Valvanera, en la 
provincia de La Rioja)). 

En quinto lugar traigo unas frases extrac- 
tadas del ((Diccionario Geográfico-Histórico», 
de 1846, de Angel Casimiro de Govantes. 

Voy a lmeer unas cuantas citas. En la letra 
«L» pone: ((Logroño es hoy capital de la pro- 
vincia de La Rioja)). Y en la «R», «RIOJA, 
LA)), pone: «La mención de un paZs o tierra 
con el nombre de Río Oja se encuentra por 
primera vez en el Fuero de Miranda de Ebro 
de 1092)). «La Rioja, país del Albendense)); 
«el país de los Berones hoy tiene el nombre 
de Riojan. 

Voy a extraer también unas frases de algu- 
nos documentos. Por ejemplo, don Pedro el 
Cruel decía: «esto es fuero de Rioja)), y don 
Alfonso el Sabio, que habla de ((todas las ren- 
tas que él tenía en la provincia de Burgos y 
en la de La Rioja)). 

Acompaño también un mapa de 1769 que 
se llama ((Mapa de La Rioja)), dividida en alta 
y baja, y que me parece el documento más 
ilustrativo, porque verdaderamente su terri- 
torio es exactamente el actual territmio de la 
provincia de Logroño. 

Y, por último, voy a leer un documento. 
Sería una delicia leerlo entero a Sus Seño- 
rías, pero les voy a hacer gracia de ello; bue- 
no, no gracia, les voy a dispensar de  leerlo, y 
que es el discurso de toma de posesión del 
primer Gefe Superior Político (Gefe con «G», 
señores Taquígrafos, que así consta en el do- 
cumento) y que hoy sería el Presidente de la 
Diputación de Logroño. Comienza de esta ma- 
nera: «Honradísimos riojanos)), y despues de 
toda una serie de alabanzas al pueblo y a la 
tierra riojana, termina así: (Cuando os vean 
Fuera de la Provincia, vuestros compatriotas 
y extranjeros, admirados os señalarán con el 
dedo y dirán: éste es de la hermosa FVovincia 
de Rioja. Logroño, 6 de  mayo de 1822)). 

Como estos ejemplos tenemos inumerables 
en nuestros archivos. 

En cuanto a las razones de presente, voy a 
recordar a Sus Señorías la antigua redacción 
le1 artículo 6.0 del Código Civil, que decía: 
:<Cuando no haya lley exactamente aplicable 
al punto controvertido, se aplicará la costum- 
bre del lugar o, en su defecto, los principios 
zenerales del Derecho)). Si es cierto que la 
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costumbre hace ley, nuestro nombre debería 
ya serlo por derecho propio desde hace mu- 
cho, porque se usa en cientos y cientos de 
casos. Voy a exponer algunos. 

En asociaciones culturales: Ateneo Rioja- 
no, Sociedad de Artistas Riojanos, Instituto 
de Estudios Riojanos, Asociación de Amigos 
de La Rioja, Sociedad Fotográfica de La Rio- 
ja, etc. 

En asociaciones benéficas: Asociación del 
Cáncer de Rioja, Cruz Roja de Rioja, Asocia- 
ción de Subnormales de Rioja. 

En federaciones deportivas: Federación Rio- 
jana de Pelota, Federación Riojana de Balon- 
cesto, de Tenis, de Caza, de Pesca, Federación 
Riojana Navarra de Fútbo!. 

Los partidos políticos añaden a sus siglas 
todos ellos la «R», y así tenemos AP-Rioja, 
UCD-Rioja, PSOE-Rioja, PC-Rioja. 

Tenemos centros riojanos que representan 
a nuestra provincia, entre otros sitios, en Ma- 
drid, Benidorm, San Sebastián, Sestao, Bue- 
nos Aires, Santiago de Chile, Villa la Paz de 
Uruguay. 

En cuanto a nuestra prensa, el periódico lo- 
cal «La Rioja», ahora se llama «Nueva Rioja)). 
Dos periódicos editados en Bilbao se venden 
en Logroño y tienen el título de «La Gaceta 
del Norte, Edición Rioja)) y «El Correo Espa- 
ñol el Pueblo Vasco, Edición Riojan. 

Radio Rioja y Televisión Española nos nom- 
bran ya siempre como provincia de La Rioja. 
Y o  he tenido la paciencia estos días de reco- 
ger unas cuantas intervenciones, pero supon- 
go que Sus Señorías me creen lo suficiente 
como para no leerlas. 

Como razón de futuro Únicamente voy a 
alegar una: La Rioja y los riojanos creemos 
que llamándonos 'así mantendremos y defen- 
deremos mejor nuestra propia identidad, a la 
que tenemos perfecto derecho defendido en la 
Constitución; identidad que entraña en sí mis- 
ma unos valores profundos, entre los que so- 
bresalen la solidaridad y el respeto para todos 
los pueblos que nos rodean, nuestros herma- 
nos aragoneses, navarros, alaveses, burgale- 
ses y sorianos, y más acentuado para aquellos 
que, de algún modo, han compartido, compa-- 
ten y pueden seguir compartiendo nuestro 
nombre. 

Por eso, y por todas las razones que he 

dado a lo largo de mi intervención, declaro 
que lo que va a aprobar hoy nuestra Cámara 
no es una concesibn a un capricho ni a un 
deseo, ni siquiera a una necesidad; es, senci- 
llamente, una restitucián. 

Hagan posible Sus Señorías con su voto 
unánimemente afirmativo que toda España 
y todo el mundo pueda, como dijo en 1822 
nuestro primer Presidente de Diputación, se- 
ñalarnos con el dedo diciendo: ((Este es de la 
hermosa provincia de La Rioja. Madrid, Pala- 
cio del Senado, 12 de diciembre, año de 
1979)). Nada más. Muchas gracias. (Aplau- 
sos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Por el Grupo Mixto tiene la palabra 
el Senador señor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN: Despues de la 
profunción de argumentos que ha utilizado la 
señora Salarrullana, y por razones de breve- 
dad, desde este escaño quiero anunciar el VO- 
to unánime y favorable de los miembros del 
Grupo Mixto a una proposición de ley tan 
oportuna y justa. 

E,n una coyuntura política caracterizada por 
la repercusión d e  las instituciones históricas, 
pocas peticiones podríamos encontrar más ra- 
zonadas, por cuanto si por un lado se trata 
de recuperar una denominación histbrica, co- 
mo se ha puesto de manifiesto, por otra no se 
trata sino de llamar a las cosas por su nombre. 
Riojanos se llaman los habita,ntes de Logroño, 
y riojanos se llaman sus productos que, por 
cierto, gozan de merecida fama en los mer- 
cados internacionales. Todo ello sin perjuicio, 
evidentemente, de que otras zonas, que tam- 
bién son Rioja, puedan seguir utilizando SUS 
actuales denominaciones. 

En definitiva, y para terminar, razones his- 
tóricas, culturales, lingüísticas, semánticas y 
económicas apoyan esta petición que, sin más 
solfas, también apoyamos unánimemente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Por el Grupo de Senadores Vascos 
tiene la palabra el señor Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Señoras y señores 
Senad.ores, el día 5 de diciembre se apro- 
bó en nuestra Diputación Foral una moción 



SENADO 

- 1480 - 
12 DE DICIEMBRE DE 1979.-NÚM. :j4 

presentada por los Diputados de mi partido, 
una moción oponiéndose al cambio de nom- 
bre. En su punto tercero dice concretamente: 
«Solicitar de todos los parlamentarios alave- 
ses y del País Vasco que manifiesten su opo- 
sición a la proposición de ley y solicitar su 
rechazo o denegación». Esta moción creo que, 
evidentemente, a los ojos de muchos nos ha 
hecho aparecer como los malos de la historia. 
Yo creo que, por esto, es importante que de- 
mos una explicación de como surgió que se 
produjera esta moción. 

Esta moción fue consecuencia de una reu- 
nión de todas las Juntas Municipales de nues- 
tro partido en la provincia de Alava, provoca- 
da por unas notas de prensa aparecidas en 
«La Nueva Rioja)), notas de prensa que voy 
a permitirme leer a Sus Señorías. 

En d a  Nueva Riojan del día 22 se hace 
una descripción de los artículos que se habían 
aprobado en Comisión, se felicitan por ello y 
terminan diciendo: «A cualquier lector no le 
pasará inadvertido un detalle, la desaparición 
del término “Rioja Alavesa”, que fue lo que 
suscitó las más encendidas polémicas. La pro- 
posición irá al próximo (Pleno del Senado. Los 
Senadores riojanos han luchado por una rei- 
vindicación que ya está al alcance de la mano. 
Enhorabuena a todos)). Y el día 23, también 
en «La Nueva Riojas, aparece un artículo en 
el que, entre otras cosas, se dice: «Y lo que 
es más significativo, la alusión directa a la 
llamada Rioja Alavesa desaparece. Ha desapa- 
recido del contexto con la enmienda suscitada 
por el PMV -esto no acabo de entenderlo 
muy bien- tras una ardua discusión que ha 
dejado las cosas en claró. Se salva de manera 
genkrica las denominaciones de territorios o 
comarcas situadas fuera de la provincia, pero 
no hay referencias determinadas de que hu- 
biera resultado una inclusión paradójica a la 
hora en que se llenan 1.a boca por doquier con 
el nombre de Euskadi)). 

Estas noticias, que yo sepa, no han sido 
atajadas ni desautorizadas públicamente por 
los parlamentarios de la provincia de Logroño. 
No han salido al paso de ellas y esto puede 
interpretarse como un silencio aprobativo. Yo 
no creo que así sea, pero el pueblo llano ya 
se sabe que duda de todo. 

Señorías, no somos nosotros, como se tia 

querido dar a entender, los que hemos empe- 
zado esta discordia. Yo entiendo que son esos 
comentarios los que la han provocado y otros 
posteriores los que tratan de mantenerla. 

Creo que es importante que nos demos 
cuenta de las consecuencias que pueden tener, 
mbre todo para los miembros de nuestra Rioja 
Alavesa, las afirmaciones que en estos comen- 
tarios se hacen. No quiero aquí leer deciara- 
riones de al.gunoc miembros de esta Cámara 
-que yo desde luego considero no muy afor- 
tunadas- para no enturbiar las cosas. Pero sí 
quiero leer un artículo aparecido el día 6 en 
la prensa riojana, y no me importa decir lo 
de riojana, para rogar a los señores Senado- 
res por Logroño que intervengan posterior- 
mente manifiesten su total rechazo a la ase- 
veracion que en él se hace. 

Este artículo dice así: «El PNV se quita la 
careta. Nos niega todos los derechos y hasta 
la existencia. Los alaveses han roto el fuego 
cruzado por la sesión extraordinaria de su 
Diputación Foral. Por un parte, se ha insis- 
tido en que la Rioja Alavesa es parte de Alava 
y del País Vasco. Ahí le duele y ya lo apuntá- 
bamos ayer. De otra, se subraya por los Di- 
putados “peneuvistas” que la provincia de 
Logroño no tiene ningún derecho a llamarse 
Rioja, ni La Rioja fue nunca entidad histórica 
o política con rango administrativo. Nosotros 
no estamos en absoluto asombrados ante el 
radicalismo de estas aseveraciones. ¿Cómo lo 
íbamos a estar, si el problema de la Rioja Ala- 
vesa consiste precisamente en que se trata de 
una comarca inserta natural e históricamente 
en la región riojana? Para negar este hecho 
palmario, el PNV tiene que negar la existen- 
cia misma de La Rioja como región, o, al 
menos, eliminar las posibles implicaciones po- 
líticas derivadas de una autonomía real de 
La Rioja con su nombre propio. Esta más 
claro que la luz. No nos engañemos. No se 
trata de un problema de nombre, sino de lo 
que el nombre oculta y supone. Detrás del 
nombre de La Rioja late y se extiende la re- 
gidn así denominada desde tiempo inmemorial, 
región que tiene tanto derecho a la autono- 
mía como la propia Euskadi. Alava es una 
muy concreta comarca o región cntroncada 
con el resto del País Vasco, y La Rioja otra 
inuy concreta región perfectamente deslinds- 
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da del País Vasco. Los alaveses no tienen 
ningún inconveniente en que se autonomice 
Logroño; pero no  quieren la autonomía de La 
Rioja, precisamente porque saben muy bien 
lo que es La Rioja, como también lo sabemos 
los demás)). 

Señorías, a mi modesto entender, en este 
artículo se dice claramente (y quiero insistir 
en ello porque se nos ha acusado de ver fan- 
tasmas en todo, y no son fantasmas, sino que 
es lo que nosotros leemos) que La Rioja Ala- 
vesa pertenece a lo que en un futuro puede 
ser la región autónoma de La Rioja. 

Creo que, de no manifestarse de una forma 
terminante y clara el rechazo de esta aseve- 
ración, no es posible que nadie que quiera 
que se respeten los derechos de los habitan- 
tes de la Rioja Alavesa pueda dar su con- 
formidad a algo que pueda interpretarse, co- 
mo así lo hace, el artículo que acabo d e  leer. 

No dudo que los señores Senadores, a los 
que antes les he rogado que rechacen esa 
aseveración, lo harán, ya que yo considero 
que es d e  justicia y creo que así lo entende- 
rán ellos. 

Nuestro apoyo desde un principio a la pro- 
posición de ley que nos ocupa y que, como 
es lógico, era fruto de nuestro convenci- 
miento de que se aprobaría, dejando sin 
lugar a dudas el respeto a los derechos de 
la Rioja Alavesa, supuso que cierta prensa 
de nuestro país interpretara ese apoyo como 
una claudicación por nuestra parte. Y en- 
tonces aprovecharon esa circunstancia para 
hacer una campaña en contra nuestra. Incluso 
nuestra propia base nos hizo insinuaciones 
en este mismo sentido. 

Nosotros no quisimos contestar a aquellos 
ataques porque entendimos que podríamos 
desmontar, con la aprobación de la enmienda 
por nosotros presentada, todos sus argumen- 
tos. 

Cuando se aprobó en Comisión el artícu- 
lo 2 . O ,  aun cuando no se hacía mención ex- 
presa de la Rioja Alavesa, yo no me opuse 
a él por la sencilla razón de que creí, efec- 
tivamente, que se hacía con la mejor volun- 
tad, precisamente para salvaguardar los de- 
rechos de los demás. Sin embargo, después 
de la nota aparecida en la prensa y los acon- 

tecimientos que se han sucedido, creo que 
empecé a dudar de esa buena voluntad. 

Sin embargo, tengo que decir, como he 
dicho al principio, hoy con alegría que des- 
pués de la intervención de mi paisano Do- 
mingo Alvarez (al que le puedo decir que 
yo también siento un profundo y entrañable 
cariño por La Rioja, y siento ese cariño por- 
que llevo sangre riojana, ya que mi abuela 
materna era de Sajazarra y he pasado en ese 
pueblo muchos días de mi niñez y de mi 
juventud) no puedo negar a ese pueblo sus 
iógicas apetencias, pero siempre que esas 
apetencias no vayan en perjuicio de mi pue- 
blo, a quien tengo la obligación y el deber 
de defender. Quiero que esto se entienda. 

No quiero molestar a nadie, sino simple- 
mente quiero hacer ver a la Cámara que, 
efectivamente, yo estoy en esta obligación 
de defender aquello que considero de justicia. 
Pero como decía, después de la intervención 
del Senador Alvarez y de la Senadora Sala- 
rrullana, a quienes tengo que agradecer pro- 
fundamente sus palabras, creo que, efectiva- 
mente -y así lo manifiesto-, vuelvo a creer 
en ,la buena voluntad. 

La señora Salarrullana, con esa exposición 
que nos ha hecho, exposición que nos ha lle- 
nado de satisfacción, y que, desde luego tengo 
que decirlo, ha disipado nuestras dudas. Yo 
creo que, evidentemente, su interpretación 
se considerará por tanto como si estuviera 
puesta en la misma ley. Es decir, que lo que 
ella ha manifestado, de que se respetarán en 
todo momento los derechos de los riojanos 
alaveses, los derechos de la Rioja Alavesa, 
que quede perfectamente claro, que esto es 
lo que se quiere decir con ese artículo 2." 
Si es así, y para confirmarlo no dudo que 10s 
Senadores a los que he rogado que rechacen 
la aseveración a que antes he aludido, y no 
dudo que así lo harán, aun incumpliendo 
la solicitud de nuestra Diputación, a quien 
no sé cómo, pero trataremos de calmar, lo 
mismo que a nuestras 'Juntas municipales y a 
nuestra base de La Rioja, votaremos afirma- 
tivamente a la proposición de ley. 

Esperando que esto sirva para que, como 
es deseo de todos, cada día seamos todos 
más solidarios, solidaridad a la que aquí se 
ha hecho repetidas referencias, y el amor 
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entre los hombres y entre los pueblos, del 
que tantas veces hemos hablado, sea una 
auténtica realidad. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Por el Grupo Parlamentario de Se- 
nadores Socialistas, tiene la palabra el señor 
Palomo Saavedra. 

El señor PALOMO SAAVEDRA: Acabamos 
de asistir, como bien han visto Sus Señorías, 
al desarrollo de una tempestad en un vaso 
de agua. Algo así como aquellos telefilmes 
americanos a los que nos tiene tan habitua- 
dos la Televisión, que al principio todo es 
muy complicado, pero que en un minuto el 
argumento de la película se hace de lo más 
trivial y simple. Entonces, uno se arrepiente 
de haberse llevado tan mal rato antes para 
que, de una forma tan sencilla, se haya des- 
enlazado la trama tan obtusamente mon- 
tada. (Aplausos.) 

Y o  quería ser muy breve; voy a ver si lo 
consigo. Creo que hemos sacado al tema de 
quicio. Es un tema sencillo, simple. Hay una 
provincia que desde siempre -y la Senadora 
Salarrullana lo ha documentado perfecta- 
mente; yo traigo mucha más documentación 
que ella, pero es un castigo a Sus Señorías 
que no se merecen, y, por tanto, me abs- 
tengo de leerla- ha sido llamada provincia 
de La Rioja, y llega un señor, Javier de 
Burgo, y le roba la denominación. Me parece 
que 61 se equivoca porque -y ya lo advirtió 
el señor Fontán- cuando habla de Alava dice 
que limita al Sur con La Rioja y le acaba 
de robar el nombre a Logroño. Esto es un 
lapsus de Hornero cuando dormita. Javier 
de Burgo nos hace esta gracia, nos quita el 
nombre a la provincia de La Rioja y nos pone 
el de Logroño con el mismo territorio, y 
ahora estamos, nada más y nada menos, que 
pidiendo que se nos devuelva un nombre 
que está en pleno vigor, que tiene una pode- 
rosa razón de ser. 

Precisamente hoy la coincidencia es do- 
blemente feliz porque el pleno de la Dipu- 
tación Provincial de Logroño, todavía de 
La Rioja, como se la llama -puesto que todo 
el mundo la llama así allí; están ustedes in- 
vitados a nuestra provincia desde la otra 

vez, desde la interpelación- (Risas), repi- 
to que hoy la Diputación Provincial ha pro- 
clamado solemnemente su solicitud oficial al 
Gobierno del proceso autonómico riojano, 
porque se ha cumplido ya la fórmula de que 
las dos terceras partes de los Municipios so- 
liciten formalmente en sus plenos el proceso 
de autonomía riojana. Nos hace falta el re- 
conocimiento de la identidad riojana oficial- 
mente en el papel -la burocracia es terrible 
en este país, necesitamos el reconocimiento 
en el papel porque en la realidad le tenemos 
desde siempre- para apoyar nuestra identi- 
dad, que se manifiesta en un deseo autonó- 
mico formulado oficialmente por estas peti- 
ciones y que no tiene más trastienda. Seño- 
res, los riojanos somos muy claros y muy 
nobles. 

1Jn Senador no puede fiar más de un co- 
mentario de prensa que de todo un debate 
parlamentario, que de nuestro trabajo en Co- 
misión, donde se ha asumido la enmienda del 
PNV en su espíritu y donde se plasma -aun- 
que no hacía ninguna falta, pero lo hemos 
hecho de buena voluntad para que quede 
claro- que no se va a pretender llamarla 
de otra forma, -porque queremos que se siga 
llamando Rioja Alavesa -nuestros vinos son 
muy buenos y a todos los beneficia la deno- 
minación de La Rioja porque todos somos 
comarca natural, que no es lo mismo que 
provincia-; decimos que la provincia de La 
Rioja, y no la comarca natural de La Rioja, 
se extiende también a la Rioja Alavesa, que 
se va a seguir extendiendo por los siglos de 
los siglos, amén. (Risas.) 

Creo que este asunto no tiene más tras- 
cendencia. Si el dfa de mañana el señor Del 
Burgo lee otro comentario que un periódico 
hace por su cuenta y riesgo, ¿cambia Su 
Señoría otra vez el voto? Algo tan debatido, 
algo tan claro, tan elaborado, algo que no tie- 
ne más trascendencia. No vamos a estar siem- 
pre con estas tormentas, con estas tempes- 
tades en un vaso de agua. 

Quédense todos bien tranquilos, queridos 
amigos, hermanos alaveses, quedáos bien 
tranquilos, que en La Rioja se siente mucha 
simpatía y hermandad. Id por allí y así lo 
podréis comprobar, y veréis cómo no hay 
ningún problema. Los sencillos labradores, 
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ios hombres sencillos de la tierra, llaman a 
una cosa Rioja y a la otra Rioja Alavesa y 
coexisten sin ningún tipo de problema. No 
hay problema. No lo busquemos. No veamos 
fastasmas, porque nadie queremos verlos. 

Termino ya mi intervención. Yo había traí- 
do una intervención escrita realmente dura y 
me alegro mucho de no leerla, influenciado 
por la semana tremenda que hemos tenido en 
La Rioja con la reacción desdichada de la 
moción que se aprobó en la Diputación de 
Alava. Se ha intentado sembrar antivasquis- 
mo. Y nada más lejos de ello. Lo he dicho 
en la Radio, a la hora de mayor difusión en 
La Rioja. Lo que queremos es la hermandad, 
de los dos pueblos, peculiarmente unidos, y 
'queremos que estén siempre así, unidos, 
como todos los pueblos de España. Esta es 
nuestra vocación y no queremos ningún ti8po 
de antivasquismo. Lo repudiamos. Pero, por 
favor, que no se siembre antivasquismo, pos- 
tura que puede ser obstruccionista de esta 
paz que las regiones vivimos y queremos se- 
guir viviendo. Espero el voto unánime de  
toda la Cámara porque da vergüenza dedi- 
car más tiempo en esta Cámara a una cues- 
tión elemental como ésta. Muchas gracias. 
(Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : Tiene la palabra el representante 
de Unión de Centro Democrático, señor Fer- 
nández Herrero. 

El señor FERNANDEZ HERRERO: Señor 
Presidente, Señorías, yo sí que quiero ser ex- 
cepcionalmente breve. Si subo a esta tribuna 
es para expresar mi agradecimiento a esta 
Cámara, puesto que, como se han sucedido 
las intervenciones, esperamos la unanimidad 
para .la aceptación de esta proposición de ley, 

Un agradecimiento que tiene un significado 
todavía mayor al ver el gran gesto de unos 
hombres que intentan defender los intereses 
legítimos de sus representados, pero que com- 
prenden también las legítimas razones que tie- 
ne el pueblo riojano para buscar su identidad 
en este camino que hoy, para unos, ha sido 
final de un proceso y, para nosotros, el co- 
mienzo. Veo en ello, y quiero interpretar, el 
espíritu de solidaridad de todos los pueblos 
de España por nuestra provincia de La Rioja, 

Quiero decir, para terminar, que no debe- 
nos dejarnos influenciar por unas u otras opi- 
iiones, sino que creo que es más serio el 
inálisis riguroso de los problemas. Y así lo ha 
ntendido Unión de Centro Democrático de 
Zioja y Unidn de Centro Democrático en el 
jenado, puesto que con su apoyo quiso, desde 
?1 primer día, plasmar estos sentimientos. 

En principio, y que se disipen todas las du- 
las, la proposición de ley dice en su artícu- 
o 1." que queda sustituida la denominación 
le la actual provincia de Logroño, sin meter- 
10s en más temas. La actual provincia de Lo- 
yoño. 
Y segundo, en su artículo 2." recoge el ec- 

3íritu que tienen los Senadores alaveses de 
iefender los intereses de sus representados 
*iojanos, alaveces y vascos. Que nos parece 
muy bien que se sientan riojanos, que se sien- 
:an alaveses y que se sientan vascos. Ellos 
?ueden hacerlo. Otros, no. Pero también es 
i e r t o  que quien tiene todo, ser riojano, ser 
vasco, ser alavés, ser español, no niegue a 
los que no tienen más que una identidad Ila- 
marse lo que son: riojanos. 

Muchas gracias a toda la Cámara. Muchas 
gracias a mi Grupo Parlamentario, que desde 
el primer día nos concedió su total e incon- 
dicional apoyo. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Después que han hecho uso de la 
palabra los cuatro Senadores de la provincia 
de La Rioja, en su día llamada de Logroño, 
pregunto a la Cámara, si están conformes 25 
Senadores, si podemos votar el dictamen en 
su conjunto. (Asentimiento.) 

Tal como se han expresado los portavoces, 
entiende esta Presidencia que se podría votar 
por asentimiento. ¿Están conformes? (Asen- 
timiento.) 

Por asentimiento se aprueba el dictamen, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 89, 2, de la Constitución, esta proposi- 
ción de ley será remitida al Congreso de los 
Diputados para su tramitación ulterior. 

Antes de levantar la sesión, dado lo avan- 
zado de la hora, y teniendo en cuenta el día 
que hemos tenido, quisiera decir a los señores 
Senadores que, con objeto de que preparen sus 
billetes en estas fechas tan señaladas, tendre- 
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mos sesión los próximos días 18 y 19; el 2 í  
y, en su caso, el día 28. 

El señor CERCOS PEREZ: Me parece muy 
bien que la Presidencia levante la sesión. Pe- 
ro había un punto más del orden día, en el 
cual ni siquiera se me ha dado opción a ma- 
nifestar mi postura. Yo rogaría que la Presi- 
dencia revisara el orden del día y viera que 
hay un punto más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): En efecto, hay un punto 8.", una 
proposición no de ley, pero que, quizá, por 
las horas que han transcurrido, nos parecía 
mde oportuno dejarlo para la próxima sesión. 
De todas maneras, si insiste el señor Senador 
lo podríamos tratar, si no, repito, lo podría- 
mos dejar para la próxima sesión. 

El señor CERCOS PEREZ : Precisamente, 
señor Presidente, lo que yo quería era ofrecer 
esta deferencia a los queridos compañeros de 
Cámara, Después de un día lleno de satisfac- 
ciones y emociones por los acontecimientos 
en que hemos participado, si abordásemos 
ahora la grave situación de la tecnología es- 
pañola nos demoraríamos demasiado. Por eso 
y por el afecto que siento por los colegas de 
la Cámara, rogaría a la Presidencia que el 
tema de hoy pasase a la próxima sesión de 
la Cámara. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 

Se levanta la sesión. 
zunegui) : Muchas gracias, señor Cercós. 

Eran las nueve y quince minutos de la nc- 
che. 
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